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BOLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

In 
fecib que los señores Alcaldes y Secretarios 

an este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
e , e c i Pla r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

^ I N I S T I U C I O N : Calle de Castelló, 
D " 0 . : 262 12 32. Madrid - 6. — — 
SS d l e * a trece horas.-Talleres: Polígono Industrial 

^Por t i l lo» . Calle Primera, s/n. Teléfono: 651 37 00. 
Alcobendas. 

num 
Horario 

107, 
de 

Telé-
caja 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.125 pesetas: semestre, 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar 15 pesetas; con más 
de cinco fechas de atraso 17 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas. 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del B O L E T Í N O F I C I A L , calle de Castelló, núm. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general será de 125 pesetas por línea 

o fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p«rma-
necen abiertos al públ ico desde las diez a las trece horas, rodos 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Ser\ * 

^ 'cío d e Administración Local 
res s e

 e l Ministerio de Asuntos Exterio-
que

 c ? m u n i c a a este Gobierno Civil que ST. Sjniunica a este Gobierno , 
"ido , r e s t a d el Rey (q. D. g.) ha te-

bien „ , , -mo • — c i rxey iq . u. s-; «« 

ex e a

 D l e n conceder el correspondiente 
3 2 r 5 a f a v o r d e d o n Adalberto Gon-
MadriHi s u i § e n e r a ! de El Salvador en 
d ¿ ° f U e s e n a c e público en este perió-

El ° p l c i a l P a r a generai conocimiento. 
Garoi- n a d o r c i v i 1 ' Mariano Nicolás 

(G. C—4.468.) 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^abi 
A N U N C I O 

i a C i ( i n

3 1 t n d o s e presentado en esta Corpo-
ñ 0 r JJ- p o r conducto del ilustrísimo se
ctaria r ^ , C t o r general de Planificación Sa-
dad d e i Ministerio de Trabajo, Sani-
n 0 s ^ e8uridad Social, escritos de algu-
Para

 P 0 S l t ° r e s aspirantes a la oposición 
d e s

 p r ° v e e r l a plaza de Profesor Jefe 
del r

r v , c i o de Anestesia y Reanimación 
P r 0 v - U c r P o Médico de esta Beneficencia 
nadcjs C l a I ' S 0 D r e recusación de determi
n a d m i e m b r o s del Tribunal, de confor-
de ] a

 C o n lo que establece el artículo 55 
t¡v0

 l e v de Procedimiento Administra
b a | C a u t e l a r r n e n t e ha quedado suspen-
•a o a . celebración de los ejercicios de 
Próx¡rn I C Í 0 n q u e nabrían de comenzar el 
en e | 0 día 27 de los corrientes, lunes, 
cial fj j ^ I a Magna del .Hospital Provin-
S o I"cit° , a d r i d < hasta tanto se resuelva la 

L Q

 u u formulada por los aspirantes. 
c°noc - C l U- e s e n a c e Publico para general 
r e s a d ^ l e n t o y en especial de los inte-

C ret a

a

r

C l r Í d ' 2 2 d e abril de 1981.—El Se-
C °n2ále7 d e I T r i b u n a 1 ' J ° s é M a r í a A v m a t 

(G.—611) 

H E G L A N T E P R O Y E C T O D E L 
P u NClrv lF N T O D E O R G A N I Z A C I O N Y 

c ^ M l E N T O D E L A S C I U D A -
C B S O C I A L E S D E A N C I A N O S 

P R O V I N C I A L E S 

Arti 

T ITULO I 
A ORGANIZACION DE L A CIUDAD 

Capítulo primero 
Disposiciones generales 

J*N d ^ u ' o 1. Las Ciudades y Residen-
s §er C i a n o s Provinciales son cen-

ontológicos creados y sostenidos 

por la Diputación Provincial "de Madrid 
para prestar asistencia a personas mayo
res válidas, necesitadas de sus servicios. 

Art. 2. Su finalidad es proporcionar 
a ¡os residentes en ellas el mayor cui
dado posible en el orden material y es
piritual, lo que incluye: Alimentación, 
asistencia social, atención geriátrica, reli
giosa, cultural, recreativa y cualquier otra 
comprendida en la acción asistencial. 

Capítulo segundo 

Organos de gobierno 
Art. 3. Con independencia de las com

petencias de orden superior que corres
ponden al Pleno de la Diputación Pro
vincial y al Presidente de la Corporación, 
el gobierno y administración directa de 
las Ciudades y Residencias Sociales de A n 
cianos está atribuido a los siguientes ór
ganos: 

a) Consejo de Administración. 
b) Consejo de Dirección. 
c) Director del Establecimiento. 
Art . 4. El Consejo de Administración 

es el órgano supremo de gobierno del 
conjunto de las Ciudades y Residencias 
de Ancianos, cuya gestión llevará a cabo 
con sujeción a los Presupuestos especia
les de cada uno de los centros y sus 
acuerdos serán recurribles en alzada ante 
el Pleno de la Corporación, conforme al 
artículo 72 y siguientes del Reglamento 
de Servicios de las Corporaciones Loca
les. 

Art . 5. La composición del Consejo 
de Administración es la siguiente: 

Cinco Diputados nombrados por el Ple
no, actuando como Presidente el que a 
tal efecto designe el Presidente de la Cor
poración. 

Cuatro Vocales técnicos, a saber: E l 
Secretario general o funcionario en quien 
delegue, el Interventor general o funcio
nario en quien delegue, un miembro del 
Cuerpo de Letrados y el Oficial Mayor. 

Serán Vocales, asimismo, con voz pero 
sin voto, el Gerente, el Coordinador Téc
nico y, en su caso, un representante de 
los trabajadores. 

El Consejo podrá recabar la presencia 
para informar ante él, de aquellas per
sonas que considere conveniente. 

Art . .6. E l Secretario del Consejo será 
el Secretario general de la Corporación, 
quien podrá designar a un funcionario 
provincial para que actúe como Secreta
rio de Actas. 

Art . 7. Es potestad del Pleno corpo
rativo el acordar el cese de los miembros 
representativos del Consejo, al igual que 
el nombramiento de los que les sustitu
yan, de conformidad con las normas que 
regulan el funcionamiento de la Dipu
tación. En todo caso, dejarán de ser Vo
cales del Consejo los que cesaren en el 
cargo por razón del cual fueron designa- ¡ 
des miembros del mismo. 

Art . 8. El Consejo de Administración 
se reunirá una vez al mes en sesión or
dinaria y en sesión extraordinaria cuando 
el Presidente lo disponga o a petición de 
dos terceras partes de sus miembros. 

Art . 9. Las competencias del Consejo 
de Administración se extienden a todo 
lo'concerniente al gobierno y gestión de 
las Ciudades y Residencias de Ancianos 
Provinciales e interpretación del presente 
Reglamento y, por tanto, a cuantas ma
terias guarden relación con el funciona
miento de los Centros, señalándose de 
manera especial y con carácter meramen
te indicativo las siguientes: 

a) Proponer el nombramiento y la re
vocación de los Directores de los centros 
y cargos de responsabilidad sobre todos 
ellos. 

b) Proponer las modificaciones de las 
plantillas y nombrar al personal afecto 
al servicio de los centros, previa propues
ta al Diputado Delegado*de Personal. 

O Intervenir, a través de los repre
sentantes que designe, en las negociacio
nes colectivas que afecten al personal de 
los mismos. 

d) Elaborar y aprobar el proyecto de 
Reglamento de organización y funciona
miento de los Centros de Ancianos, así 
como el del Reglamento de Régimen In
terior aplicable a ellos o cualesquiera mo
dificaciones de los mismos. 

e) Planificar la organización y funcio
namiento de los centros, dictando las nor
mas comunes por que han de regirse de 
acuerdo con el presente Reglamento. 

f) Conocer y aprobar el proyecto de 
Presupuesto especial de cada Ciudad y 
Residencia para su posterior elevación al 
Pleno, así como las modificaciones a que 
sea sometido en el curso del ejercicio eco
nómico. 

g) Entender en los recursos contra de
cisiones y acuerdos del Director y del 
Consejo de Dirección de cada centro. 

h) Establecer criterios sobre la polí
tica de admisión de residentes, para ser 
sometidos a la Comisión de Servicios So
ciales y Rehabilitación de la Diputación. 

i) Proponer, para su incorporación a 
la correspondiente Ordenanza, el importe 
de las tasas por la prestación de servicies 
que se presten en los establecimientos. 

j) Acordar las compras, suministros y 
realización de obras por importe superior 
a cinco millones, sin exceder de veinticin
co millones de pesetas, sometiendo tales 
decisiones a las disposiciones legales y re
glamentarias vigentes y quedando reser
vadas al Diputado Presidente del Consejo 
las mismas competencias para cuantías 
comprendidas entre quinientas mil y cin
co millones de pesetas. 

k) Disponer la incoación de expedien
tes disciplinarios por faltas cometidas por 
el personal, proponiendo, en su caso, la 
aplicación de sanciones por los órganos 
competentes, en los términos establecidos 

por el Estatuto de los Trabajadores y el 
Convenio Colectivo ..vigente para los tra
bajadores de la Diputación Provincial o 
por el Reglamento de Funcionarios de la 
Administración Local y demás disposicio
nes aplicables, según los casos. El Presi
dente del Consejo *o el Gerente por de
legación suya podrá disponer el inicio del 
expediente dando cuenta- al Consejo en 
ia primera sesión que celebre. 

Art. 10. El Presidente del Consejo 
convocará y presidirá sus reuniones, lo 
representará ante terceros, ejecutará sus 
acuerdos y propondrá las resoluciones per
tinentes, constituyendo la garantía de coor
dinación entre el Presidente de la Corpo
ración Provincial, el Organo Especial de 
Gestión Directa de las Ciudades y Resi
dencias de Ancianos y los Directores y 
Consejos de Dilección de los centres. Asi 
mismo, le están atribuidas las facultades 
que como tal Presidente del Organo de 
Gestión le han sido delegadas por la Prc-
side/icia de la Corporación, en virtud de 
moción aprobada por el Pleno corporativo 
en 21 de enero dc 1981, conforme se 
desarrolla en acuerdo de este Consejo de 
20 de febrero pasado. 

Las reuniones del Consejo de Adminis
tración se convocarán con la debida an
telación, acompañándose a la citación el 
Orden del día de los asuntos a tratar. 

Art . 11. El Consejo, a tenor de lo es
tablecido en los artículos 74 y 75 del Re
glamento de Servicios de las Corporacio
nes Locales, podrá proponer al Presidente 
de la Corporación, mediante terna, el nom
bramiento de un Gerente que, bajo su in
mediata dependencia, tendrá las siguientes 
funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuer
des del Consejo. 

b) Dirigir e inspeccionar los servicios. 
c) Representar administrativamente al 

Organo Especial. 
d) Ordenar todos los pagos que ten

gan consignación expresa. 
e) Asistir a las sesiones del Consejo 

con voz y sin voto: y 
f) Las demás que el Consejo le con

fiera. 
Art. 12. En cada Ciudad o Residencia 

de Ancianos existirá un Consejo de Direc
ción, cuya función será asistir al Direc
tor en la toma de decisiones en el ámbito 
de sus competencias, así como conocer, 
emitir su opinión e informar, sin carácter 
vinculante, en todos los asuntos que guar
den relación con el centro respectivo. 

Art . 13. Compondrán el Consejo de 
Dirección de cada centro: 

Presidente: El Director del centro. 
Miembros: Un representante electo de 

los trabajadores y un asesor jurídico (Le
trado). 

Además podrá asistir a las reuniones 
el Gerente del Organo Especial de Ges
tión, cn cuyo caso lo presidirá. 
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El Gerente, será convocado a todas las 
reuniones. 

También podrá asistir a las mismas, 
• con voz.pero sin voto, de propia iniciati
va o a requerimiento del Director, el Coor
dinador Técnico, para informar de aque
llos asuntos que estén dentro de su com
petencia. 

Art . 14. El Consejo de Dirección será 
oído previa y preceptivamente en los si
guientes casos: 

a) Propuestas relacionadas con las mo
dificaciones de plantilla y contratación o 
traslado de personal, así como exceden
cias. 

b) Informes del Director sobre faltas 
cometidas por el personal, elevando de 
inmediato, erf su caso, el pliego de.car-
gcs al Consejo de Administración, para 
que ñor éste se proceda en consecuencia. 

c) Realización de compras, suminis
tros y obras en cuantía comprendidas en
tre 150.000 y 500.000 pesetas. 

d) Podr,'. asimismo emitir su dictamen, 
ya sea dc propia iniciativa o a instancia 
del Director, sobre cualquier otro asun
to cute tcn^a relación con la organización 
o funcionamiento de los servicios del cen
tro. 

Art . 15. Las reuniones ordinarias del 
Consejo de Dirección se celebrarán, al 
menos, una vez al mes y serán convoca
das por el Director, remitiéndose junto 
con ia ccnvocatoria el Orden del día de 
los asuntes a tratar con la antelación de
bida. 

Art . 16. El Director es ej órgano eje
cutivo de la ciudad y máxima autoridad 
administrativa dentro de ella. Representa 
•a la misma en ausencia del Presidente de 
ia Corporación y del Consejo de Adminis
tración, actuando por delegación de am
bos órganos superiores y con la debida 
dependencia de la Secretaría General. De 
manera específica le competen las siguien
tes fincicnes: 

a) Cumplir y hacer cumplir en su cen
tro los acuerdos del Pleno y Consejo de 
Administración, así como las órdenes y 
disposiciones emanadas del Presidente de 
la Corporación, ya sea directamente o a 
trave's de la Secretaría General. 

b) Dirigir, coordinar e inspeccionar el' 
funcionamiento de los departamentos de 
la Ciudad, así como dictar las disposicio
nes de régimen interno que regulen el 
íuncionamiento de los diversos departa
mentos y servicios. 

. c) Ejercer la jefatura del personal, así 
como la facultad disciplinaria en los ca
sos de faltas leves, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes. 

d) Cursar las convocatorias mensuales 
a los miembros del Consejo de Dirección 
para la celebración de sus reuniones. 

e) Formular las oportunas propuestas 
a los Consejos de Dirección y, en su caso, 
al de Administración, a través de su Pre
sidente. 

f i Autorizar los gastos diarios que sean 
necesarios para la marcha del estableci
miento y todos aquellos que por la ur
gencia que los motive no admitan demora, 
dando cuenta de los mismos al Consejo 
de Dirección si su cifra excediere de pe
setas 150.000 por concepto y mes, a eje-
"cepción de los ordinarios referentes a ali
mentación, limpieza, conservación y cual
quier otro de naturaleza análoga, que en 
todo caso habrá de justificar. 

g) Redactar, de acuerdo con el Ge
rente, el anteproyecto de Presupuesto es
pecial de gastos e ingresos de la Ciudad, 
así como los extraordinarios, en su caso, 
que t han de someterse a conocimiento y 
aprobación del Consejo de Administra
ción y Pleno provincial. 

hi Recaudar las cantidades fijadas por 
la .Ordenanza en concepto de tasas por 
servicios prestados a los residentes, así 
como hacerse cargo de los donativos que 
éstos puedan efectuar, dando cuenta al 
Consejo de Dirección y demás órganos 
competentes de aquellos que tensan ca
rácter extraordinario. 

i i Resolver por si mismo todas aque
llas cuestiones de notoria urgencia que 
no admitan demora, disponiendo que por 
el personal de la Ciudad se actúe en la 
forma que las necesidades del momento lo 
exijan, en orden a preservar el superior 
interés de los servicios y la atención a los 
residentes que en tales casos habrán de 
prevalecer sobre la rígida definición de las 
obligaciones inherentes a cada puesto de 
trabajo, contenidos en el presente Regla

mento y en el de Régimen Interior. En los 
casos que por razones de urgencia o im
periosa necesidad se proceda en tal for
ma por el Director, se dará cuenta al Con
sejo de Dirección de las medidas adop
tadas. 

j) Ejercer directamente la jefatura del 
departamento de administración de la 
Ciudad, incluida la información, fiscali
zación y contabilidad de los actos y ope
raciones de carácter económico-adminis
trativo, asumiendo las funciones interven
toras como delegado de la Intervención 
General. Tendrá asimismo a su cargo el 
vigilar la correcta aplicación del Presu
puesto y el control de todas las opera
ciones administrativas que guarden rela
ción con el mismo, tales como control de 
diarios, facturas, vales de servicios, alma
cén y mercancías, confección de menús 
y otres. 

!; | Ejercer todas aquellas facultades 
administrativas que no queden menciona
das en los anteriores apartados y no ha
yan sido atribuidas de manera expresa a 
la competencia de niveles jerárquicos su
periores. 

1) Mantener la necesaria relación con 
el Comité de Empresa y representantes de 
las Secciones Sindicales para estudiar y 
resolver todos los asuntos en los que la 
vigente legislación laboral o Convenio Co
lectivo establece, como preceptiva la pre
sencia o intervención de los representan
tes de los trabajadores, en orden a facili
tarles los medios para la mejor defensa de 
sus intereses^ 

Capítulo tercero 

De los departamentos y servicios 
Art . 17. Para el cumplimiento de los 

fines atribuidos a las Ciudades Sociales 
de Ancianos, la organización de las mis
mas se estructura en los siguientes depar
tamentos y servicios: 

Departamento de Administración. 
Departamento de Pisos. 
Departamento de Lencería v Lavado. 
Departamento de Cocina. 
Departamento de Comedores. 
Departamento de Conserjería. 
Departamento de Conservación. 
Servicio de Asistentes Sociales. 
Servicio Religioso. 
Servicio Médico. 
Servicio de Transportes. 
Servicio de Rehabilitación. 
Servicio de Terapia Ocupacional. 
Esta organización funcional podrá ser 

modificada cuando lo acuerde el Consejo 
de Administración. 

Art. 18. Los diversos departamentos y 
servicios enumerados en el artículo an
terior tendrán a su frente un Encargado 
O titular que se responsabilice de su fun
cionamiento, de manera directa e inmedia
ta, ante el Director del centro, a quien 
están subordinados jerárquicamente. Se 
exceptúan los servicios de Rehabilitación 
y de Terapia Ocupacional, que tienen un 
Encargado responsable común para todas 
las Ciudades (el Médico Rehabilitador) y 
dependen funcionalmente del Coordinador 
Técnico de las Ciudades de Ancianos, sin 
perjuicio de las atribuciones que compe
ten al Director como Jefe superior e in
mediato de todos los departamentos y 
servicios de la Ciudad. 

Art. 19. Cada departamento y servicio 
contará con el personal necesario para el 
eficaz cumplimiento de la función a él 
encomendada, el cual estará a las órde
nes inmediatas del Encargado titular rés
ped i v,o> 

Art . 20. Departamento de Administra
ción. 

Tiene a su cuidado la recepción y sa
lida de correspondencia y documentos, 
libros de registro de entrada y salida, to
das las cuestiones relacionadas tanto con 
el personal laboral como funcionario o 
contratado, entradas y salidas de efecti
vo en Caja, control del rendimiento de 
los diversos servicios de la Ciudad, mo
vimiento de almacén, informes, memorias, 
relaciones con el Consejo de Adminis
tración y Secretaría General de la Cor
poración, control y seguimiento del des
arrollo del Presupuesto, apertura y tene
duría de los libros que recojan las ope
raciones contables, control de compras, 
pagos, ingresos, facturas, expedición de 
mandamientos de pago e ingreso y, en ge
neral, todo lo relacionado con la amplia 
función económico-administrativa que exi
ge la buena marcha de la Ciudad. 

Se integran en este Departamento la 
Secretaría de Dirección, los Oficiales A d 
ministrativos, Administrativos de Admi
nistración General, los Auxiliares Admi
nistrativos, así laborales como funcio
narios e igualmente el personal de alma
cén o economato, cafetería, estanco, tien
da y peluquería. 

Bajo la inmediata dependencia del D i 
rector se encontrará, asimismo, en los 
establecimientos donde exista, la Bibliote
ca, que estará atendida .por una Secretaria 
de Relaciones Publicas y Biblioteca, pu
diendo contar para el desempeño de las 
tareas que tiene encomendadas, con la co
laboración de algún o algunos residentes 
que voluntariamente lo acepten, en es
pecial para atender el servicio de Biblio
teca. 

Serán de su cargo también las relacio
nes públicas, la programación y organiza
ción de las actividades recreativas y ac
tos -sociales que se desarrollen en la Ciu
dad, bajo la suDervisión del Director. 

Art . 21. Departamento de Pisos. 
E l departamento de Pisos tiene a su 

cargo la limpieza, cuidado y preparación 
de todas las plantas de la Ciudad, depen
dencias comunes, servicios y apartamen
tos de residentes, así como la atención, 
cuidado y vigilancia de los ancianos en 
cuanto a ocupantes y usufrutuarios de 
los citados locales y viviendas. A su fren
te estará una Gobernanta, auxiliada por 
una o dos Subgobernantas. De ella depen
den las limpiadoras, camareras de pisos, 
camareras de comedores y cuidadoras, sin 
perjuicio, por. lo que se refiere a las ca
mareras de comedores, de la obligada 
coordinación en su trabajo con el jefe 
de comedores. Corresponde asimismo a 
este servicio la función de relación inme
diata y personal con los señores residen
tes en la satisfacción de sus necesidades 
cotidianas. 

Art . 22. Departamento de Lencería y 
Lavado. 

Este departamento tiene por misión el 
cuidado de toda la ropa de la Ciudad, su 
almacenamiento, lavado, planchado, re
pasado y demás trabajos con ella relacio
nado. A su frente hay un Encargado de 
lencería, de quien dependen las costureras, 
lavanderas, planchadoras y mozos. 

Art. 23. Departamento de Cocina. 
Su función privativa es la de preparar, 

condimentar y disponer para su servicio 
las comidas (desayuno, almuerzo y cena) 
de residentes, personal e invitados, en su 
caso, así como la elaboración y servicio 
a cafetería (cuando ésta sea administrada 
por el personal del establecimiento) de 
les artículos de repostería, aperitivos ca
lientes platos combinados. Como acce
sorias a su función propia tiene la de man
tener en buen estado de conservación, en
tretenimiento y funcionamiento la maqui
naria, útiles, baterías, etc., así como el 
local de la cocina y anexos. 

A su cargo están un cocinero jefe, de 
quien depende un subjefe de cocina, co- ' 
ciñeres, reposteros, ayudantes, pinches y 
fregadoras. • 

Art. 24. Departamento de Comedores. 
La función encomendada a este depar

tamento es el cuidado y servicio de los 
cernedores de la Ciudad y del material 
necesario para los mismos. A su frente 
habrá un Jefe de comedores, de quien 
dependen las camareras de comedor en 
su específica función de montaje, servicio 
y limpieza de dichos recintos. 

Art . 25. Departamento de Conserje
ría. .'!* 

Tiene a su cuidado la función de vigi
lancia y guarda de la Ciudad. Ejercen la 
jefatura de este departamento los Con
serjes, de quienes dependen los porteros, 
ordenanzas, guardas, telefonistas, serenos, 
ascensoristas, botones y mozos. 

Art . 26. Departamento de Conserva
ción. 

Como su nombre indica tiene como ta
rea básica el cuidado del edificio y buen 
funcionamiento de las instalaciones y ma
quinaria existente en el mismo. 

A su frente habrá un Jefe de conser
vación, de quien depende el Encargado 
de aire acondicionado en los centros don
de exista tal puesto de plantilla y que 
f*endrá categoría de Subjefe de conserva
ción, así como los oficiales electricistas, 
fentaneres, carpinteros, cerrajeros, pinto
res, albañiles, mecánicos, jardineros, cale
factores, mozos y demás personal relacio
nado con este departamento. 

les 
Art . 27. Servicio de Asistentes Socia' 

Directamente subordinado a [ a 

ción del centro y funcionalmente en 
trecha relación con el Coordinador 
nico del Consejo de Administración, 
por misión la que es propia de. las ca» 
terísticas que definen la profesión de -
tente Social, en particular el a s e S ° r a " o S y 
.o en los problemas socio-econórni 
humanos de la población de resi£>e j 
tanto con respecto a su mundo indi . ^ 
como en. sus relaciones familiares y 
ciales. Tiene a su cargo las informac ^ 
previas al ingreso de los residentes.^ 
cepejón de éstos a su ingreso, oT- '¿e 
ción de los mismos para la resolucio ^ , 
sus problemas de pensiones, asistenci ^ 
dica fuera de la Ciudad, relación co ¿ e 

familia, trámites necesarios en cas , 
fallecimiento, encuestas y, en S e

 f ü „ . 
cuantos asuntos específicos de seda 
ción les sean especialmente e n C O i r i j r á a 
dos por la Dirección. También ten ^ 
su cargo este servicio llevar al día ^ 
tado numérico de la población de ^ 
dentes, controlando las "ausencias P° . s . 
sa de hospitalización u otros motivos 
tificados. 

Art . 28. Servicio Religioso. # 
Los actos del culto y la asisten ¡ 0 < 

piritual estarán a cargo de este se ^ 
desempeñado por los correspondient 
nistros. 

Art . 29. Servicio Médico. ^ pi-
Dependiendo orgánicamente de ¿e\ 

rección del centro y funcionaren ^ , 
Coordinador Técnico del Consejo o 
ministración, tiene a su cargo I a

 p 0 r 
ción sanitaria de todos los resideni ^ 
medio de consulta diaria' y, en su ^ 
de los que se hallen internados en ^ . 
nica. Asimismo, y de ser necesario-
tara atención médica en los a P a r , o S de 

tos a aquellos residentes requeritt ^ 
ella y que no puedan ser trasladai c,y 

inmediato a la clínica por no ^ ^ [ ó 0 

mas. Los facultativos a cargo del s . r j 0 s 
expedirán a los residentes, beneti 
de la Seguridad Social, las recetas QV 
cisen, en virtud de la autorización gL t í r i-
concedida por el Instituto de ' a 

dad Social. . , f l jn$' 
Compete también a este servicio ¡j 

pección sanitaria e higiénica de 
Ciudad, así como la prestación. o ¿jj-
lios médicos a todo el personal de -oneS 
ma, con independencia de las t u

 re$a, 
que son propias del médico de e

 v ¡g 0 r 
según las disposiciones legales en 

Este servicio estará atendido p , ¡ c 3 . 
dices, A . T. S. y Auxiliares de CU 

Art. 30. Servicio de T r a n s p ó r t e l e 
Tiene por misión, a través del q ¿e 

Móvil Provincial, el prestar el
 scT.m[eotoS 

microbuses en aquellos 
es tab lec ió- ^ 

que lo tengan asignado, tanto P . co-
de residentes como de personal. -je 
mo el de coches ligeros y ambulan ^ 
puedan estar adscritos a la Ciud 
cubrir las necesidades de transp pof 
se estimen necesarias o convenie s e f V 
la Dirección, de la cual depende 
ció de manera directa. 

Art. 31. Servicio de R e h a b i l i t á i s 
Bajo la dirección común de un 

especializado, que organizará y í ta
los servicios que se presten en l°. ¿¿d^ 
les destinados al efecto en las U c£)Itií> 
y Residencias, este servicio tiene^ ^ 
finalidad, por una parte, llevar ^ c 0 n-
el ejercicio de la terapia P r e v e n t ] g ¡o P 0 ' 
sistente en evitar, en la medida de j . f l , i -
sibie, la aparición anticipada de ^ s 

taciones en su capacidad física d e . y a e*» 
cianos y, por otra, la terapia cur ^¡jfT 
orden a aliviar tales limitaciones ^ s í 
gicas de manera que su actividad ^ 
desarrolle lo más normalmente P° f ^ 

Este servicio estará atendido P eUta 
Asistente Técnico Sanitario F i s i o t C

n l í i f l c r ° 
en cada centro, ayudado por e l

 nS\d&e 

de.Auxüares de Clínica que se c ° d e i **' 
preciso, integrado en la plantilla Q f ^ ' 
tablecimiento. Bajo la dependen^ ^ j o -
nica del Director del centro y a

1 : r e cC í < j 
nal del facultativo que ejerza la d

 j £ , a S d? 
general del servicio, las líneas teCÍ\¿lti$d0* 
mismo serán fijadas por el C.c°¿¿6$: 
Técnico del Consejo de Admimstr a C lo-

Art . 32. Servicio de Terapia U*-
nal. , a esf*' 

De forma similar a lo que ^^¡¡t^' 
blecido para el servicio de Rehau' au«* 
el servicio de Terapia Ocupaci?" ¿e» 
dará bajo la responsabilidad <W» 
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j^edico Rehabilitado!-, de quien depende-
a un Terapeuta Ocupacional que tendrá 

• a u cargo la organización y funcionamien-
0 de este servicio en cada una de las 

| 'udades y Residencias, convenientemen-
Q a s i s t i d o por los Monitores de Terapia 
c a s U P a C Í ° n a l q u e s e requieran e n c a d a 

La finalidad de este servicio, en tanto 
^ ü e componente esencial de la Rehabilita-
l a

0 n Geriátrica, consiste por un lado en 
. aPlicación técnica de una terapia fun-
onal de adiestramiento para lograr una 

¡ a

 V o r independencia de los atendidos en 
o t actividades de su vida diaria y, de 
d Q

r a , / a t e r a p i a recreativa, aplicable a to
ta ri a n cianos válidos, tendente a re-
c

 a r los procesos de envejecimiento, así 
b f

m ° contribuir"al empleo del tiempo l i -

El 
Prest C o n ) u n t o d e l a s actividades que se 
sUD€d-n m e d i a n t e este servicio quedarán 
^eral U a d a s a las normas y criterios ge-
del p q u e f Ó' e el Coordinador Técnico 

Consejo de Administración. 

T I T U L O II 

DE LOS RESIDENTES 

Capítulo primero 
Condiciones de ingreso 

Art 5i 
d e r ' 5 S - Podrán adquirir la condición 
los ? n t e s aquellas personas que reúnan 

1 o ' g u ' e n t e s requisitos: 
Madr'd n a t u r a l e s de la provincia de 
síd*»T, • 0 c o n dos años, al menos, de re-

Q

2

e n - i a en ella. 
Haber cumplido sesenta y cinco ancs e n el momento de solicitar el in-

*o3eít S e e x c e P t ú a de este requisito el 
3en - e casado que tenga más de se-
0 r f >

 a.Ros de edad, siempre y cuando el 
íida *jónyuge haya cumplido ía edad exi-

3 o d e s esenta y cinco años, 
'nedad Padecer defecto físico, enfer-
que i l n f e c t ° - c o n t a g i o s a o cualquier otra 
eió n

 e I m Posibi l i te para la vida de rela-
ca S c ° ° n '°s demás residentes. En todo 
rrn'srno r e s i den te deberá valerse por sí 

-dos ° U C 

tidaíf l c s c °ncep tos . no excedan de la can-
torj sus ingresos mensuales, por 

denan

 S C f i a I a d a e n l a correspondiente Or-
^ Z a p ara cada ejercicio económico, 

a 0 c " La selección de los aspirantes 
c 0 n a

P a r ? l a z a s d e residentes se efectuará 
C ' o m i - 6 8 ' 0 a l baremo establecido por la 
litaci' d e S e rv i c io s , Sociales y Rehabi-
¡a Q o n ' Quien elevará a la Presidencia dé 
s 6 j 0

 rP c .ración o. en su caso, a la del Con
ejee,. a s C crrespondientes proouestas de 

e i ° de admisión 
de 

A ' t . 35 Los residentes de las Ciuda-
les * R e s i denc ias de Ancianos Provincia 

* c clasifican en los siguientes grupos: 
, ; Hombres solos, 
ci J j u j e r e s solas. 

Matrimonios. 
rricn-S r e s i d e m e s que constituyan matri-
a Par t° S n a Í 3 n m de ocupar necesariamente 
P a r

 t amento doble. También podrán ocu
rra a- n artamento doble las personas del 
rni!.ia° S C X o u n i d a s por algún vínculo fa-
Qtoe

 a s i mismo podrán hacerlo aquellas 
c ; a

 p c r razones dé amistad o cualquier 
t e n

e d e relación así lo deseen y solici-

fcüj}' -*6- Las personas admitidas para 
ttion-ar a p a r t a m e n t o doble, ya sean matri-
v ¡ n c ' ^ s 0 estén unidas por cualquier otro 
irii>r deberán, en el momento de su 
q U e

e ^ 0 ' aceptar por escrito la condición 
tje

 , a s obliga, en caso de fallecimiento 
en U n a d e e i , as , a permitir la convivencia 
sea a r ) a r t a m e n t o de otra persona que 
d e , e s i Snada para ello, hasta tanto que-
( 1 acante un apartamento individual-al 
a n t i . S e a trasladada siguiendo turno de 
tr a t? u*: dad establecido. Sin embargo,'y 
n 0 f n d o s e de matrimonios, en caso de 
ble * apartamento irfdividual disponi-
s i l p i

c inmediato, la obligación del cónyuge 
v ¡ v e r S - i í e d e aceptar la mencionada con-
r r ¡ c } n c i a ' s ó l o podrá ser efectiva transcu-
óbi»°S t r e . meses de haberse producido el 
s 0 d°* asimismo al producirse el ingre-
Por ° U n r esidente, deberá éste.designar 
d e f e i | C r í t o 1 3 persona a quien, en caso 
nes 3 ' m ien to , sean entregados los bie-
e n y Pertenencias personales existentes 
la p u a-Dartamentd o bajo custodia en 
'ñrxTf3 c e n t r o ' disposición que podrá 
a sirn'' ' C a r e n e^ momento en que lo desee, 

J , s mo,^p 0 r escrito, 
ajust̂  *" a s solicitudes de ingreso, 

^das al modelo oficial existente, de

berán presentarse en el Registro General 
de ia Diputación Provincial, acompaña
das de los documentos acreditativos de las 
condiciones o requisitos señalados en los 
números 1 y 2 del artículo 34. 

También se acompañará una declara
ción jurada de los ingresos mensuales que 
por todos los conceptos tenga el solici
tante, así como relación de bienes que 
posee, tanto muebles como inmuebles: e, 
igualmente, manifestará- si tiene familia
res obligados a la prestación de alimentos, 
según el Código Civi l , indicando sus nom
bres y direcciones. 

Previamente al ingreso y a través del 
Servicio de Inspección de Rentas de la 
Corporación, se procederá a comprobar 
la veracidad de tales declaraciones. 

Art. 38. Antes de decidir sobre su pe
tición de ingreso, el aspirante a residen
te será objeto de una entrevista por las 
Asistentes Sociales de la Corporación pa
ra determinar, con la mayor exactitud, 
las -condiciones humanas, sociales y eco
nómicas del mismo, así como su situación 
familiar. 

En todo caso, el futuro residente de
berá someterse 'a un examen médico en 
la Ciudad Sanitaria Provincial, a los efec
tos señalados en el número 3 del artícu
lo. 33. a la vista de cuyo informe la Comi
sión de Servicios Sociales resolverá si pro
cede o no su ingreso. Una vez ingresado 
permanecerá durante treinta días con ca
rácter de prueba y sin consolidar su si
tuación de residente, que se considerará 
firme si, transcurrido dicho período, no se 
apreciaren circunstancias personales, has
ta entonces ignoradas, que determinen su 
incapacidad de adaptarse a la vida del 
centro. En tal caso, quedará sin efecto 
el decreto de ingreso y el interesado ha
brá de reintegrarse a su domicilio. 

Art. .39. El Consejo de Administra
ción, a petición de los interesados, podrá 
autorizar el traslado de una Ciudad o Re
sidencia de Ancianos a otra del residen
te que lo solicite, siempre que, a su jui
cio, concurran circunstancias especiales 
oue lo justifiquen plenamente, previo, el 
informe de los directores de los centros 
afectados por dicho traslado. Salvo ca
sos de excepción, concedido un traslado, 
deberá transcurrir cuando menos un año 
para que pueda ser considerada una nueva 
petición por el mismo residente. 

Capítulo segundo 
Los derechos de los residentes 

Art . 40. Los residentes gozarán de la 
más amplia libertad de vida, dentro de 
lcs límites que fija el presente Reglamen
to, y, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 20 de la Ordenanza fiscal v i 
gente para las Ciudades y Residencias de 
Ancianos Provinciales, tendrán derecho a: 

1. ° Alojamiento y alimentación . (desa
yuno, comida y cena). 

2. " Asistencia médica y medicación 
usual éuando, legalmente, sea obligación 
de la Diputación Provincial. 

3 . ° Utilización de servicios comunes. 
Son servicios comunes incluidos en el 

ra imen general de tasas los siguientes: 
El lavado, planchado y repaso de ropa 
blanca o mudas, uso de instalaciones y 
servicios religiosos, de servicios recrea
tivos, de rehabilitación y terapia ocupa
cional, asistencia a actos culturales o ar
tísticos, uso de Biblioteca y, en general, 
el disfrute de todos aquellos que no están 
expresamente exceptuados por la Orde
nanza fiscal y el presente Reglamento. 

Art. 41. Quedan excluidos del régimen 
general establecido Dor la Ordenanza y 
serán, por tanto, objeto de pago del pre
cio fijado la utilización de los servicios 
de cafetería, cinematógrafo, peluquería, 
•iendas, estanco, teléfonos, autobuses, po-
dólogo y, en general, todos los servicios 
que se enumeran en el artículo 3.° de la 
expresada Ordenanza, existentes en la ac
tualidad o que en el futuro puedan esta
blecerse bajo tal condicionamiento. 

Art . 42. El derecho a manutención se 
entiende, en todo caso, limitado a los me-
nús que establezca diariamente la Admi
nistración con carácter general. Cualquier 
consumo de dietas alimenticias especiales 
o extras en los servicios de comedor por 
parte de los residentes, al igual que los 
servicios que se presten a invitados de 
los mismos, quedan igualmente excluidos 
del régimen general de tasas y su importe 
deberá ser satisfecho por los usuarios. 

Art . 43. Los residentes podrán utili
zar sin costo alguno la caja fuerte de la 
Administración para depositar los obje
tos de valor y numerario de su propiedad. 
La Ciudad sólo se responsabiliza de aque
llo que expresamente se le haya confiado 
en depósito. 

Art . 44. Las quejas y reclamaciones 
de carácter personal que deseen hacer los 
residentes serán elevadas al Director del 
centro por medio de escrito firmado, sin 
perjuicio de las explicaciones aclaratorias 
que el interesado desee dar verbalmente 
al mismo para procurar un mejor cono
cimiento por parte de aquél del motivo 
de la queja. 

Art. 45. Las reclamaciones, sugeren
cias o propuestas que con carácter gene
ral puedan partir de los residentes con 
la finalidad de corregir deficiencias, me
jorar, modificar o ampliar determinados 
servicios de la Ciudad, deberán ser cana
lizadas hacia la Dirección por medio del 
Consejo de Residentes, el cual las formu
lará por escrito aportando todos los datos 
y razones que considera útiles para el me
jor estudio y resolución de las mismas. 

Art . 46. Los residentes podrán recibir 
visitas a cualquier hora del día, utilizan
do para ello las estancias generales de las 
diversas plantas, solanas, cafetería y jar
dines exteriores. También podrá recibirse 
cn el propio apartamento con las limita
ciones que determine la Dirección. 

Art . 47. Se exceptúan de lo dispues
to en el artículo anterior las visitas in
fantiles, las cuales deberán ser recibidas, 
precisamente, en la sala especial que se 
destine a tal efecto y en los días y horas 
señalados por la Dirección. 

Estas visitas infantiles podran también 
utilizar el servicio de cafetería, pero siem
pre acompañadas por sus padres o per
sonas mayores. 

Se entiende por visitas infantiles las de 
¡os niños menores de siete años y, en to
do caso, la de aquellos que con sus actos 
perturben en alguna manera el orden y 
sosiego de la Ciudad y la tranquilidad de 
los residentes. * 

Art . 48. En ningún caso las visitas de 
los residentes podrán asistir a los actos 
o representaciones que tengan lugar en el 
salón de actos sin la autorización especial 
de la Dirección del centro. 

Los residentes podrán invitar a comer 
a familiares y amigos; en este caso, debe
rán abonar cl importe de la comida de 
sus invitados y efectuar la comida en 
el comedor destinado al efecto. La comida 
de los invitados estará limitada al mismo 
menú de los residentes, pudiendo utilizar 
aquéllos asimismo el servicio de cafetería. 

Art . 49. Los residentes podrán ausen
tarse de la Ciudad por un tiempo superior 
a veinticuatro horas, previo conocimiento 
y autorización del Director de la misma. 
En caso de ausencia no se interrumpirá la 
obligación de satisfacer la tasa durante 
el tiempo que dure aquella ni tampoco 
¿e efectuarán deducciones en la cuota por 
comidas no efectuadas o servicios no uti
lizados, 

Art . 50. Los residentes tendrán dere
cho a elegir democráticamente de entre 
ellos a las personas que hayan de osten
tar su representación ante los distintos 
órganos y niveles de gestión de los cen
tres. Les representantes elegidos se inte
grarán en un Consejo de Residentes. 

El Consejo de Residentes será el inter
locutor válido a todos los efectos ante 
las citadas autoridades y órganos provin
ciales y tendrá por misión informarles 
rn aquellas materias que les afecten de 
manera directa o indirecta, expresar sus 
opiniones sobre el funcionamiento y posi
ble me;ora en la eficacia de los servicios, 
velar por. el cumplimiento de las normas 
reglamentarias que les atañen y, en todo 
caso, defender lcs derechos e intereses 
legítimos de los residentes con uri espí
ritu de comprensiva colaboración, así co
mo llevar a éstos el sentir de la Dirección 
en cuanto a la observancia de las obliga
ciones que comporta la condición de ta
les. 

Art . 51. La elección de los represen
tantes de los residentes en los Consejos, 
siendo el ejercicio de un derecho por 
parte de ellos, deberá efectuarse libre
mente y sin ingerencia alguna de perso
nas u organizaciones ajenas a la Ciudad. 
La Dirección proporcionará los medios 
materiales necesarios para llevar a cabo 
el acto de la elección y prestará su ase-

soramiento, si fuere requerido, para po
sibilitar de la mejor manera el ejercicio 
de este derecho por los residentes; pero, 
en todo caso, su intervención deberá l i 
mitarse a lo expuesto y a obtener la ga
rantía de que las personas elegidas lo han 
sido en forma democrática y mayoritaria. 

Art . 52. E l Consejo de Administra
ción, con la única finalidad de ordenar 
el proceso de la elección para que de ella 
salgan elegidos los representantes que 
gocen del apoyo de la mayoría, podrá 
fijar la normativa que considere necesa
ria al efecto y que habrá de inspirarse 
en los siguientes criterios generales: 

a) E l número de miembros del Con
sejo de Residentes será de cinco para las 
Ciudades y tres para las Residencias, uno 
de los cuales, en cada caso, ostentará la. 
presidencia del mismo. 

b) En la Asamblea en que sean elegi
dos deberán estará presentes un número 
suficiente de residentes para que, a juicid 
de "la Dirección, los que resulten elegidos, 
puedan considerarse como auténticos' re
presentantes de la voluntad mayontana» 
del colectivo de residentes. 

c) Los representantes elegidos deberán 
serlo, al menos, por la mitad más uno 
de los electores en primera votación o 
por mayoría relativa en una segunda elec
ción que se celebrará en un día poste
rior. 

d) En la Asamblea convocada para la 
elección deberá estar presente el Direc
tor a un representante suyo para consta
tar que la elección se ha celebrado correc
tamente. 

é) E l resultado de la elección y las 
incidencias de la misma se reflejarán en 
ia correspondiente acta, de la cual se en
viará un original al Consejo de Adminis
tración. 

Capítulo tercero 
Obligaciones de los residentes 

Art. 53. Los residentes deberán obser
var una conducta basada en la más estric
ta moralidad, en el mutuo respeto y tole
rancia entre ellos y en un generoso es
píritu de colaboración y ayuda recíproca. 
Estos mismos principios deberán inspirar 
su relación con el personal de la Ciudad 
y su trato con el Director del centro. 

Art . 54. Son obligaciones de los resi
dentes: 

1." Conocer y cumplir este Estatuto. 
2° Abonar puntualmente el importe 

de la tasa que le haya sido fijada de acuer
do con la Ordenanza fiscal, 

i 3." Acatar y cumplir las instrucciones, 
del Director y de los órganos de gobier
no, así como atender las recomendaciones 
que se le formulen por los mismos y por 
el Servicio Médico. Asistente Social y, en: 
general, por el personal que tiene a su: 
cargo el servicio de la Ciudad. 

4. " Hacer buen uso de las instalacio
nes del centro y procurar su conservación 
como cosa propia. Se abstendrán por tan
to de pisar el césped, arrancar flores y 
plantas, tirar papeles y colillas al suelo, 
escupir, arrojar objetos al exterior por las 
ventanas y, en general, de todos aquellos 
que sean causa de suciedad o deterioro. 

5. ° Utilizar los juegos y entretenimien
tos de la Ciudad como meros elementos 
de distracción y sin propósito de lucro. 

6. ° Dar aviso a la Dirección en casos 
de ausencias por más de veinticuatro ho
ras e informar a Conserjería con cuatro 
horas de antelación, al menos, cuando no. 
vaya a realizar alguna de las comidas en 
'a Ciudad, así como advertir de los casos 
én que.vaya a pernoctar fuera de la mis
ma. 

7. ° Abstenerse de guardar en las habi
taciones artículos alimenticios que por su 
naturaleza sean sucentibles de descompo--
sición, produzcan malos olores, deterio
ren el mobiliario o puedan dar ocasión a 
intoxicaciones o enfermedades. 

8. ° Evitar cualquier acto o conducta 
que pueda perturbar el ambiente tranqui
lo o sosegado que debe prevalecer en la 
Ciudad, tal como conversar a gritos, sos-
ener reyertas, excederse en el consumo 

de bebidas alcohólicas y, en general, todo 
aquello que pueda ser causa de molestias 
a otro residente o de desorden en la vida 
común. 

Art. 55. En relación con el uso y dis
frute de los apartamentos, salvo expresa 
autorización del Director, se observarán 
por-los residentes las siguientes normas: 
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1. ° No se variará el emplazamiento de 
los muebles. 

2. ° Deberán abstenerse de dar propi
nas al personal. 

3. ° No se permitirán ropas de cama, 
cortinas, etc., de propiedad privada, ya 
que la dotación y reposición de estos en
seres corren a cuenta de la Ciudad. « 

4. ° No deberán colgarse de las venta
nas ropas de ninguna clase ni colocar en 
su alféizar tiestos ni ningún otro objeto. 

5. ° No se permitirá el uso de planchas 
eléctricas ni aparatos análogos que con
suman energía eléctrica. Se exceptúan las 
máquinas de afeitar. 

6. ° No deberá colocarse en los aparta
mentos ningún mueble ni objeto de pro
piedad particular, salvo aquellos de valor 
afectivo o de carácter íntimo, como son 
fotografías, libros, floreros, aparatos ra
diofónicos de transistores, objeto de re
cuerdo, etc. En todo caso, el volumen de 
las citadas radios de transistores, como 
el de la televisión existente en cada apar
tamento, si lo hubiere, deberá de ser de 
forma que no perturbe el descanso de los 
demás ni moleste a los residentes vecinos. 

7. ° Deberán usar el baño y demás ser
vicios sanitarios con la asiduidad necesa
ria para preservar en todo momento su 
aspecto de limpieza y aseo personal, así 
como mudar su ropa interior con la fre
cuencia necesaria para lograr el mismo 
cbjetivo. 

8. ° Entregarán en Conserjería la llave 
del apartamento que les ha sido confiada 
cuando se ausenten de la Ciudad, pudien
do conservarla en su poder mientras per
manezcan en ella. 

Art. 56. En relación con los servicios 
de utilización común se observarán las 
siguientes normas: 

1. ° ' Los residentes deberán ir vestidos 
con el decoro y limpieza que exige la con
vivencia con los demás, absteniéndose de 
permanecer en estos locales en bata, al
bornoz, zapatillas o cualquier prenda sólo 
apropiada para el uso en el apartamento 
privado, así como llevar limpias y en buen 
estado sus prendas de ropa, contando para 
ello con los servicios de lavandería del 
centro. 

2. " No está permitido dormir la siesta 
fuera del apartamento. 

3. " No se podrán cruzar apuestas en 
dinero en las salas de juego. 

1." Los residentes deberán acudir con 
puntualidad a los comedores a la hora 
señalada al comienzo de cada comida y 
ocupar el lugar que a cada uno de ellos se 
le haya asignado previamente. 

5. ° No podrán sacar de los comedores 
restos de comida ni bebida, como tampoco 
¡levar a ellos alimentos de propiedad par
ticular para ser consumidos en los mis-
mes. 

6. ° No se podrán efectuar dentro de 
'a Residencia, ni en su nombre fuera de 
ella, postulaciones ni peticiones de dona
tivos por motivo alguno, salvo que hayan 
sido autorizados expresamente por la Di
rección. 

Capítulo cuarto 
Pérdida de la condición de residente 
Art . 57. La condición de residente de 

las Ciudades y Residencias de Ancianos 
se pierde por las siguientes causas: 

1. ° Por renuncia voluntaria a .a con
dición de residente, que en ningún caso 
se presume, sino que deberá constar de 
forma expresa e inequívoca. 

2. ° Por traslado definitivo a otros cen
tros. 

3. " Por expulsión derivada de una san
ción. 

4. " Por fallecimiento. } 

Art. 58. El aspirante a residente cuyo 
ingreso haya sido decretado por la Pre
sidencia de la Corporación o por el Dipu
tado Delegado, en su caso, que no se 
presente a tomar posesión del apartamen
to dentro de los quince días siguientes a 
la notificación del decreto respectivo, ya 
se trate de una persona o un matrimonio, 
perderá su condición de presunto resi
dente, quedando sin opción alguna al in
greso. Solamente en los casos de enfer
medad, debidamente justificada, podrá de
morarse la toma de posesión del aparta
mento hasta un máximo de tres meses; 
transcurrido este plazo e! residente indi
vidual o los residentes que formen ma
trimonio perderán definitivamente su de
recho como tales cualesquiera que sean 
'as razones alegadas. 

ArU 59. La estancia fuera de la Ciu
dad de forma continuada no podrá ser su
perior a un mes por año y de forma dis
continua a cuarenta y cinco días en el 
mismo período de tiempo, salvo autori
zación especial que puede conceder el Di 
rector en casos excepcionales y justifica
dos. 

Art . 60. El traslado provisional o tem
poral de un residente de un centro a otro 
de Diputación no será causa de la pér
dida de su condición de tal. 

Art . 61. En los casos de matrimonio, 
el fallecimiento de uno de los cónyuges 
no priva al otro de la condición de resi
dente. En este supuesto, el cónyuge su-
pérstite deberá pasar a ocupar un aparta
mento individual, si lo hubiere vacante, 
y. de no ser así, podrá ser trasladado a 
ctros centros de la misma naturaleza per
tenecientes a la Diputación Provincial si 
en ellos hubiere plaza individual dispo
nible, o acoplado en un apartamento do
ble con otro residente que se encuentre 
en sus mismas condiciones, salvo que vo
luntariamente prefiriera abandonar el es
tablecimiento causando baja en el mis
mo. 

En el supuesto a que hace referencia 
el párrafo anterior, se tendrá en cuenta 
lo que determina el artículo 36 del pre
sente Reglamento. 

Art. 62. La baja de un residente en 
cualquiera de las Ciudades o Residencias, 
que esté motivada por alguna de las cau
sas que se señalan en los párrafos prime
ro, segundo y tercero del artículo 57 no 
prejuzga necesariamente, tratándose de 
matrimonios, la baja del otro cónyuge, 
que podrá conservar su condición de re
sidente si así lo desea y manifiesta de ma
nera expresa. 

Art . 63. Cuando se produzca el Talle-
cimiento de un residente, la Dirección 
hará entrega de los objetos y pertenen
cias personales del fallecido a las perso
nas previamente designadas a tal efecto 
por el mismo o. en otro caso, a los pa
rientes más próximos que acrediten su 
condición de tales, sin que la Diputación 
ni sus órganos asuman responsabilidad 
alguna en cuanto al destino final de tales 
bienes, en los casos en que su propiedad 
de lugar a litigios sucesorios. 

Capítulo q u i n t o 

De los premios, faltas y sanciones 
Art . 64. El Consejo de Administra

ción, a propuesta de los Consejos de D i 
rección, podrá conceder el título de "re
sidente de honor" a aquel o aquellas per
sonas que, por sus cualidades relevantes, 
conducta ejemplar o destacada actuación 
en beneficio de la Residencia, se hagan 
merecedoras de esta distinción. 

Art . 65. Los residentes que, por ac
ción u omisión, causen alteraciones o per
juicios en la Residencia que sean consi
deradas como faltas, serán objeto de la 
sanción pertinente. 

Art . 66. A los efectos previstos en el 
artículo anterior, las faltas se clasificarán 
en leves, graves y muy graves. 

L* Faltas leves. 
ai Descuidar el uso de las instalacio

nes de la Residencia o causarles daño 
por un trato indebido. 

b) Promover o participar en discusio
nes alteradas o violentas. 

O No atender el horario de comidas 
o cualquier otro señalado para el buen 
funcionamiento de la Residencia. 

d) Ausentarse de la misma por perío
do inferior a veinticuatro horas o efectuar 
una comida fuera de ella sin haber infor
mado previamente a la dirección o au
toridades de la Ciudad. 

e) Faltar el respeto a los componen
tes del Consejo de Administración. Con
sejo de Dirección, Director, personal de 
la Ciudad o a otros residentes. 

2.° Faltas graves. 
a) La reiteración de faltas leves. 
b) Realizar actos perjudiciales para la 

reputación o buen crédito de la Residen
cia. 

ci Entorpecer intencionadamente las 
actividades del centro. 

d) Utilizar cualquier clase de juegos 
con fines lucrativos. 

e) Pernoctar fuera de la Ciudad o au
sentarse de la misma durante más de vein
ticuatro horas sin informar a la Direc
ción. 

f) Alterar, las normas de convivencia 
creando situaciones de malestar en la Ciu
dad. 

g) Prolongar la ausencia de la Ciudad 
por más tiempo del autorizado. 

h) La demora de un mes en el pago 
de la tasa. 

3.° Faltas muy graves. 
a) La reiteración de faltas graves. 
b) Los malos tratos de palabra y obra 

hacia la Dirección, los residentes o el per
sonal de la Ciudad. 

c) La sustracción de enseres o cual
quier clase de objetos. 

d) La embriaguez habitual. 
e) Falsear las declaraciones o aportar 

datos inexactos para obtener cualquier be
neficio. 

f) Faltar más de veinticuatro horas de 
la Ciudad sin autorización ni conocimien
to de la Dirección. 

g) La falta de pago de la tasa corres
pondiente a dos mensualidades. 

Art . 67. Las sanciones que se impon
drán a los residentes que incurran en al
guna de las faltas mencionadas en el ar
tículo anterior serán las siguientes: 

1. Faltas leves. 
a) Amonestación verbal privada. 
b) Amonestación por escrito. 
2. Faltas graves. 

1 a) Traslado a otro establecimiento. 
b) Suspensión de sus derechos a for

mar parte de cualquier órgano de repre
sentación de los residentes, o participar 
en las asambleas o actos públicos de los 
mismos por un período no superior a un 
año. 

3. Faltas muy gra.ves. 
' a) Suspensión de sus derechos a for

mar parte de cualquier órgano de repre
sentación de los residentes o participar 
en las asambleas o actos públicos de los 
mismos por un período de uno a dos 
años. 

b) Expulsión definitiva de la Residen
cia o Ciudad e inhabilitación para ingre
sar en cualquier otro centro de la Corpo
ración. 

Art. 68. Las sanciones o faltas leves 
serán impuestas directamente por el D i 
rector de la Ciudad, dando cuenta inme
diata al Consejo de Dirección de la mis
ma. 

Art. 69. Cuando el Director o el per
sonal de la Residencia poseyera indicios 
fehacientes de haberse cometido por al
gún residente falta o faltas que pudieran 
calificarse de graves o muy graves, se pro
cederá en la siguiente forma: 

1. ° Poner los hechos de inmediato en 
conocimiento del Consejo de Administra
ción, mediante ' escrito del Director, del 
que dará cuenta en el momento oportuno 
al Consejo de Dirección. 

2. " A la vista de la información reci
bida, que deberá ser en todo caso lo más 
explícita posible, el Consejo de Adminis
tración designará al Instructor del expe
diente, quien, con la mayor diligencia y 
dentro de las atribuciones que se le con
fieran, practicará los trámites necesarios 
hasta la conclusión del mismo, el cual ele
vará, con la propuesta que estime perti
nente, al citado Consejo. 

3. ° La resolución que éste adopte será 
comunicada a la Dirección del centro en 
el más brave plazo, para que por su con
ducto y por escrito le sea comunicada al 
residente o residentes objeto de la ins
trucción, quienes deberán firmar el ente
rado de la notificación. 

4. ° El Consejo de Administración, en 
el supuesto de que la sanción acordada 
implique traslado a otro centro o pér
dida definitiva de la condición de resi
dente, elevará la correspondiente propues
ta de decreto al excelentísimo señor Pre
sidente de la Corporación, ante quien el 
residente o residentes afectados podrán, 
dentro de un plazo de diez días de re
cibida la notificación, presentar escrito 
alegando lo que crean oportuno en su de
fensa. Si se trata.de sanciones distintas a 
las que quedan mencionadas en el pre
cedente párrafo, la sanción impuesta por 
el Consejo será definitiva e inapelable. 

Art . 70. La sanciones establecidas en 
el presente capítulo tienen carácter ad
ministrativo y disciplinario y se entende
rán aplicadas con independencia de las 
responsabilidades de orden civil o penal 
reguladas por las Leyes vigentes. 

Art . 71. Dado que la finalidad del pre
sente Reglamento consiste en desarrollar 
y aplicar normas de rango superior, or

denando y clarificando las estructuras or-
gánicas de los centres y facilitando su 
funcionalidad, sus disposiciones quedan 
en todo subordinadas a tales normas su
periores y cualquier modificación en ésta 
que contradiga lo dispuesto en este R ' 
glamento conllevará la derogación auto
mática de los preceptos del presente t e» 
que resulten afectados.. 

El contenido de este Reglamento no 
podrá ser alegado por nadie contra U» 
modificaciones que el Consejo de A d m . ¡ 
nistración o los órganos superiores de 
Corporación puedan acordar en lo ^ u t u [ 0 

en cuanto a estructura o funcionamien 
de los departamentos y servicios de 
centros. 

Art . 72. El presente Reglamento en
trará en vigor una vez cumplidos todos J» 
trámites y requisitos legales, en los te rió
nos y plazos que señalan las disposición 
vigentes. 

Aprobado por el Pleno de la Corpora
ción en sesión ordinaria celebrada el °* 
31 de marzo de 1981. 

(G.-450) 

C I U D A D SOCIAL DE A N C I A N O S 
DE L A S R O Z A S 

Por " E l Corte Inglés. S. A . " se solic»» 
la devolución de fianza definitiva de P 
setas 14.790, que depositó con fecha 
de noviembre de 1977, para respon ^. 
del suministro de cortinas, barras y * A p 

Has de baño para la Ciudad So 
Ancianos de Las Rozas. 

cíal de 

Lo que se hace público a efectos 
que las personas que se consideren -n . 
resadas por razón del contrato ga r a ^ 
zado puedan presentar reclamación 
el plazo de quince días. . 

Las Rozas, 21 de^abril de 1981.—E¡ ^ ] 
cretario general, José María Áymat d 
zález. 

(O.—41.890! 

Por el "Corte Inglés, S. A . " se solic' 1* 
la devolución de fianza definitiva de 
setas 14.875, que depositó con íeC''\¿cí 
de noviembre de 1977. para respo"^ 
del suministro de utensilios de l a v a ¿ e 

ría y costura para la Ciudad Socia 
Ancianos de Las Rozas. ue 

Lo que se hace público a efectos ^ s ¿-
B n A r c A t i a c m i A n « « « A ^ M o r o n l i l i las personas que se consideren i n t ¿ 0 . 

das por razón del contrato garantid 
puedan presentar reclamación en el pía-

El Se* 
zo de quince días 

Las Rozas, 21 de abril de 1981- ^ o f l . 
cretario general, José María Aymat 
zález. 

, 0 . - 4 1 . 8 9 » ) 

AYUNTAMIENTO DE M A D * 1 0 

Secretaría General ^ 
La Comisión Permanente ha acor | 0s 

en sesión de 10 del actual,' aproo* „. 
pliegos de condiciones del concu r • 
basta para contratar las obras de i ¡ o 5 

mentación y servicios complemen ] a 

en el acceso de carácter general ¿ e 

avenida de Betanzos, desde la cal ^ . 
Melchor Fernández Almagro a la ° 
pitan Blanco Argibay. . . n e s 

Los expresados pliegos de c o n d i c ' 0 ^ 
se hallarán de manifiesto en la S e C., c Ciófl 
del excelentísimo Ayuntamiento ¿e 
de Contratación), en las horas de m l 0$ 
la mañana a una de la tarde, duran ^ e 

echo días hábiles siguientes al e p ( , i r 
este anuncio aparezca inserto en el ^ ¿c dentro 

uan ta« IÍN O I K de la orovincia,. 
cuyo plazo podrán Dresentarse c U di-
reclamaciones sean procedentes c ° n ' t e l i -
chos pliegos de condiciones; en la 1 

gencia de que transcurridos los o c n ° 3 
antes mencionados no habrá ya p 0 r 
reclamación alguna, y se tendrán 
desechadas cuantas en este caso se v 
senten. _ 

cu^ 
Lo que se anuncia al público e n

 t l'Cu-
pl¡miento de lo disDuesto en el 3

 ¿ e 

lo 24 del Reglamento de C o n t r a t a c i o ^ 
las Corporaciones Locales de 9 de 
de 1953. Se-

Madrid, 13 de abril de 198 L — & 
cretario general. Pedro Barcina 

( O . - - 4 1 , 8 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincial 

de Madrid 
N o t a P a r a su publicación el B O L E T Í N O Í I-

, ' A | de la provincia sobre corrección 
Q e errores a! Convenio Colectivo pro-
uncial de! srupo de "Construcción y 
ü b r a s Públicas". 

Con11 ' a p u b u c a c i ó n de la revisión del 
> > c

 V e n , o Colectivo vigente del grupo de 
^^struccion y Obras Públicas" en el B -
d e ^q?1 U l A L de la provincia de 7 de abril 
en | a ' s e n a advertido error material 
'¿uj^J^nscripción de las cantidades si-

ciori E n e l a n e x 0 1 "Tabla de retribu-
C o n

e s mensuales para 1981". nivel IV, doo¡ P t o Beneficios, dice: 20.509, y debe 
C l r : 20.529. 

cion E n e l a n e x o 2 "Tabla de retribu-
C e D t

e s d i a r i as para 1981", nivel VII, con-
cW¡? V a c a c i o n e s , dice: 49.358. y debe 

, , r : 40.358. 
! e „ 3 d

a d r i d - H de abril de 1981.—El De-
Vega d C T r a h a > ° - F e , i P e Arman de la 

(G. C—4.472) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
D e | e g a c i ó n Provincial 

de Madrid 
E

c ^ ? L ^ C I O N de la Delegación Provin-
l a . d e Trabajo de Madrid dictando 
p r e

 a r b i t r a l obligatorio para la e'm-
Cer7 " M a r c o , n i Española, S. A . " , con 
^ntro de Trabajo de Madrid. 

t i V o ' S

d

t o e l expediente de conflicto colee-
la r e D

 6 t r a b a i ° iniciado a instancias de 
l i b e r a n ? e n t a c i ó n s o c i a l d e l a C o m i s i o n D e " 
jo d e i d e l c ° n v e n i o Colectivo de traba-
dad A e r í l P r esa "Marconi Española, Socie-
Madrid" 0 "" 1 1 3 ' C O n c e n t r o de trabajo en 
d e n e p ' C o r n o consecuencia de ruptura 
de g 0 c i a c i o n e s llevadas a efecto a fin 
tiv 0 , n s e Sui r w nuevo Convenio Colec-

a e empresa: y 
ltu,, e s u l tando que el día 12 de marzo de 
d e

 t u v " 
jo nda d e

 C n t r a d a e n e s t a D e , e § a c i o n 

Prorri( conflicto colectivo de traba
ba! d e ' ? V l d o p o r l a representación so
c i e d a d A C m p r e s a " M a r c o n i Española, 
d e ] a ' Artónima", como consecuencia 
V e n ¡ 0 r

U p t u r a de negociaciones del Con-
creto .ip,0 e , c t i v o > al amparo del Real De
j a c i ó n e 4 d e m a r z o de 1977, sobre 

R

C J 0 n e * d e trabajo: 

d i s P u e

 n a o Que de conformidad con lo 
de m " ° e n el Real Decreto-ley de 4 
tiv 0 a c t

 d e 1 9 7 7 , se celebró el precep-
c 'ón p ° d e conciliación en esta Delega-
a c 0 r n n J ° Í l n c i a l d e Trabajo, habiendo 
a c t ° r e s i 3 1 e s c r i t o de demanda los 
C i l i a ción c e r t i f i c a c i ó n del acto de con-

l ación P r e v i o a n t e e l Instituto de Me
chado* H r b i . t r a , e -v Conciliación, con re
ía | a . d e sin avenencia, como determí
nente i ! y u d e P r ° c e d i m i e n t o Laboral vi' 
vente's

 l e n d o comparecido los promo-
act0 i y l a P a r t e demandada, en cuyo 
a acue°H c o r n P a r e c i e n t e s no han llegado 
r esp e c t

 a l ?uno. al ratificarse las partes 
del C o ' V a S d ° , a C o r n i s i ó n Negociadora 
n u e s t a s

n v e n i o en sus posiciones contra
ía 

h s ¡ t M U l t a n d o 9 u e como consecuencia de 
tar t o d C ' Ó n e x i s t e n t e y 'con el fin de ago-
U n ent ° S - ° S m e d i o s posibles para lograr 
éstas

 e n d l m i e n t o entre las partes, fueron 
en e s t C ° n O C a d a s n u e v a m e n t e a reunión 
' a S o n

a Relegación, la cual tuvo lugar a 
y n 0 , h o r a s del día 22 de abril del actual 
a i a s ° b s t a n t e las reiteradas invitaciones 
der a . P a r t es comparecientes para proce
do e n

 d e s i § n a c i ó n de arbitraje volunta-

obl 
adni •sión. manifestando de nuevo 

¡tuían éste ppr el laudo arbitral 

no ar1 C a s 0 , p c > r ' a s mismas se reiteró 
sust 

Satorio; 
^anC

s

S

¡ d

 t a n d o que en el presente conflicto 
les S o

 0 Pai"tes respectivas representado» 
C 0

 C l a -v económica. 
c 0n 0 ( ? s ' d e r ando que la competencia para 
v 'en e

 C r y r e s ° l v e r la cuestión planteada 
C'al d a t T b u ' d a a e s t a Delegación Provin-

e Trabajo por el artículo 19 a) del 

Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
sobre relaciones de trabajo; 

Considerando que al no haberse llegado 
a un acuerdo entre las partes, e inicián
dose el procedimiento, después de ruptu
ra de negociaciones del Convenio, por 
vía de conflicto colectivo de trabajo, da
das las facultades que asisten a esta au
toridad laboral para decidir en el presente 
caso, atendidas las circunstancias de ca
rácter socio-económicas, procede dictar 
laudo de obligado cumplimiento, de acuer
do con lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 25 del antes referido Decreto-
ley. 

Vistos los preceptos aludidos y demás 
de general aplicación, esta Delegación 
Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 
Mantener la vigencia del Convenio Co

lectivo Provincial por erque venía rigién
dose la empresa "Marconi Española. So
ciedad Anónima", homologado por esta 
Delegación Provincial de Trabajo según 
Resolución de 25 de febrero de 1980, pu
blicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de 29 de mayo de 1980, en aquello 
que no contravenga al Estatuto de los 
Trabajadores, con un incremento del 5,5 
por 100 sobre la tabla salarial y demás 
conceptos que graviten sobre la misma 
y con vigencia desde el 1 de enero de 
1981 al 31 de diciembre del mismo año. 

Notifíquese lá presente Resolución a 
las partes de la Comisión Deliberadora 
del Convenio, haciéndoles saber su dere
cho a impugnarla mediante recurso de 
alzada ante la Dirección General de Tra
bajo en el plazo de quince días hábiles, 
contados desde el siguiente al de* la re
cepción del presente acuerdó. 

Madrid, 22 de abril de 1981. - E l De
legado de Trabajo. Felipe Arman de la 
Vega. 

(G. C—4.558) 

MINISTERIO DE S A N I D A D 
V S E G U R I D A D SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD 
A N U N C I O 

Por el presente ponemos en conoci
miento de don Antonio Llerena Sánchez, 
facultativo de la Seguridad Social adscri
to al Ambulatorio "Hermanos Sangro", 
de Madrid, como especialista de Otorri
nolaringología, que en esta Dirección Pro
vincial del Instituto Nacional de la Sa
lud, calle Sagasta. número 6. Madrid-4. 
se encuentra a su disposición la resolu
ción de la Secretaría de Estado para la 
Sanidad sobre el expediente disciplinario 
que bajo el número 6609 le ha sido ins
truido. 

Madrid, 15 de abril de 1981.—El D i 
rector provincial (Firmado). 

(G. C — 4.512) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A DE C O L M E N A R VIEJO 

ANUNCIO D E SUBASTA DE BIENES I N M U E B L E S 

Doña Pilar Méler San Vicente. Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Colmenar Viejo (calle de Lérida, nú
mero 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que en expediente admi

nistrativo de apremio que se instruye en 
esta Zona contra don Rafael Gálvez Ló
pez, por débitos a la Hacienda Pública 
del concepto Impuesto de Industrial-Cuota 
de Beneficios, se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. Autorizada por la Teso
rería de Hacienda el día 2 de marzo la 
subasta del inmueble propiedad de don 
Rafael Gálvez López, cuyos débitos as
cienden por principal a 76.284 pesetas y 
por recargo de apremio a 15.256 pesetas, 
cuyo embargo se realizó por diligencia 
de fecha 13 de mayo de 1980 en expedien
te administrativo de apremio instruido en 
esta Zona de mi cargo, procédase a la 
celebración de la citada subasta el día 2 
de junio de 1981, a las diez de la maña
na, en el Juzgado, de Paz de El Molar, 
observándose en su trámite y realización 
las prescripciones de los artículos 136, en 
cuanto le sea de aplicación, 137 y 144 
del Reglamento General de Recaudación 

y reglas 87 y 88 de su Instrucción. No
tifíquese esta providencia al deudor y a 
su cónyuge." 

1. ° Que el bien inmueble a enajenar 
responde al siguiente detalle: 

Urbana.—Parcela de terreno en ê  tér
mino municipal de El Molar, al sitio 
"Dehesa de Arriba", con una superficie 
aproximada de 1.000 metros cuadrados, 
sobre la que se ha construido una nave 
industrial, que linda: A l Sur, con calle 
de la Fuente del Toro; al Este, calle de 
nuevo trazado; al Norte, resto de la finca 
matriz, y al Oeste, con parcela segregada 
de la misma matriz, adjudicada a don Eu-
sebio Sanz Valencia. 

Inscrita al tomo 526, folio 20, finca 
número ' 966. 

Tipo de subasta en orimera licitación: 
7C0.000 pesetas. 

Tipo de subasta en segunda licitación: 
525.000 pesetas. 

2. ° Que todo licitador habrá de cons
tituir, ante la mesa de subasta, fianza, 
al menos, del 20 por 100 del tipo de 
aquélla, depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si el adjudicatario no 
hace efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que po
drá incurrir por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación. 

3. ° Que la subasta se suspenderá an
tes de la adjudicación de la finca si se 
hace el pago de los descubiertos. 

4. " Que el rematante deberá entregar 
en el acto de la adjudicación del bien, o 
dentro de los cinco días siguientes, la di
ferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación, siendo de su 
cuenta los gastos de toda clase, incluso el 
Impuesto de Plusvalía. 

5. ° Que los licitadores se conforma
rán con el título de propiedad del inmue
ble obrante en el expediente, sin derecho 
a exigir otro, encontrándose de manifiesto 
en esta oficina recaudatoria, sita en lá 
calle de Lérida, número 70, Madrid, hasta 
una hora antes de la señalada para la ce
lebración de la subasta. 

6. ° Que la Hacienda se reserva el de
recho de pedir la adjudicación del inmue
ble si no es objeto de remate en la su
basta, conforme al número 7 del artícu
lo 144 del Reglamento General de Recau
dación. 

Madrid. 3 de abril de 1981.—El Recau
dador. P. D. (Firmado). 

(G.—618) 

AYUNTAMIENTOS 
V E L I L L A DE S A N A N T O N I O 

A instancias de. la Cooperativa de V i 
viendas dcl Metal, con domicilio social 
en Leganés (Madrid) y oficinas en la ca
lle Torres Miranda, 2. Madrid, ha sido 
aprobado inicialmente por el Pleno de 
este'Ayuntamiento el proyecto de urba
nización que afecta a dos manzanas üe 
su propiedad, las que forman el Polígo
no N-Ñ-D-K-F-A de este término muni
cipal. 

Por tratarse dc una promoción de vi
viendas de protección oficial, durante ei 
plazo de quince días, contado a partir de 
la publicación de este anuncio, podrá ser 
examinado el expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento y formular contra 
el mismo las reclamaciones y alegaciones 
que los interesados estimen pertinentes. 

Velilla de San Antonio, a 3 de abril 
de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.--4.068) (O.—41.688) 

A R G A N D A DEL R E Y 
El Pleno del excelentísimo Ayunta

miento en sesión celebrada el día 30 de 
los corrientes, aprobó el Presupuesto or
dinario para 1981, lo que se hace público 
para que quienes se considen interesados, 
conforme al artículo 683 de la ley de 
Régimen Local, presenten las reclamacio
nes que estimen oportunas ante la Cor
poración, durante el plazo de quince días 
hábiles, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. E l expediente completo 
podrá examinarse en la Intervención M u 
nicipal durante las horas de oficina en el 
indicado plazo. 

Arganda del Rey, 31 de marzo de 1981. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.016) (O.—41.667) 

El Pleno del excelentísimo Ayunta
miento, con el quorum exigido por la 
Ley, aprobó la modificación de las si
guientes Ordenanzas Fiscales: 

1. " Recogida domiciliaria de basuras. 
2. " Licencia de apertura de estableci

mientos. 
3. °. Inspección de calderas, motores, 

etcétera. 
4. " Servicio de alcantarillado. 
5. " Impuesto sobre publicidad. 
6. " Entrada de vehículos a través de 

las aceras. 
Asimismo aprobó con el quorum exi

gido la nueva Ordenanza sobre servicios 
prestados a particulares. 

Lo que se hace público, a fin de que los 
interesados que lo deseen presenten las 
reclamaciones que estimen oportunas, an
te la Corporación, durante el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la apari
ción del presente anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

Los expedientes completos podrán exa
minarse en Intervención, durante el plazo 
indicado. 

Arganda del Rey, 1 de abril de 1981.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 4.017) (X.—121) 

• M I R A F L O R E S DE L A S I E R R A 
El Ayuntamiento de Miraflores de la 

Sierra (Madrid) anuncia la subasta para 
contratar pavimentación de calles (prime
ra fase). 

1. Objeto del contrato.—Ejecución de 
las obras de pavimentación de calles (pri
mera fase), conforme al proyecto. 

2. Tipo de licitación—12.286.128 pe
setas a la baja. 

3. Garantías. — La provisional se fija 
en 122.861 pesetas. La definitiva será del 
2 por 100 del importe de la adjudicación 
definitiva. 

4. Plazo de ejecución.—Cuatro meses 
desde la adjudicación definitiva. 

5. Exposición del pliego. — Durante 
ocho días hábiles siguientes a la inserción 
de este anuncio en el B O L E T Í N . O F I C I A L 
de la provincia, nudiendo presentarse re
clamaciones contra el pliego de condicio
nes que estará dc manifiesto en las ofici
nas municipales conforme dispone el Real 
Decreto 3046/1977. 

6. Suspensión de la licitación. — Si 
durante el plazo señalado en el apartado 
anterior se presentaran reclamaciones, 
quedaría sin efecto esta licitación y se 
anunciaría nuevamente en momento legal 
hábil (artículo 119. R. D. 3046/1977). 

7. Presentación de proposiciones. — 
Será en la Secretaría del Ayuntamiento 
y en hora de oficina durante los veinte 
días hábiles siguientes a la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

8. Apertura de plicas.—Se efectuará 
en la Casa Consistorial el día siguiente 
hábil al en que termine el plazo de pre
sentación de proposiciones, a las trece 
treinta horas. 

9. Documentación.—Para tomar par
te en la subasta será necesario presentar 
los siguientes documentos: 

a) Proposición suscrita por el licita
dor. 

b) Resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional. 

c) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en ninguno de los supuestos enu
merados en los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación dé las 
Corporaciones Locales. 

d) Los que concurran en nombre de 
otros, lo harán cumpliendo los requisitos 
del artículo 29 del Reglamento de Con
tratación. 

10. Gastos a cargo del adjudicatario. 
Todos los que siendo legítimos tengan re
lación con el expediente, desde su inicia
ción hasta la" formalización del contrato. 

Modelo de proposición 
Don , que habita en , ca

lle número , provisto del Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro , enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia nú
mero de fecha , en el que se 
publica anuncio de subasta para la con
tratación de las obras de pavimentación 
de calles'(primera fase) en esa Vi l la , con
forme al pliego de condiciones cuyas par
ticularidades conoce y acepta, se compro
mete a realizar la obra con sujeción es-
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tricta al proyecto por la cantidad de 
(en número y en letra) pesetas. 

(.Fecha, y firma del proponente.) 
Miraflores de la Sierra, 31 de marzo de 

1981.—El Alcalde, Antonio Torrego Bar
tolomé. 

(G>. C—4.018) (O—41.668) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
De conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 19-1 del Real Decreto-ley 3/ 
1981, de 16 de enero, se publica extracto 
de los acuerdos de imposición y modifi
cación, en su caso, de las Ordenanzas 
Fiscales siguientes: • 

a) Contribuciones especiales: 
— Hecho imponible: beneficio espe

cial por establecimiento, ampliación 
o mejora de servicios municipales. 

— Sujeto pasivo: Las personas espe
cialmente beneficiadas. 

— Base imponible: Se determinará en 
función del coste, según la clase de 
obra.(art. 26 Real Decreto 3250/ 
1976). 

b) Tasa sobre ocupación de terrenos 
de uso público con mesas y sillas. 

— Unidad de adeudo: diez meses. 
Temporada, 1.500 pesetas. 

c) Tasa por entrada de vehículos a 
través de aceras y reservas de vía 
pública para aparcamiento exclusi
vo, carga y descarga de mercancías. 

— Por cada badén en la acera para 
facilitar la entrada de carruajes en 
un edificio, 100 pesetas metro l i 
neal. 

— Por cada lugar de entrada de ca
rruajes o vehículos en un edificio 
en cuya acera no haya badén. 100 
pesetas. 

d) Tasa sobre puestos, barracas, case
tas de venta, espectáculos o atrac-
cciones situados en terrenos de uso 
público. 

— Por cada puesto y día, 150 pesetas. 
— Excepciones: 

Durante las fiestas patronales, la ta
sa se determinará por metros ocu
pados y tarifa especial. 

e) Tasa por suministro municipal de 
agua a domicilio. 

— Por cada metro cúbico de agua gas
tada. 7 pesetas. 

— Por cada conexión inicial. 3.000 pe
setas. ' > 

— Por conservación de la red. 7 pe
setas mensuales. 

f) Tasa sobre prestación de los ser
vicios de alcantarillado. 

— Por cada usuario y vivienda. 350 
pesetas mensuales. 

Perales de Tajuña, 27 de marzo de 1981. 
El Alcalde.- Antonio de la Paz Amorós. 

(G. C—4.007) (X.—119) 

A L C O R C O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

queda expuesto al público el expediente 
sobre modificación de Ordenanzas Fis
cales para el ejercicio de 1981, según 
acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión celebrada el día 27 de 
marzo del corriente año, en virtud de la 
disposición transitoria tercera del Real 
Decreto-ley 3/1981. 

El expediente afecta a las siguientes 
Oidenanzas: Tasas por pi estación de au
xilios y servicios especiales (servicio de 
extinción de incendios, desatrancos y 
otros); tasas por recogida domiciliaria de 
basura; tasas por servicio de alcantari
llado; tasas por recogida de vehículos de 
la vía pública; tasas por aprovechamien
to de la vía pública con entradas o pasos 
de vehículos y reservas de aparcamiento; 
tasas por apertura de zanjas o calicatas en 
la vía pública; tasas por ocupación de la 
vía pública con escombros, vallas y otros 
elementos; impuesto municipal sobre la 
publicidad. 

E l expediente estará expuesto al públi
co durante el plazo de quince días, den
tro de los cuales los interesados podrán 
examinarlo y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas, ante este Ayun
tamiento, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17 del Real Decreto-ley citado. 

Alcorcón. 1 de abril de 1981.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.015) (X.—120) 

V I E R N E S 24 DE A B R I L DE 1981 
O. P-

S A N F E R N A N D O DE H E N A R E S 
En la Secretaría de este Ayuntamiento, 

de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 13, apartado 1." del Real Decre

to-ley 3/1981, de 16 de enero, y a los 
efectos establecidos en el artículo 722 de 
la vigente ley de Régimen Local, se ha
llan expuestos al público los expedientes 
del Presupuesto ordinario y Presupuesto 
de inversiones para el actual ejercicio de 
1981, aprobado por el Pleno de la Cor
poración en sesión extraordinaria celebra
da el día 30 de marzo de 1981. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas siguientes: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de presentación: -El Ayun
tamiento. -

c) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

San Fernando de Henares, a 31 de mar
zo de 1981. - E l Alcalde. Angel Fernán
dez Lupión. 

(G. C—4.048) (O—41.671) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por la Comisión Municipal Permanen

te de este Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 31 de marzo del corriente 
año. ha sido aprobado el Padrón del im
puesto municipal sobre circulación de 

.vehículos. 
Los interesados legítimos podrán pre

sentar reclamaciones, tanto sobre la in
clusión como sobre las cuotas asignadas, 
durante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

San Lorenzo del Escorial, 2 de abril 
de 1981.—El Alcalde, Francisco Fernán
dez-Maganto. 

(G. C—4.019) (X—122) 

M O R A T A DE TAJUÑA 
En áesión ordinaria celebrada por el 

Pleno de este Ayuntamiento el día 30 de 
marzo de 1981, se aprobaron los pliegos 
de condiciones para contratar por con
cierto directo la utilización por arriendo 
de la piscina municipal, los cuales quedan 
expuesto al público por espacio de ocho 
días, a efectos de reclamación. 

En Morata de Tajuña, 31 de marzo de 
1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.997) (O.—41.650) 

P A R L A 
Por acuerdo de la Corporación muni

cipal en Pleno de 24 de marzo de 1981. 
y al amparo del Real Decreto 1531/1979, 
del 22 de junio, se asigna a los señores 
concejales don Cándido Expósito Cuenda 
y a don Alberto Rodríguez Romero, la 
cantidad de 59.947 pesetas mensuales a 
cada uno a partir del 1 de enero de 1981. 
sin perjuicio de las revisiones de actua
lización que procedan. 

Parla. 2 de abril de 1981.—El Alcalde 
(Firmado). 

. (G, C—3.998) (0.-^41.651) 

A R A N J U E Z 
Aprobado inicialmente por el Pieno de 

esta Corporación municipal en sesión or
dinaria de 26 del actual mes de marzo, el 
proyecto de urbanización "Jardín Nar-
váez", de esta Vi l la , promovido por "Pro-
minar, S. L . " , queda el mismo expuesto al 
público por plazo de un mes para dar 
cumplimiento, y a los efectos señalados en 
los artículos 41 de la vigente ley del Sue
lo y 128 del Reglamento de Planea
miento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Aranjuez, 31 de marzo de 1981.—El 
Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—3.992) (O—41.645) 

cretaría General los días y horas hábiles 
de las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 30 de marzo de 1981 FI 
Alcalde (Firmada). 

(G. C.-3 .993) (0.-41.646) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que la vecina 
de esta localidad doña María Pasamontes 
Catalán ha solicitado licencia de este 
Ayuntamiento para la instalación y aper
tura de una churrería-chocolatería en la 
calle Rosa, número 13. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se
cretaría General los días y horas hábiles 
de las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 30 de marzo de 1981.^-E1 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.994) (O.—41.647) 

En San Sebastián de los Reyes, a 
abril de 1981- -El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.000) (O.—41.653) 

A los efectos de ios artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino 
de esta localidad don José Gómez Arr ia-
ga ha solicitado licencia para la instala
ción y apertura de una cervecería en el 
edificio Infantas, 3, sito en la calle del 
Príncipe, número 3. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se
cretaría General los días y horas hábiles 
de las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 30 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. O—3.995) ÍO.—41.648) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963. se hace público que la "Inmobi
liaria Juan Luis Gómez, S. L . " ha solici
tado licencia para la instalación y aper
tura de un garaje en la calle del Rey, 30. 
con entrada por Concha. 11. 

Lo que- se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto* en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se
cretaría General los días y horas hábiles 
de las nueve a las catorce horas. 

Aranjuez, 30 de marzo de 1981.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.996) (O.—41.649) 

S A N S E B A S T I A N DE LOS R E Y E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4j de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino D ha solicitado l i 
cencia para instalar un depósito de gas 
propano en la avenida Fuente de San Isi
dro, sin número, Fuente del Fresno. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 2 
abril de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—3.999) (O.—41.652) 

A los efectos de los artículos 30'de 
Reglamento de 30 de noviembre de 1*° 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar^ 
de 1963 y conforme a lo dispuesto ea 
las Ordenanzas municipales de Policía u r 

baña de esta localidad, se hace P u b l l ¡ . 
que el vecino don Pedro Castro León n 
solicitado licencia para instalar una J" 
guería y mercería (cambio de titularidao 
en la calle Gregorio Izquierdo, número 1 J 

Lo que se hace saber, a fin de que e 

el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el B O L E T I 
O F I C I A L de la provincia, puedan for1"" 
larse las observaciones pertinentes. 

En San Sebastián de los Reyes, a 
abril de 1981.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.001) (O.—41.654) 

A los efectos de los artículos 30 de] 
Reglamento de 30 de noviembre de ^ ° 
y 4.0-4 de la Instrucción de 15 de mar* 
de 1963 y conforme a lo dispuesto 
las Ordenanzas municipales de Policía u 
baña de esta localidad, se hace P u b ^ . 
que el vecino don Gabriel Centeno «-
tado ha solicitado licencia para instai*^ 
venta menor de pescado fresco y c a r a f IL 
les en la avenida de Valdelasfuentes. P 
mero 30, puesto 9. n 

Lo que se hace saber, a fin de que 
el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el B O L E 
O F I C I A L de la provincia, puedan f ° r n l 

larse las observaciones pertinentes. ^ 
En San Sebastián de los Reyes, 4 

abril de 1981— El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.002) (O.—41.655.1 

A los efectos de los artículos 30 
Reglamento de 30 de noviembre de » 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de 
de 1963 y conforme a lo dispuesto 
las Ordenanzas municipales de P o l i c ! f . i c o 
baña de esta localidad, se hace PU.D ' e 

que el vecino don Julián Castro G ' a " s . 
ha solicitado licencia para instalar un } 
tadero de semillas en la calle Pico de 
te, número 14. e „ 

Lo que se hace saber, a fin de quf j a 

el plazo de diez días, a contar desde ^ 
inserción de este edicto en el B ° L

m U -
O F I C I A L de la provincia, puedan f ° i n 

larse las observaciones pertinentes. ^ 
En San Sebastián de los Reyes, a 

abril de 1981—El Alcalde (Firma do). 
(G. C—4.003) O.—41.656» 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que el vecino de 
esta localidad don Miguel Pulido Manri
que ha solicitado licencia de este Ayun
tamiento para la instalación y apertura de 
un autoservicio de aumentación en los lo
cales 18-19 de la manzana 2 del polígono 
de Las Aves. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes, estan
do de manifiesto el expediente en la Se-

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Daniel Monroy Martín 
ha solicitado licencia para instalar un bar 
de cuarta categoría en la calle Lorenzo 
Colmenar, número 4 (legalización). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, 'puedan formu
larse .las observaciones pertinentes. 

i0 del 
A los efectos de los artículos >V.Q¿\ 

Reglamento de 30 de noviembre de * 
y 4 . M de la Instrucción de 15 de mar 
de 1963 y conforme a lo dispuesto 
las Ordenanzas municipales de P° 1 , c !£ i ; c o 
baña de esta localidad,, se hace P l l D

A i r 

que el vecino don Martín González * 
drés ha solicitado licenda para i n s t a

t e . 
un taller de reparaciones de radios y 
evisores en la calle Real Vieja, num 

ro 42. 
Lo que se hace saber, a fin de q « e ^ 

el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el B ° L E ' 
O F I C I A L de la provincia, puedan f o ' n 1 1 

larse las observaciones pertinentes. ^ 
En San Sebastián de los Reyes, a 

abril de 1981.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—4.004) co —41-657) 

V I L L A D E L P R A D O ^ 
En la sesión extraordinaria cele 

por el Pleno municipal el día 24 o e g . 
zo de 1981, se aprobó inicialmente ] a S 

tudio de detalle del polígono 1 - a S 

Normas Subsidiarias y Complenjen «* f 

de Planeamiento de esta localidad, 
encargo de este Ayuntamiento. ene*^ 

Lo que se hace público para " ¿¡cb0 

conocimiento, significándose q l , e

 a<jrr»i' 
acuerdo no es definitivo en la vía u r -
nistrativa. pudiéndose interponer 
so de alzada contra el mismo ante 
celentísimo señor Ministro de Obra ^ e 

blicas y Urbanismo dentro del pía ^ 
treinta días hábiles, a partir de la ̂  
de la presente publicación en el r> 
O F I C I A L de la provincia. i q R l ^ 

Vi l la del Prado. 1 de abril de ' 
El Alcalde (Firmado). ,44) 

(G. C—3.991) ( O . -41 ft 
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Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

^ , EDICTO 
° n Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de los 

e Madrid y su provincia. 
tan* 3 8 0 s a D e r : Oue por providencia dic-

d a en el día de la fecha en el proceso 
Suido a instancia de Pedro González 

d r

e rnandez, contra Alberto Terceira Pe
ni ° S 0 , e n reclamación por despido, re-
~ s t r a d o con el número 1.336 de 1980. 
ped a c o r d a d o c i t a r a Alberto Terceira 

aroso, en ignorado paradero, a fin de 
J e C O m Parezca el día 18 de mayo, a las 
p z v veinticinco horas de su mañana, 
cuja • c e l e D r a c i ó n de los actos de con-
te H

C l o n y. en su caso, de juicio, que 

tra i?0 'Ugar e n l a S a l a d e V i s t a s' Ie" 
núm d & e s t a M a § i s t r a t u r a de Trabajo 
ro 2 ' . s i t a e n l a c a l l e Orense, míme
te a d e r j i endo comparecer personalmen-
r a d

 m e diante persona legalmente apode-
de n y C O n t o d o s ios medios de prueba 
cia d l n t e n t e valerse, con la adverten-
dicho q U e e s u m c a convocatoria y que 
i n j U s

 s a c t o s no se suspenderán por falta 
Y I c a d a de asistencia. 

t 0 f p a r a que sirva de citación a Alber-
t e c é d ° ? l r a P e d r o s o ' s e expide la presen-
L E T I N n P a r a s u P u b l i c a c i ó n en el Bo-
ció n

 f , C I A L de la provincia y coloca-. 
i u ^ n e ' tablón de anuncios. 

Secrpt d ' a 2 6 d e m a r z o d e 1 981.—El 
T r a b a

a _ n 9_.(Firmado) .—El Magistrado de 
, 0 (Firmado). 

(B.—3.491) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

Do EDICTO 
d" P a o l ° Burgos de Andrés, Magistra-
Mad T r a b a i ° número 3 de los de 

orid y s u provincia. 
t a d a

a S ° S a D e r ' - Oue por providencia dic-
S e 8u id n C l • d í a d e I a f e c h a e r r e I P r ° c e s 0 

S a n z

 a instancia de Fermín de Diego 
clama v ? n t r a " M o t o d i e s e l , S. L . " , en re-
núrn C l 0 n p o r despido, registrado con el 
t a r ! r ° . , 2 8 5 d e 1981, se ha acordado c i -
Parad M o t o d i e s e l , S. L . " , en ignorado 
28 d

 e r o - a fin de que comparezca el día 
« a n a

e a b r i 1 , a l a s d i e z h o r a s d e s u m a " 
de C o

 P a r a t a celebración de los actos 
q ü e

 n c "]iación y, en su caso, de juicio, 
d e e s 7 n d r a n l u § a r en la Sala de Vistas 
ro 3 . Magistratura de Trabajo núme-
deb i e n

S

d

t a e n l a c a l l e Orense, número 22, 
media C O m Parecer personalmente o 
y c o n

n t e p e r s ° n a legalmente apoderada 
qu e

 t o dos los medios de prueba de 
de l n t e n t e valerse, con la advertencia 
chos e s U n i C a convocatoria y que di-
¡Qhistjft 0 8 n o se suspenderán por falta 

y 'ficada de asistencia. 
tod¡ e s 1ra q u e s i r v a de citación a " M o 
dula n ^' s e e x P Í d e I a P r e s e n t e cé-
0 p , C l

P a r a su publicación en el B O L E T Í N 
el tahi l - d e « ' a P r °vincia y colocación en 

MadXi d e a n u n c i o s . 
C r etar¡I , i . 1 d e a b r i l d e 1981.—El Se 
TrVk1"'.0 f Firmado)"—El Magistrado de 

faba10 (Firmado). 
(B.—4.123) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

Do EDICTO 
^ p ahlo Burgos de Andrés. Magistra-
Y| d e Trabajo número 3 de los de 
^•lurid y su provincia. ' 

tad 3 8 0 S a D e r : Oue por providencia dic-
$e R

a-? n el día de la fecha en el proceso 
P ü ' d o a instancia de Máximo Herreros 
"Svn i y F l o r a R amos y otros, contra 
salar ? C ' S - A " y F o n d o d e G a r a n t í a 

SUt-'!! e n reclamación por despido, re-
ha ' a d o c ° n el número 1.113 de 1980, se 
i R n o

C O r d a d o citar a "Synelec. S. A . " , en 
r e 7 < c ! a d o Paradero, a fin de que compa
recí* f} d , 'a 8 de mayo, a las diez cua-
br a c - . 0 r a s de su mañana, para la cele-
*u c ' ° n d e l°s actos de conciliación y, en 
la ^ a i S 0 ,

 d e iuicio. que tendrán lugar en 
T r a L . de Vistas de esta Magistratura de 
se, n

a ' ° número 3. sita en la calle Oren
los-i e r ° 22. debiendo comparecer per-
te a

 1 , 1 ente o mediante persona legalmen-
p r U c

n

h

0 d e r a d a y con todos los medios de 
fte n 

que intente valerse, con la ad-
c ' a de que es única convocatoria 

y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Syne
lec, S. A . " , se expide la presente cédula 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.823) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra

do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Divina Victoria 
Solana García, contra "Cía. de Servicios 
de Bingo, S. A . " , en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.213 de 
1980, se ha acordado citar a "Cía. de 
Servicios de Bingo, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
8 de mayo, a las diez cincuenta horas de 
su mañana, para la celebración de los ac
tos de conciliación y, en su caso, de jui
cio, que tendrán lugar en la Sala de Vis
tas de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 3, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cía. de 
Servicios de Bingo, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 31 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.824) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 3 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Pablo Burgos de Andrés, Magistra-

. do de Trabajo número 3 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Divina Victoria 
Solana García, contra "Cía. de Servicios 
de Bingo, S. A . " y "Sociedad de Pesca 
Deportiva. Peña Campera", se ha acorda
do citar a "Sociedad de Pesca Deportiva 
Peña Campera", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 8 de mayo, 
a las diez cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 3, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Socie
dad de Pesca Deportiva Peña Campera", 
se expide la presente cédula para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 4 

Madrid, á 31 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.825) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A R A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Simeón Romero 
Acedo, contra "Joyería Relojería Cue
vas" (Ramón Cuevas López), en reclama
ción por despido, registrado con el nú
mero 734 de 1981, se ha acordado citar 
a "Joyería Relojería Cuevas", en ignora

do paradero, a fin de que comparezca el 
día 8 de mayo, a las once horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
planta segunda, de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen-
te, apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Jo
yería Relojería Cuevas'*, propiedad de Ra
món Cuevas López, se expide la presen
te cédula para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 6 de abril de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.044) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha.en el proceso 
seguido a instancia de Miguel A . Moza 
García y otros, contra "Estampaciones 
Mendiola" y otros, en reclamación por 
despido, registrado con los números 929-
30 de 1981. se ha acordado citar a "Es
tampaciones Mendiola", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
13 de mayo, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y. en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
planta seguida, de esta Magistratura de 
Trabajo número 4, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Estam
paciones Mendiola", en Pablo Mendiola 
Paredes y Concepción Ouintero Muñiz, se 
expide la presente cédula para su publi
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el tablón de anun
cios. 

Madrid, a 10 de abril de 1981—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.127) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Anguita 
Chica y otro, contra "Construcciones A n -
sam, S. A . " y otro, en reclamación 
por despido, registrado con los números 
1.172-3 de 1981, se ha acordado citar a 
"Construcciones Ansam, S. A . " , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 14 de mayo, a las once treinta ho
ras de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su 
caso, de iuicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, planta segunda, de esta 
Magistratura de Trabajo número 4. sita 
en la calle Orense, número 22. debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con Xfi-
dos los medios de prueba de que inten
te valerse, con la advertencia de que es 
única convocatoria y oue dichos actos no 
se suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Ansam, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de abril de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado dc 
Trabajo (Firmado). 

(B—4.128) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando Loren
zo Aravaca Anguita, contra "Minolta Dis
tribuidora de Máquinas Copiadoras, So
ciedad Anónima", en reclamación por 
despido, registrado con el número 1.169 
de 1981, se ha acordado citar a " M i 
nolta Distribuidora de Máquinas Copia
doras, S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 13 de mayo, 
a las once treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, plan
ta segunda, de esta Magistratura de Tra
bajo número 4, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " M i 
nolta Distribuidora de Máquinas Copia
doras, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de abril de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

( B — 4.129) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 4 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente. Ma
gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a. instancia de Alfredo García 
Bravo, contra "Solymuz Iluminación, So
ciedad Anónima" y otros, en reclamación 
por despido, registrado con el número 
181 de 1981, se ha acordado citar a "So
lymuz Iluminación, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
13 de mayo, a las once treinta horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y. en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, planta segunda, de esta Magistra
tura de Trabajo número 4, sita en la 
calle Orense, número 22. debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Soly
muz Iluminación. S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 14 de abril de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.130) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Muril lo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Enrique Villafran
ca Pascua, contra "Eurotérmica. Socie
dad Anónima", en reclamación por can
tidad, registrado con cl número 1.266 de 
1981. se ha acordado citar a "Eurotér
mica. S. A . " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de mayo, a 
las diez cuarenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 6. 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 

con todos los medios de prueba de que 
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intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. Cítese al propio tiempo pa
ra que comparezca a prestar confesión 
judicial y en caso de no comparecer se 
le tendrá por confesa. 

Y para que sirva de citación a "Euro-
térmica, S. A . " , con domicilio descono
cido, se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 7 de abril de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.855) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 6 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Marcelino Muril lo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núme
ro 6 de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Vicente Martín 
Mayoral, contra "Edicolor, S. A . " , en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 1.186 de 1980, se ha acordado 
citar a "Edicolor, S. A . " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
18 de mayo, a las diez cincuenta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 6, sita en la calle Orense, núme
ro 22. debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y *quc 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Cítese a con
fesión judicial.a la demandada y en caso 
de no comparecer se le tendrá por con
fesa. 

Y para que sirva de citación a "Ed i 
color, S. A . " , con domicilio desconocido, 
se expide la presente cédula para su pu
blicación, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 1 de abril de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.637) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 9 DE M A D R I D 

V EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Guirado 
Uría, contra "Imposa-Tecnigraf. Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el número 2.868 de 1980. 
se ha acordado citar a "Imposa-Tecnigraf, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 19 
de mayo, a las once horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 9, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Im-
posa-Tecniaraf. S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de marzo de 1981.—El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.599) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral. Magis

trado de Trabajo número 10 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Larramona 
Boren, contra Oscar Tagliabue Viegas y 
otros, en reclamación por cantidad, re
gistrado con el número 4.291 de 1980, 
se ha acordado citar a Mariano Herrero 
del Alamo, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 13 de mayo, 
a las doce treinta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación ,y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 10, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Maria
no Herrero del Alamo, se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de abril de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—3.833) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magis

trado de Trabajo número 10 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Botello Sán
chez y otros, contra María García Ro
dríguez, en reclamación por resolución 
de contrato, registrado con los números 
3.935-44 de 1980, se ha acordado citar 
a María García Rodríguez, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
13 de mayo, a las diez quince horas de 
su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 10. sita en la calle Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba dc que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
García Rodríguez, se expide la presente 
cédula para su publiacción en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de abril de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B—3.831) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Mariano Sampedro Corral, Magis

trado de Trabajo número 10 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Daniel Quintario 
Gómez - Agüero, contra Pablo Sánchez 
Valderas, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 508 de 1981, se 
ha acordado citar a Pablo Sánchez Va l 
deras, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 13 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio,- que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra
bajo número 10, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, cofi la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Pablo 
Sánchez Valderas. se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de abril de 1981.—El Se
cretario* (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

ÍB.—3.832) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio Peral Ballesteros, Magistra

do de Trabajo número 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Concepción Her
nández Martín y otros, contra Jesús Vega 
Collazo, en reclamación por despido, re
gistrado con el número 326 de 1981, se 
ha acordado citar a Jesús Vega Collazo, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 12 de mayo de 1981, a las 
diez cuarenta horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de concilia
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán 
lugar en la Sala de Vistas, letra J , de esta 
Magistratura de Trabajo número 12, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. Igualmente se le cita para el 
mismo día y hora, a la referida parte de
mandada, para la práctica de confesión 
judicial, con la advertencia de que caso 
de incomparecencia injustificada podrá 
ser tenida por confesa de los hechos de 
la demanda. 

Se pone en conocimiento de la refe
rida parte demandada, que tiene a su dis
posición en la Secretaría de esta Magis
tratura de Trabajo copia de la demanda 
presentada. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Vega Collazo, se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 13 de abril de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.163) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 13 DE M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo número 13 de los de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Antonio de 
los Mozos Requena y Manuela Rodríguez 
Calvo, contra "Tintas Zuibar 'Y en sus 
propietarios Dámaso Zúñiga Zurbano, Ra
món López Ibarzabal y Carlos López Ibar-
zabal, en reclamación por resolución con
trato, registrado con el número 1.300 de 
1980, se ha acordado citar a Dámaso Zú
ñiga Zurbano, Ramón López Ibarzabal y 
Carlos López Ibarzabal. en ignorados pa
raderos, a fin de que comparezcan el día 
9 de junio de 1981, a las once treinta 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Traba
jo número 13, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Dámaso 
Zúñiga Zurbano. Ramón López Ibarzabal 
y Carlos López Ibarzabal, se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid,, a 2 de abril de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

Í B — 4.174) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 17 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Ignacio González Escribano, 
Magistrado de Trabajo número 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Oue por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Aurora Juan Moro, 
contra Antonio Pinto Marín e I. N . S. S., 
en reclamación por invalidez, registrado 
con el número 726 de 1980. se ha acor-

dado citar a Aurora Juan Moro, en 
norado paradero, a fin de que c ° m p a j i e Z 

ca eJ día 5 de mayo de 1981, a las 
cuarenta y cinco horas de su m a n ' 
para la celebración de los actos de 
ciliación y, en su caso, de juicio, 4 
tendrán lugar en la Sala de v i s Í . a S ' b a ] o 
tra LL , de esta Magistratura de Tra 
número 17, sita en Ta calle Orense, 
mero 22, debiendo comparecer P e J s ° - te 
mente o mediante persona legaime ^ 
apoderada y con todos los medios 
prueba de que intente valerse, con la 
vertencia de que es única convocal 
y que dichos actos no se suspend 
por falta injustificada de asistencia-

v • ' A u i ' O ' 
i para que sirva de citación a ^ , , u j a 

Juan Moro, se expide la presente ce 
para su publicación en el B O L E T Í N £ ¡ 
CIAL de la provincia y colocación en 
tablón de anuncios. gl 

Madrid, a 9 de marzo de l98l,^¿e 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

. ( B.—3.868) 

M A G I S T R A T U R A D E TRABAJO 
N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO 0 , 
Don Juan Ignacio González E s c r U ¿e 

Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia\ Q 

tada en el día de la fecha en el P r ^ a i v o 
seguido a instancia de Segundo 
González, contra "Construcciones , a . 
Sociedad Limitada" - F. G. S., en *j JJ. 
macidn por despido, registrado con ^ 
mero 152 de 1981, se ha acordado^ j g . 
a "Construcciones Veni, S. L. , ^pr 
norado paradero, a fin de que c ¡ n-
rezca el día 18 de mayo, a las ° n c e ^ r a 
ce horas de su mañana, para la c e

 Q Í l 5u 
ción de los actos de conciliación y< \¿ 
caso, de juicio, que tendrán ' u ^ a r »Aagi s ' 
Sala de Vistas, letra L L . de esta ^ e „ 
tratura de Trabajo número 1

 sl-[eüá° 
la calle Orense, número 22, d e ¿ ¡ a n t e 
comparecer personalmente o m e

 t t y 
persona legalmente apoderada y c . ° t e n t e 

dos los medios de prueba de que 1 ^ n ¡ -
valerse, con la advertencia de que e ^ 
ca convocatoria y que dichos ac ¿e 
se suspenderán por falta injustifica 
asistencia. ,<Cofls' 

Y para que sirva de citación a f e . 
trucciones Veni, S. L . ' \ se expide e\ 
senté cédula para su publicación 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios. ^ \ 

Madrid, a 7 de rf?arzo de 1 9 8 * 0 ¿e 
Secretario (Firmado).—El Magismo 
Trabajo (Firmado). n,c\ 

M A G I S T R A T U R A , D E T R A B A ! 0 

N U M E R O 17 DE M A D R I D 

EDICTO . b a n o , 
Don Juan Ignacio González E s C f « 7 áe 

Magistrado de Trabajo número 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia j 0 

tada en el día de la fecha en el P b a n o 
seguido a instancia de Vicente Esc 
García, contra "Construcciones V e^i ' arna' 
ciedad Limitada" - F . G. S.. en rec^ ^ 
ción por despido, registrado con e

 c ¡ t a r 
mero 135 de 1981. se ha a c c " 
a "Construcciones Veni, S. L 
rado paradero, a fin de que c o n l ; ' e W 
el día 18 de mayo, a las once <* ü ]¿ o t l & 
ras de su mañana, para la 

c e l e b r a c » - s 0 . 
los actos de conciliación y. en S 
de juicio, que tendrán lugar e n . t r a tu r ' 1 

de Vistas, letra L L , de esta M a g ' ^ ¡fifi 
de Trabajo número 17, sita en r e c^ r 

Orense, número 22, debiendo c o m P ^ ^ l -
personalmente o mediante p e r s ° n a ^ c d i o f ; 

mente apoderada y con todos l ° s

 c 0 n V 
de prueba de que intente valerse, ^¡¡fi" 
advertencia de que es única c°n^n¿e^ 
ria y que dichos actos no se s u S p e . a 

por falta injustificada de a s i s t e n c i ^ ^ . 
Y para que sirva de citación a ^ p,r 

trucciones Veni, S. L . " . se expide ^ el 
senté cédula para su 

publicación ^ 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios- ge-

Madrid, a 7 de abril de 1 9 8 1 ^ 4 0 ° e 

cretario (Firmado). — E l Magis« r* 
Trabajo (Firmado). , «¿rP 
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JUZGADO N U M E R O 

Po 
EDICTO 

c i a n - C S l e J u z g a d o de primera instan-
con ' , e r o 1 d e l Q s de esta capital y 
c x p L . ¡ j - / l u m e r o 5 7 7 de 1981, se tramita 
r n e r ( J e n * e a instancia, de la compañía 
Socied J < < B r a u n Montajes Eléctr icos, 
driti i A n o n i m a » , domiciliada'cn Ma-

' üect¿ad L Ó p e z d e H ° y o s - 1 4 1 í 6 : -
^onta a l a f r i c a c i ó n , instalación, 
de tJr]G y v e n t a al por mayor y detall 
c i °nes i ^ a s ? d e elementos e instala
se n a

 e c t r i co- indus t r ia les , eft el que 
cha t p . c t a d o providencia con esta fe-
l egal 5 n i e n d o por solicitado el estado 
dicada S U S P e n s i o n d e pagos de la in
dos ] 0 . C o m P a ñ í a , por aparecer cumpli-
gidos ai r e t l u i s i t o s y formalidades exi
lio de i 9 2 2 e C t ° P ° r l a L e y d C 2 6 d e 

O F I C J 5 ^ s u publ icación en el B O L E T Í N 
Present ^ S t a P r o v n l C Í a J se expide el 
l 9 8 l ~ J p , c n M a d r i d , a 7 de abril de 
^agiotJ 1^ Secretario (Firmado). — E l 

g , s t r a d o - J u e z (Firmado). 

(A.—32.124) 

JUZGADO N U M E R O 2 

D ° n Ma E D I C T ° 
d o - j u

d

e

n u e I Garayo Sánchez, Magistra 
ro •) A d e primera instancia n ú m e 
Hago v a d r Í d -

1C o raadn S a : Q u e e n v i r t u d d e 1 0 

, c t a d a P n P r o v i d e n c i a de esta fecha. 
heredl 1 e x P e d i e n t e de declaración 

^ ü v ¡Uo n n u m c r o 384 de 1981, pro-
r? e n n í í u 1 P r ° c u r a d o r señor Reque-
P ¡ c ° . PoTfu d e d o n P e d r o Petisco 
S P W Ch- a l l e c i r n i e n t o dc doña Pilar 
í C e n t a n i ? 0 ' soltera, hija de José y 
^ c l r i d ' s a t u r a l y ^ c i n a que fue de 

n r' o c ú r ¿ / n u n c i a s u muerte sin tes-
l 8l< y Q, A E L D Í A 1 1 D E E N E R O D E 

s e nd ie Í t a f a l l a d e descendientes y 
, i U n e r m a ' S e s o I i c i t a su herencia por 

r ° Peti. d e d o b , c vínculo don Pe-
i e usco Chico 

C 

en 

r° n W a l S C l l a m a a l o s Que se crean 
,.0r r iPare7 ° m e J ° r derecho para que 

, , i l P l í , a n t e e s t e Juzgado, sito 
^ i f i c i o a

 d e Castilla, planta 1.» del 
o° d e

 t r e ¡ n t r e C l a m a r l °
 d e n t r o d e l pla-

o U e de ni?u d í a s ' b a J ° apercibimiento 
0 °üe £ n a c e r ] o le p a r a r á el perjui-

c > d r i d | £ U g a r e n d e r e c h o -
í e t a r i 0 f ¿ ' d e marzo de 1981.—El Se-

e * de ( , f , . r m a d o ) . — E l Magistrado-
Pnmera instancia (Firmado). 

(A.—32.123) 

JUZGADO N U M E R O 2 
C EDIJLA D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

t r ¡ s JL v i r l u d de lo dispuesto por el Ilus-
rtierar S e n o r Magistrado Juez de pri-
Wt¿j es tancia 

n ú m e r o 2 de esta ca-
^ e r ^ ' J ^ e r i t o s de juicio ejecutivo nú-
' V i , d e 1 9 8 1 . promovidos por el 
l l ani¡i a d o r d o r > Juan Corujo López-Vi-
% n ' e n nombre y representac ión del 
^>coi-° d e Vizcaya, S. A.», contra don 
I s a b e í S A l v e s Márquez y su esposa doña 

c'ón i K o d r í g u e z López, en reclama-
2^0nn 5 0 0 - 0 0 0 pesetas de principal y 
c°$ta s

 p e s e t a s m á s para intereses y 
^ n d ' ^ S e c i t a d e remate a dichos de 
í^ílos t..c°nforme ^Uln "*^a c o n f o r m e previenen los ar-
llUcia! M f 4 y 1.460 dc la Ley de En-
t é p r n i n n , e n t 0 C i v i l a f i n d e q U C C n C l 

^t(j s

 d e nueve días se personen en 
v ¡ e r e n

v ' S e opongan a la ejecución, si 
^ convenirles. 

0 | ¿ r i b a C e c o n s t a r haberse practicado 
Je p a

 r S ° sin c l previo requerimiento 
\ 8° a los demandados que se ha-
c ltr 0

 n d e s c o n o c i d o domicilio y para-

t r N . r i d , 3 de abri l de 1981.—El Se-
u8is¡° ( F , rmado) .—Vis to Bueno, e? 

l rado-Juez (Firmado). 
(A—#8.031) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

Por el l imo, señor Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o 2 de esta 
capital, en los autos de juicio ejecuti
vo n ú m e r o 1.865-80, promovidos por 
«Banca Catalana, S. A.», contra «Pro
mociones Vi l la lba Construcción, S. A.», 
en reclamación de 1.350.000 pesetas, 
importe del principal, intereses y cos
tas; por providencia dc este día se de
creta el embargo sobre bienes propie
dad de dicha demandada, sin previo 
requerimiento de pago, por descono
cerse el actual paradero de la misma 
y asimismo se acuerda citar de rema
te a «Promociones Vi l la lba Construc
ción, S. A.», para que dentro del térmi
no de nueve días, se persone en los au
tos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere. 

Dado en Madr id , a 8 de abri l de 
1981.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—32.095-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE CITACION DE R E M A T E 

E n virtud de lo dispuesto por el 
Iltmo. señor Magistrado-Juez de prime
ra Instancia n ú m e r o 2 de esta capi
tal, en mér i tos de juicio ejecutivo, nú
mero 1.858 de 1980, promovidos por el 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Carmona, en nombre del «Banco de 
Bilbao, S. A.», contra don Enrique Lo
zano Rodríguez y doña Elda María Mas-
trodicasa, y otro, sobre reclamación de 
cantidad 12.509 pesetas de principal, y 
22.000 pesetas más presupuestadas para 
.intereses y costas, se cita de remate 
a dichos demandados, conforme pre
vienen los ar t ículos 1.444 y 1.460 de la 
ley de Enjuiciamiento Civ i l , a fin de I 
que en el t é r m i n o de nueve, d ías se 
personen en autos y se opongan a la 
ejecución, si vieren convenirles. 

Se hace constar haberse practicado 
el embargo sin el previo requerimien
to de pago a los referidos demanda
dos, con domicilio desconocido. 

Madr id , 4 de abri l de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—Visto Bueno, cl 
Maeistrado-Juez (Firmado). 

(A.—32.094-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

E l Iltmo. señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o 3 de «esta 
capital, en resolución dictada en el 
expediente n ú m e r o 851/1980, sobre sus
pensión de pagos de la entidad mer
cantil «G. R. C , S. A.», con domicilio 
social en esta capital, calle de Alcalá, 
núnje ro 107, tiene acordado publicar la 
aprobac ión del convenio llevada a efec
to por la Junta General de acreedores 
en vir tud de auto de fecha tres dc mar
zo actual y que en su parte dispositiva 
dice as í : S. S." por ante mí el Secreta
rio dijo: Se aprueba ín tegramente el 
convenio propuesto por la representa
ción de la" sociedad mercantil «G.R.C., 
Sociedad Anónima», con domicilio so
cial en esta capital, calle de Alcalá, nú
mero 107, que comprende los siguien
tes extremos: L a sociedad se obliga a 
pagar en la siguiente forma: i . " Un 10 
por 100 del importe de los crédi tos al 
cumplirse el primer año a partir de 
la fecha de aprobac ión y firmeza del 
convenio. 2. a U n 20 por 100 al cumplir
se el segundo año. 3.a E l 70 por 100 res
tante al cumplirse el tercer año dc la 
fecha de firmeza del convenio. Todo 
ello sin perjuicio dc los crédi tos prefe
rentes y que los crédi tos no devenga
rán intereses, en los plazos determina
dos de cumplimiento.—Firmado. 

Y con el fin de su aplicación para 
conocimiento dc los interesados, se l i 
bra el presente en Madrid , a 30 de mar
zo de 1981.—El Secretario (Firmado). 
E l Magistrado-Juez dc primera instan
cia (Firmado). 

(A.—32.017) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
CEDULA DE N O T I F I C A C I O N Y 

E M P L A Z A M I E N T O 
E n los autos de juicio ordinario de 

mayor cuant ía , que se siguen en este 
Juzgado con el n ú m e r o L542 de 1980, 
a instancia de doña Manuela Mart ín 
Alonso, representada por el Procura
dor señor Ibáñez de la Cardiniere, con
tra don Andrés Barreda Sacr is tán, so
bre l iquidación de sociedad conyugal 
de gananciales y reclamación dc can
tidad, se ha dictado la siguiente: 

Providencia 
Juez señor Garayo Sánchez.—Juzga

do de primera instancia n ú m e r o 2 de 
Madrid , a 30 de marzo de 1981.—Dada 
cuenta: Unanse el anterior escrito y 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia que se 
acompaña a los autos de su razón. Ha
biendo transcurrido cl t é rmino del em : 

plazamiento hecho por edictos al de
mandado don Andrés Barreda Sacris
tán, sin que haya comparecido, hága
sele un segundo llamamiento, cn La 
misma forma que el anterior, a fin dc 
que en té rmino dc cinco días com
parezca cn .los presentes autoS, aperci
bido que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía.—Lo mando y firma Su Se
ñoría , doy fe.—M. Garayo Sánchez.— 
Ante mí, Santiago Ortiz.—Rubricados. 

Y con el fin de que sirva de cédula 
de notificación y emplazamiento al de
mandado don Andrés Barreda Sacris
tán, en ignorado paradero, a los fines 
por el t é rmino y apercibimiento expre
sados, extiendo y firmo la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en Madrid , a 30 de 
marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—32.091-T) 

JUZGADO N U M E R O 3 
E D I C T O 

Por el presente, que se expide en 
virtud de lo acordado cn providencia 
dictada por don Antonio Carretero Pé
rez, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o 3 de Madrid , en los autos 
de mayor cuant ía seguidos con el nú
mero 1.790 de 1980, a instancia dc 
«Edificios e Inversiones, S. A.», contra 
«Hispanoamér ica Inmobiliaria. S. A.», 
cuyo ú l t imo domicilio conocido lo tuvo 
en Madr id , avenida de José Antonio, 
n ú m e r o 88, edificio España , planta 7.a, 
n ú m e r o 1, sobre resolución de contrato 
de compraventa en cuant ía de pese
tas 1.310.666, se hace un segundo lla
mamiento confiriendo traslado de la 
demanda al señor representante legal 
de dicha entidad demandada, cuyo ac
tual domicil io y paradero se descono
ce, emplazándole para que dentro del 
t é rmino *íe cinco días comparezca en 
autos pe r sonándose en forma, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le 
p a r a r á el perjuicio a que baya lugar 
en derecho. 

Y para su publicación en cl B O L E T Í N 
O F I C I A L de Madrid , se extiende el pre
sente en Madrid , a 8 de abri l de 1981. 
E l Secretario (Firmado). 

(A. 32.107) 

Andrés López Parodi, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Campe 
lio (Alicante), defendido por c l Letra
do don José Manuel Muñoz Alonso y 
representado por el procurador don 
Fernando Aragón Mart ín , contra la 
compañía mercantil «.Arom, S. A.», ve
cina de Mol ina de Segura (Murcia), de
fendida por el Letrado don José Man
ti l la de los Ríos, y representada por el 
Procurador don Jacinto Gómez Simón 
y contra don Pedro Mercader Alonso, 
mayor de edad, de esta vecindad, de
clarado en rebeldía, sobre tercer ía de 
dominio, y.. . 

Fallo 
Que debo desestimar y desestimo la 

acción dé tercer ía promovida por don 
Fernando Aragón Mar t ín en nombre y 
representac ión de don Andrés López 

•Parodi, contra los demandados, la en
tidad mercantil «Arom, S. A.», repre
sentada por el Procurador don Jacinto 
Gómez Simón y don Pedro Mercader 
Blanco, declarado en rebeldía y en su 
consecuencia, absolver libremente a ios 
referidos demandados de la demanda 
contra ellos promovida, condenando 
además en costas a la parle actora y 
por su temeridad.—Así por esta mi sen
tencia, se publ icará por medio de edic
tos, por la rebeldía del demandado/a 
no ser que por la parte actora sc so
licita su notificación personal, defini
tivamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo.—José de Asís Garrote.— 
Rubricado. 

Publicación 
Dada, leída y publicada fue la ante

r ior sentencia por el Iltmo. sepor Ma
gistrado-Juez que la suscribe estando 
celebrando vista públ ica en el día de 
su fecha, doy fe en Madr id , fecha ut 
supra.—Vizcaíno Bris.—Rubricados. 

Y para que sirva de notif icación en 
I forma legaf al demandado don Pedro 

Mercader Blanco, expido la presente'" 
con el visto bueno del señor Juez, de 
que doy fe. 

Dado en Madr id , a 25 de marzo de 
1981.—El Secretario (Firmado).—Visto 
Bueno, el Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—32.CÓ0) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n este Juzgado de primera instan

cia n ú m e r o 4-A de esta capital, se si
guen autos de mayor cuant ía , promo
vidos bajo el n ú m e r o 1.157-79-A, a ins
tancia de don Andrés López Parodi 
contra la mercantil «Arom, S. A.», y 
don Pedro Mercader Blanco, sobre ter; 

cería de dominio —cuant ía 1.198.633 
pesetas—, dimanante del juicio ejecu
tivo seguido entre las mismas partes, 
en los cuales se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es como sigue: % 

Sentencia 
E n la vi l la de Madrid, a 15 de sep

tiembre de 1980.—El Iltmo. señor don 
José de Asís Garrote, Magistrado-Juez 
de primera instancia n ú m e r o 4 de los 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuant ía , promovido* por don 

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don José de Asís Garrote, Magistrado-
Juez de primera instancia número cua
tro de Madrid. • 
Hago saber: Que en autos de la Ley 

de dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, que tramito con el núme
ro mil trescientos noventa y nueve de 
mil novecientos setenta y ocho, promo
vidos por el Banco Hipotecario de Espa
ña, contra don Luis Miguel García Gar
cía, he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez y término 
de quince días, la siguiente 

Tinca 
Piso quinto interior D, situado a la 

derecha, según s**fcube en la quinta plan
ta, sin contar la baja, de la casa número 
setenta y cinco de la calle Alcalde Sáinz 
de Baranda, de Madrid. Tiene una super
ficie, aproximada, de ciento catorce me
tros cuadrados, y consta de recibidor, 
cuatro dormitorios, comedor, cocina, des
pensa, aseo, baño y pasillo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número dos 
de Madrid, al folio 205, tomo 1.035, tin
ca 44.365. 

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, el día 
veintiséis de mayo próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la misma la can

tidad de seiscientas mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerse el remate a cclidad de 
ceder a tercero. 

Segunda f v 

Para tomar parte en ella deberán con
signar los licitadores previamente en la 
mesa del Juzgado e\ diez por ciento de 
referido tipo. 
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Tercera 
Si se hiciesen dos posturas iguales se 

abrirá nueva licitación entr» los dos re
matantes. 

Cuarta 
La consignación del precio se verificará 

a los ocho días siguientes al de^Ja cele
bración del remate. 

Quinta 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secretaría, debiendo 
confoimarse con ellos los licitadores; que 
no tendrán derecho, a exigir ningunos, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a nueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario (Firmado). - - E l Magístrado-Jrez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—32.044-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Antonio García-Aguilera y Ba-
zaga, Magistrado, Juez de primera 
instancia n ú m e r o 5 de esta capital. 
Hace públ ico: Qqe en el juicio uni

versal dc quiebra voluntaria de 'a en
tidad mercantil «Ren tagracón . S. A», 
que se tramita en este Juzgado. se ha 
dictado el au to /cuya part,e disposil ' 
es del tenor literal seguiente. 

Su Señor ía por ante mí el Secretó^ 
rió dijo: Se aprueba ln propuesta de 
convenio, formulada por la represen
tación d e j a quebrada entidad mercan
t i l «Rentagracón , S. A.», del tenor 1;-
teral siguiente: 

Uno 
«Rentagracón , S. A.», ante la impo

sibil idad material dc proseguir sus ac
tividades mercantiles, cede a todos sus 
acreedores vinculados por este conve
nio el derecho a disponer de la masa 
dc bienes, derechos y acciones que cons
tituyen la totalidad de su .patrimonio, 
sin excepción alguna, para aplicar el 
importe que de ellos se obtenga, me
diante su ordenada real ización al pa¡;0 
de dichos acreedores. 

Dos 
Para la efectividad de esta obligada 

real ización de bienes, se designa una 
Comisión que e s t a r á integrada por los 
siguientes miembros: don Pedro Mo
reno H e r n á n d e z , ' d o n José Luis Carre
tero Romero, don Miguel Ortiz-Caña-
vate Puig Maur i , don Andrés Garc ía 
Ayala y don Francisco Javier de Asís 
Garrote. 

Las personas integrantes de la Comi
sión podrán hacerse representar en 
la misma por quien tengan por conve
niente, comun icándo lo mediante carta 
notarial, a la Comisión de Acreedores 
en la dirección de las oficinas de «Ren
tagracón , S. A.». ^ 

E n el caso de renuncia, incapacidad 
o imposibil idad de alguno de los miem
bros de la Comisión, c u b r i r á n la vacan
te o vacantes aquél o aquellos que de
signan los restantes miembros de di
cha Comisión. 

Tres 
L a Comis ión q u e d a r á constituida des

de el momento mismo de la a p r o b a c i ó n 
jud ic ia l de este Convenio. 

De entre sus miembros, se rán elegi
dos un presidente y un secretario, a 
quienes c o r r e s p o n d e r á hacer las con
vocatorias y levantar las actas de cada 
sesión. Las convocatorias d e b e r á n ha
cerse mediante carta certificada con 
acuse de recibo dir igida al domici l io 
de cada uno de los miembros de la 

' Comis ión, la que debe rá reunirse cuan
tas veces tenga por conveniente, y en 
todo caso, Una vez al mes. No se p: 
c i sa rá requisito alguno dé previa con
vocatoria cuando, estando presentes 
la totalidad de los miembros que in
tegran la Comisión, acordaren por una
nimidad, constituirse en ella. 

La falta no justificada de asistencia | 
por un miembro de la Comisión a m á s 
de tres reuniones consecutivas o cin
co alternas facu l ta rá a la misma para 
adoptar el acuerdo de su exclusión y 
su sus t i tuc ión por otro. 

E n todo caso, la Comisión, cuyos 
acuerdos d e b e r á n ser adoptados por 
mayor ía de votos, dec id i rá su funcio
namiento y rég imen interno sin m á s 
limitaciones que las anteriormente es
tablecidas y las que resultaren de 
este Convenio. * 

Cuatro 
L a r e t r ibuc ión de la Comisión co- , 

r r e s p o n d e r á a la habitual en este tipo I 
de actuaciones. 

Cinco 
Para el desarrollo de su mis ión la 

Comisión t e n d r á plenas facultades Je 
a d m i n i s t r a c i ó n y disposic ión de los 
elementos patrimoniales integrantes del 
activo de «Rentagracón , S. A.», pudien
do ejercer, en su nombre, cuantas ac
ciones estime convenientes para la con
servación de d icho 'pa t r imonio . 

L a Comis ión podrá , igualmente, de
cid i r la con t inuac ión , en la forma que 
estime conveniente, de las" obras có- ' 
rrespondientes a edificios no termii . i; 
dos y que integran el activo de «Ren
tagracón , S. A.». 

Seis 
Para poder ejercitar las acciones y 

derechos que correspondan a «Renta
gracón , S. A.», la r ep resen tac ión legal 
de esa entidad se compromete, en el 
plazo m á x i m o de diez días naturales a 
contar desde la firmeza del Convenio, 
a poner a disposic ión de la Comisión 
toda la d o c u m e n t a c i ó n social, así corno 
a suministrar cuanta información sea 
necesaria para hacer posible y eficaz 
el ejercicio. 

E n consecuencia, debe rá designar la 
persona idónea que colabore en el su
ministro de la información y documen
tación referidas. 

Siete 
Para llevan a efecto este c o n v e l o 

«Rentagracón , S. A.», a t r avés de sus 
ó rganos sociales, confer i rá mandato es
pecial e irrevocable, tan amplio y bas
tante como en derecho sea menester, 
con c a r á c t e r mancomunado a los miem
bros que, en cada momento, constitu
yan la Comis ión , siendo suficiente para 
su ejercicio la f i rma de tres cuales
quiera de sus miembros. 

Expresado mandato deberá ser otor
gado ante fedatario púb l ico dentro del 
plazo m á x i m o de diez días naturales 
a contar desde la firmeza del Conve
nio. 

Ocho 
Serán facultades esenciales de tal 

mandato, designadas con c a r á c t e r enun
ciativo y no limitativo, todas cuanlas 
sean necesarias para la a d m i n i s t r a c i ó n 
y disposic ión de los bienes, derechos y 
acciones que integran la totalidad del 
patr imonio de «Rentagracón . S. A.», v 
entre ellas, por tanto, las de enajenar» 
gravar, vender, ceder, permutar, adju
dicar y dar en pago toda clase de bie
nes, derechos y acciones, percibir fru
tos y rentas, instar y practicar toda, 
clase de liquidaciones ante todos los 
organismos públ icos del Estado bien 
fuera del á m b i t o nacional, provincial 
o local, o incluso sindical, y ante to
das las entidades y personas públ icas 
o privadas, cobrar toda clase de can
tidades de todos los organismos y per
sonas antes citadas, así como de toda 
clase de establecimientos bancarios o 
de c réd i to , retirar y percibir fianzas, 
f irmando al efecto cuantos documen
tos fueren necesarios, públ icos o pri
vados, y pudiendo extender e incluso 
negociar y descontar cheques, talones 
de cuenta corriente, pólizas de segu
ro, letras de cambio y cualquier otro 
documento de giro o tráf ico mercan
t i l . 

Nueve 
L a Comis ión , mediante la ac tuac ión 

de tres cualesquiera de sus miembros, 
u s a r á de las facultades anteriores con 
ca rác t e r exclusivo y excluyente, taino 

frente a l a sociedad quebrada como a 
sus acreedores. 

Diez 
Dada la finalidad liquidatoria de este 

convenio, los productos que se obten
gan por la admin i s t r ac ión y venta de 
elementos patrimoniales del activo de 
«Rentagracón , S. A.», serán repartidos 
s é m e s t r a l m e n t e entre los acreedores en 
p r o p o r c i ó n al montante de sus crédi
tos en relación con el total del pasivo 
existente, una vez que hayan sido cu
biertas las necesidades de funciona
miento de la Comisión, los gastos de 
procedimiento y honorarios profesio
nales de los expedientes de suspen
sión de pagos y de la quiebra, y de 
saneamiento y conservac ión dé los ele
mentos patrimoniales, cuya adminis
t rac ión y disposic ión son encomenda
dos a aquél la . 

Para esta' l iquidación se t end rán en 
cuenta los derechos de los cuenta par
t íc ipes según resulten de los contra
tos y resoluciones judiciales produci
das. 

Once 
Expresamente se concede a la Comi

sión la facultad de transigir con aque
llas-personas que estimen ostentar cré
ditos contra «Rentagracón , S. A.>, así 
como con aqué l las frente a las qué 
esta c o m p a ñ í a considere ostentarlos. 

Doce 
L a Comis ión de Acreedores informa

rá s é m e s t r a l m e n t e , por correo certi
ficado, de su ac tuac ión y de la situa
ción de la función l iquidatoria enco
mendada. 

Trece 
Los miembros de la Comisión de 

Acreedores q u e d a r á n sujetos en el de
s e m p e ñ o de sus funciones a los mis
mos criterios de responsabilidad que 
para los s índicos de una quiebra) es
tablece el a r t í cu lo 1.365 de la Ley de 
Enjuiciamiento C i v i l . 

Catorce 
L a Comisión de Acreedores podía 

proponer otra fó rmula l iquidatoria me
diante carta certificada con acuse de 
recibo a todos los acreedores. Esta fór
mula se c o n s i d e r a r á que vincula a to
dos si obtiene la conformidad, mani
festada por correo certificado con acu
se de recibo, de un n ú m e r o de acree
dores que represente m á s del 50 por 
100 del total pasivo de «Rentagracón , 
Sociedad Anónima». Los que no con
testen se cons ide r a r á que no prestan 
su conformidad a dicha fórmula pro
puesta. 

S i m á s de cincuenta acreedores qui
sieran proponer otra fó rmula liquida
toria lo p o n d r á n fehacientemente en 
conocimiento de la Comisión de Acree
dores, la cual en el plazo de treinta 
d ías , d e b e r á comunicar al resto de tos 
acreedores, por correo certificado con 
acuse de recibo, el contenido de dicha 
fórmula , cons ide rándose igualmente 
que vincula a todos si prestan su con
formidad expresa a la misma un nú
mero de acreedores que represente mus 
del 50 por 100 del total pasivo. 

Los que no contesten se entienden 
que rechazan dicha propuesta. 

Quince 
S i , en lo' sucesivo, aparecieren otros 

bienes, derechos y acciones distintos 
a los hoy incorporados al patrimonio 
de «Ren tagracón , S. A.», la Comisión 
p r o c e d e r á a administrarlos y liquidar
los con sujeción a las normas estable
cidas en este Convenio, para con su 
producto, atender al pago de los acree
dores. 

Dieciséis 
Para la ena jenac ión de los bienes, 

acciones y derechos que integran la 
totalidad del patrimonio de «•Rentagra
cón, S. A.», se establece el plazo de 
veinticuatro faieses, contados de fecha 
a fecha, a partir de la ap robac ión ju
dicial júe este convenio, prorrogarle 
dicho plazo por un a ñ o m á s en el caso 
de que resultare insuficiente el plazo 
inkialmente establecido. 

Diecisiete 
Una vez que la Comis ión cons igú^J 

realizar el patr imonio de «R^2f<H 
con, S. A.», y el producto obten ido 
dicha real ización hubiera sido des " 
do para cancelar todos los crédito-
quedase un remanente, se aplicará 
en favor de dicha Compañ ía . 

Dieciocho 
E l incumplimiento por parte cíe 

tagracon, S. A.», de los c o r n p r ü " . ) t l 

adquiridos por este Convenio, .T , r a i v 
nulo y sin valor el mismo, c o n S 1 < ! L a f t f l 
dose en caso de impugnac ión p 0 1 P y y 
de la Comisión, como no acepta \jlM bl*-
dejando, por consiguiente, inta n¿ L/,-ja 
los derechos y acciones que hu ^ 
tenido los acreedores antes de su 
tación. . . ¿e 

Publ íquese la parte díspositiV ^ 
esta reso luc ión por medio de e 

f i jándose uno en el sitio de eos i x x J$ 
de este Juzgado', y expidiéndose 
para su pub l icac ión en los B O L • ¡ 3 

O F I C I A L E S del Estado, de esta P r 0 ¡tal-
y diario «El Alcázjir» de e s t a . í ? fóí* 

Una vez firme esta resolucion.^.^ 
mese la oportuna pieza de caliti. , s 

de la quiebra, con testimonio c ^ 
particulares oportunos, así come> ^ . 
vase a dar cuenta, para adopu ^ 
acuerdos necesarios como cons 
cia de tal convenio. ^ivrf 

L o mando y f irma el l | t r n 0 ' v 0 
don José Antonio García-Aguilera 
zaga, Magistrado-Juez de prime* ^ ^ 
tancia n ú m e r o 5, cn Madr id , a Q,XV 

abri l de 1981, doy fe. José A n t o n ' o ^ . 
cía-Aguilera.'—Ante mí : Joaquín fc 
ta.—Rubricados. . -e^{o 9 

Y para que sirva de conocinu 
los acreedores de «Rentagracón- ^ í as 
y d e m á s personas y entidades j 
que pudiera afectar," se expide 
sen té para su publ icac ión cn ei 
TÍM O F I C I A L de esta provincia u ta 
drid, a 3 de abril de 1981.—E l ^ 7 <K 
rio (Firmado).—El Magistrado-J 
primera instancia (Firmado)- , - n n n 

( A . — 3 2 U 

J U Z G A D O N U M E R O 

exp idc J EDICTO 
Por el presente, que se -•-• 

cumplimiento de lo acordado r 
Juzgado de pr imera instancia -
ro 5 de los de esta capital, en y j ^ . [9 
universal de quiebra voluntaria ( e -
entidad mercanti «Trama , S. A \ / 
presentada por el Procurador 
Corujo López, s eña ladas cor. e - ... 
ro 1.916-G de 1980, se ha d i c t a d 
gu íen te : 

Providencia 
Magistrado Juez s e ñ o r Garei^vjpd» 

ra .—Madrid, a 6 de abr i l de % 
cuenta, por presentado el 

stadf ¿ t 

acreedores, se seña la para la , s ¡ 
acreedores el día 27 de m^'¡\v^%, 
a las dieciséis horas, en la ^ ¿ e ^ 
cia de este Juzgado, a fin de P ¿ft<p* 
se al nombramiento de síndic » g 
a la quebrada «Trama , S. A>» J£j 0 W 
dio de su Procurador señor Lo 
pez, y c í tense asimismo a lí> j ¿ f\ 
dos acreedores,, para dicha 1 n 
medio de edictos que se f i J a r J c ejjj 
sitio púb l i co de costumbre 
Juzgado y se i n s e r t a r á n en el ¡p< 
O F I C I A L del Estado, de esta P V L L, 
y en el diario «El Alcázar»> y & 
esta pieza, con todas las d c n ¡¿V 
actual estado al comisario, te

Ae\)f^¿¡, 
presentes al tiempo de ce S-j 
de la junta.—Lo m a n d ó y t u . • 
de que doy fe.—José Antonio ^ 
Aguilera.—Ante mí .—Joaquín 
Rubricados. • 'n e f l |u 

Y para que sirva de « t a c » » # '. 
ma a los ignorados acreedo A,,», . 
entidad mercanti l «Trama, s' ^ V> 
expide el presente que se f i r n j . $e& 
drid, a 6 de abri l de 1 9 8 1 ^ 4 ^ 
tario (Firmado).—El M a g i s u 

(Firmado). 

iunia tffi 

El BOLETIN OFICIAL 
provincia de Madrid ** Y ^o» 
diariamente, excepto lo» i o 
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JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

°n José Antonio García-Aguilera y Ba-
Z a ga, Magistrado-Juez de primera ins-
t a n c i a número 5 de esta capital. 
Hace público: Que en este Juzgado 

£ con el número 578-980-A, se tramita 
ro C d ^ n t e d e declaración 'de herede-
I ; i

s_ abintestato de don Germán Sáenz 
Lilio. natural de Madrid, hijo de Pío 
J Kogelia, viudo en únicas nupcias de 
^ na Carmen Martínez de Campos y 
27 H ° T O ' Cfile falleció en esta capital el 
die e n e r o d e 1 9 7 8 - s i n d e J ' a r d e s c c n -
S e

 n t . e s ni ascendientes de ninguna cla-
• sin q u e s e conozcan parientes, re
amando la herencia el Estado a be-
"cio de inventario. 

%Se

 S e llama por segunda vez a los que 
q u

C r e a n c o n derecho a la misma para 
es¿ T

C o r n P a r e z c a n a reclamarlo ante 
tp U 2 8 a d o dentro del té rmino de véin-

v

d l a s -
Opj P a r a su publicación en el BOLETÍN 

CIAL de esta provincia, se expide el 
l 9 8 l S 6 n t e e n M a d r i d

> a 2 de abril de 
\ l : E l Secretario (Firmado). — E l 

estrado-Juez (Firmado). 
(C—586) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

^ José Moreno Moreno, Magistrado-
. e z de primera instancia número 5 

° e e sta capital. * 
v r

 C e Público: Que en este Juzgado 
^ J . 0 1 1 el número 1.781-A de 1979, se tra-
r e d

a e\Pediente de declaración de he-
V á 7

e r ° s a ° i n t e s t a t o de doña Concepción 
; «j^ez del Castillo, nacida en Casavie-
niia H U A ) E L 8 D E D I C I E M B R E D E 1 9 0 6 ' 
Mcid d e Nicolás y de Felipa, vecina de 
di a í1 '̂ q u e falleció en esta capital el 
solte r^^ ' e n e r o d e 1978, en estado de 

ie 
herencia sus hermanas dc doble 

l- sin dejar descendientes ni as-
do 7jT 0u^ e ¡ S d e ninguna clase, reclaman-
C e : i

f \ í a . sin d< 

¿ ? a ' e

n

t e S d e 

Ví u c . r e n c i a sus nermanas uc uuuic 
qu e ? ? d ° ñ a Petra y doña Marina Váz-
V l c t ' e^ Castillo, y sus sobrinos don 
f ina°r¡ ^ a n u e l G r a s Vázquez, doña Ru-
p¡l ' d o n Nicolás, don Severiano y dofia 
c ¡ 0

 r Vázquez Sánchez, en represen ta-
q u

 d e dof>a María y don Juan Váz-
la n Castillo, respectivamente, que 

Premurieron. 
s e

 p ° r el presente sej lama a los que 
la r . r e a n

 C O n i S u a l ° mejor derecho a 
r C c , r e n c i a , para que comparezcan a 
jljajnarlo ante este Juzgado dentro del 
P u b r 0 . d e I r e i n t a días"a partir de la 

"cación de los edictos. 
l 9 g 0

a d o en Madrid, a 15 de abril dc 
Tfs¡ k p a r a s u publicación cn el T3OLE-
cret - I C I A L d e esta provincia.—El Se-
Juola r ,2 (Firmado). — E l Magistrado-

t z f i rmado) . 
(A.—31.989) 

En 

JUZGADO N U M E R O 6 
CEDULA DE NOTIFICACION Y 

EMPLAZAMIENTO 
cí a n . e s r e Juzgado de primera instan-
la p , U r n e r o 6 de esta capital, sito en 
t r a r n ¥ a d e . Castilla de esta capital, se 
Ctia— J u ' c i ° declarativo de menor •ntía c i a ri numero 985 de 1980, a instan
te ? d o n Carlos Godino Sandoval con' 
Sobr

 J o s é María Velasco Velasco, 
qu e » ^ P a g o d e 1 0 9 -737 pesetas, en los 
' ' rno? p r o v i d e n c i a de 18 de junio úl-
ria j U e e m i t i d a a t rámite la oportu-
t n i e r . t

e r n a n d a y acordado el emplazar 
Po r h°bj!- l a p a r t c d c mandada , si bien 
do. rnici r resultado desconocido cn el 
p r a c t r ° f a c i n t a d o - s e ha dispuesto 
Z a r n i e C a r d * c n a notificación y empla-
Pubi; n t o Por medio de edictos que só 
£ s t a d

C a r a n e n el «Boletín Oficial del 
v i n C i ' ? 0 L E T Í N OFICIAL de esta pro-
Co n c , y s i t i o público de costumbre, y 
lasc0 T a | d o n J o $ é María Velasco Ve-
t 0 r r »Pa p I a z ° d e nueve días para que 
t-'n f Q j . ^ 2 0 3 c n los autos personándose 

e rnpi? a r a *iUe sirva de notificación y 
M a r ^ v m i e n t o a l demandado don José 
S c 'ht e

 e ^ a s c o Velasco, expido la pre-
^81 1" ^ a d l " i d » a 14 de enero de. 

«1 Secretario (Firmado). 
(A.—32.119) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero 7 de Madrid. 
Por el presente, que se expide cunT-

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número 7 de Ma
drid, en el expediente de suspensión de 
pagos de «Industr ias Plásticas Tirso, 
Sociedad Anónima», con domicilio so
cial en Madrid, calle Dolores Folgue-
ras, número 8, y en los que se ha dic
tado con esta fecha el auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Su Señoría, por ante mí el Secreta
rio, dijo: Que debía de aprobar y apro
baba cuanto ha lugar en derecho el 
convenio del acuerdo de los acreedo
res de «Industr ias Plásticas Tirso, So
ciedad Anónima», que se recoge en el 
resultando de esta resolución, y al que 
llegaron dichos acuerdos, digo, acree
dores en la junta general celebrada el 
día 9 de los corrientes a las cuatro de 
la tarde en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, estándose en todo a. lo dicho 
en dicho convenio propuesto y procla
mado.—Lo mandó y firma S. S.a, doy IV. 
José Guelbenzu Romano.—Ante mí.— 
Antonio Zurita.—Firmado. 

Convenio 

Primero 
«Industr ias Plásticas Tirso» pagará 

a sus acreedores en el plazo de tres 
años. 

Segundo • 
Los pagos se efectuarán por sextas 

partes semestrales. E l cómputo del pla
zo se hará desde el día que adquiera 
firmeza el auto que apruebe el conve
nio. A partir de esa fecha, y por se
mestres sucesivos vencidos, si irán ha
ciendo efectivos los saldos de los acree
dores. 

Tercero 
E l aplazamiento en el pago no de 

vengará interés a favor de los acree
dores. 

Cuarto 
En el caso de que la suspensa no 

cumpliera alguno de los plazos que sé 
convienen su activo entraría inmedia
tamente en liquidación y su producto 
se aplicará en primer lugar a cance
lar el pasivo y lo que sobrase, se en
tregará a la compañía suspensa. Para 
el caso de que la liquidación del acti
vo no diera para pagar íntegramente los" 
créditos, el producto obtenido se 'dis
tr ibuirá, proporcionalmente, entre los 
acreedores y éstos con lo que tés 
rrespondiera, se darán por satisfechos 
de sus créditos. 

Quinto 
Se- designará una comisión formada-

por tres acreedores que llevarán la ad
ministración dc la suspensa durante 
todo el tiempo que dure el cumplimien
to del convenio. 

Sexto 
E n el caso de tener que llegar a la 

liquidación del activo, la comisión de 
acreedores, designada, se consti tuirá en 
comisión liquidadora. Se propuso en la 
junta general de acreedores para for
mar dicha comisión a «Lonasa», en la 
persona de -su representación legal, a 
«Litoprex» en la persona de su repre
sentante legal y a don Francisco Gu
tiérrez López. 

Y para que sirva de publicidad en 
forma, doy el presente en Madrid, a 
23 de julio dc 1980.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—31.952) 

testar de doña Ramona Padicrna y Ló
pez, hija de José y de Aurora, natural 
de Madrid, de estado, soltera, cuyo 
óbito ocurr ió en Las Rozas de Madrid, 
el día 12 de octubre de 1977 y se llama 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho que sus hermanos don José, 
don Florencio, don Eduardo, doña Ara-
celi y doña Laura Padierna López, a la 
herencia de que se trata, a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarla dentro del término de trein
ta días. 

Dado en Madrid y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, a 24 de marzo de í 9gl .—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—31.962) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor don José 
Guelbenzu Romano, Juez de primera 
instancia del número 7 de esta capital 
en expediente número 1.930/80-C por 
el presente se anuncia la muerte sin 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l señor Juez de distrito del Juzga

do número 7 de los de esta capital, en 
los autos de proceso de cognifción nú
mero 32/81, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador don Luis Pi-
ñeira de la Sierra, en representación 
del «Banco Internacional de Comercio, 
Sociedad Anónima», contra don Emilio 
Concostrina Benítez y doña Josefa Meni-
brillera Sánchez, cuyo úl t imo domicilio 
fue en calle Orense, número 6, sobre re
clamación de cantidad, se ha acorda
do por providencia de esta fecha, em
plazar por medio del presente a los re
feridos demandados a fin de que den
tro del plazo de seis días, comparezcan 
ante este Juzgado al objeto de hacerles 
entrega de las copias de demanda y 
de la de los documentos acompañados 
por el actor, y concederles el plazo para 
contestar la misma, bajo apercibí ir. i c i 
to de que si no lo verifican serán de
clarados en rebeldía, parándoles los de
más perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los demandados don Emi
lio Concostrina Benítez y doña Josefa 
Membrillcra Sánchez, y su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido el presente en Madrid, a 1 
de abril de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—31.970) 

primera instancia número 7 de Madrid, 
cn los autos registrados bajo el núme
ro 719-80-E, promovidos por el Procu
rador señor Vázquez Guillen, en nom
bre de doña Casimira Rita Busca Pla-
zaola, contra los ignorados herederos 
de don Luis Bueno Blanco y otros, por 
resolución de este día, se ha acordado 
por medio de la presente, hacer un se
gundo llamamiento a los ignorados he
rederos de don Luis Bueno Blanco, a 
fin dc que dentro del término de cinco 
días pueda comparecer en los autos 
personándose en forma, previniéndoles 
que las copias simples estarán a su dis
posición en Secretaría . 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma a los ignorados herederos de 
don Luis Bueno Blanco, a los fines y 
términos acordados, doy el presente en 
Madrid, a 1 de abril de 1981.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A—32.12U 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada por el 
ilustrísimo señor don José Guelbenzu 
Romano, ' Magistrado-Juez de primera 
instancia número 7 de los de esta ca
pital, sito en la Plaza de* Castilla, nú
mero 1, bajo el número 517/81-V, a ins
tancia del Procurador don Luis PastoY . 
Ferrer, en nombre y representación de j 
la entidad «Hijos de Paulino Moreno, 
Sociedad Anónima», con domicilio so
cial en esta capital, calle de Los Vas
cos, 20-28, se ha tenido por solicitada 
por dicha entidad la declaración del 
estado legal de suspensión, de pagos, 
decretándose la intervención de todas 
las operaciones de la misma y nombri 
dose como interventores de ella a !os 
titulares mercantiles 'don Jesús Spíno-

( la Vivar y don Martín Martín Martín y 
a «Endasa», este ú l t imo como/ acree
dor, y todos vecinos de esta capital. 

Lo que se hace público a efectos de 
lo prevenido en el art ículo 4." d< 8 
Ley de Suspensión de Pagos de 26 de 
julio de 1922. 

Dado en Madrid, a 4 de abril de 
1981—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.-31.993) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
SEGUNDO LLAMAMIENTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia núme
ro 7 de Madrid. 
Por el presente, que se expide cum- • 

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de I 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION Y REMATE 
En el juicio ejecutivo seguido ante 

este Juzgado de primera instancia nú
mero 7 de los de esta capital, con el 
número 1.970-V-80, a instancia del Pro
curador señor Pinilla.Peco, en nombre 
y representación del «Banco Latino, So
ciedad Anónima» contra «Constructora 
Losa, S. A.», sobre reclamación de 
550.000 pesetas de principal, y la de 
200.000 pesetas más calculadas sin per
juicio para intereses,vgastos y costas, y 
a cubrir dichas sumas ha sido causado 
embargo, como propiedad del deman
dado, sobre los siguientes bienes: Las-, 
viviendas que le correspondan en la 
Urbanización La Meseta, de Fuenlabra
da (Madrid); las viviendas que le co
rrespondan en la calle A vial, de Fuen-
labrada (Madrid); los saldos de cuen
ta corriente, ahorro, imposiciones a 
plazo fijo, remesas al cobro y demás 
depósitos que tenga en los Bancos 
Santander, Popular, Central y Bañes-' 
to»; y en dicho procedimiento a ins
tancia de la parte actora ha sido dic
tada la providencia que, literalmente 
copiada, dice así: " 

Providencia 
Juez señor Guelbenzu Romano.—Ma

drid, a 25 de marzo de 1981.—Dada 
cuenta con el anterior escrito y certi
ficación que acompaña, que se unirán 
a los autos, dc su razón; y dado él ig
norado paradero de la Sociedad i jecú 
tada, procédase al embargo de bienes 
propiedad dc la misma, sin previo re
querimiento personal, a cubrir las su
mas de quinientas cincuenta mil pese
tas de principal, y la de doscientas mil 
pesetas más calculadas ,sin perjuicio 
para intereses, gastos y costas, por las 
que' fue despachada ejecución, en los 
Estrados del Juzgado; y verificado .cí
tesele de remate por medio de edictos^ 
que se fijarán en el sitió público de 
costumbre de este Juzgado e inserta
rán en el B O L E T Í N O R O \ I . de esta pro
vincia, concediéndole " cl t é rmino • de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere; haciéndose constar en di
chos edictos haberse practicado el em
bargo sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero.—Lo man
dó y firma su señoría.-—Doy fe.-^-M. J . 
Guelbenzu.—Ante mí—Antonio Zurita. 
Rubricados. 

Es copia, y para que sirva de cédula 
de citación de remate al señor repre
sentante" legal de «Constructora Losa, 
Sociedad Anónima», a los fines, y pla
zo acordados, dado el ignorado parade
ro de la misma, expido la presente que 
firmo en Madrid, a 30 de marzo de 
1981.—El Secretario (Firmado). 

' ( A . - 3 2 . 0 8 O - T ) 

JUZGADO N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado cn providen
cia de esta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del ar-
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tículo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, número trescientos setenta y 
tres de mil novecientos setenta y ocho-L, 
seguidos en este Juzgado de primera ins
tancia número siete de Madrid, a instan
cia de doña María Victoria Dodero Ra
mos, representada por el Procurador de 
los Tribunales don Agustín Gómez de 
Agueda, contra don Alfonso y don Car"-
los Romero González de Peredo, sobre 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a pública subasta, de nuevo por 
primera vez y término de veinte días, las 
siguientes fincas hipotecadas: 

1. ' Finca número seis.—Vivienda se
ñalada con el número tercero A derecha, 
situada en la planta tercera del edificio 
señalado con el número cincuenta y cin
co de la calle del Doctor Fleming, de 
esta capital. Consta de vestíbulo, salón-
comedor, tres dormitorios principales, dos 
cuartos de baño de señores, cocina, ofi
cio, dormitorio de servicio, aseo de ser-* 
vicio, una terraza y una solana. Ocupa 
una superficie total de doscientos seten
ta y siete metros once decímetros cua
drados, de ellos, doscientos ocho metros 
noventa y seis decímetros cuadrados pri
vativos del piso; veinticinco metros se
tenta y ocho decímetros cuadrados, en 
parte alícuota de las comunes en su plan
ta, planta baja y vivienda de portero; 
doce metros noventa y tres decímetros 
cuadrados en- sótano, correspondiente ai 
trastero privativo, que es el señalado con 
el número tres, y en parte alícuota de 
servicios en dicha planta, y veintinueve 
metros cuarenta y cuatro decímetros cua
drados cn planta de garaje, que es la se
ñalada con el número diez, incluyéndose 
Rarte privativa y común en rampa y as
censor. Linda: Norte y Sur, con jardi
nes dc la misma finca, a la que tiene lu
ces, vistas y vuelos; Este, por donde tie
ne su entrada, con elementos comunes 
de la misma finca, caja de escalera y vestí
bulo de ascensores y montacargas, v la vi 
vienda B de la misma planta, y al Oeste, fin
ca señalada con el número cincuenta v tres 
de la misma calle del Doctor Fleming, pro
piedad de don Enrique Alvarez Garcillán 
y otros. — Cuotc: Tiene asignada una 
cuota, en relación con el valor total de 
la finca, de 5,3295 por 100.—Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número sie
te de los de esta capital, al tomo 374. 
libro 291 de la sección segunda de Cha-
martín de la Rosa, folio 32, finca número 
20.605, inscripción tercera; y 

2. a Finca número siete. - - Vivienda 
señalada con el número tercero B izquier
da, situada en la planta tercera del edi
ficio señalado con el número cincuenta 
y cinco de la calle del Doctor Fleming, 
de esta capital. Consta de vestíbulo, sa
lón-comedor, tres dormitorios principales, 
dos cuartos de baño principales, cocina, 
oficio, dormitorio de servicio, aseo de 
servicio, tres terrazas y una solana. Ocu
pa una superficie total de doscientos se
tenta y ocho metros cincuenta y ocho de
címetros cuadrados, de ellos, doscientos 
diez metros veintiún decímetros cuadra
dos, privativos en piso; veinticinco me
tros noventa y tres decímetros cuadrados 
en parte alícuota de las comunes en su 
planta, planta baja y vivienda del por
tero; trece metros cuadrados en sótano, 
en trastero privativo, que es el señalado 
con el número diecisiete, y en parte alí
cuota de servicios comunes, y veintinueve 
metros cuadrados y cuatro decímetros 
cuadrados en planta de garaje, que es la 
señalada con el número catorce, inclu
yendo zona privativa común en rampa y 
acceso. Linda: Norte. Sur y Este, jardín 
de la propia finca, a donde tiene luces, 
vistas y vuelos, y Oeste, por donde tiene 
su entrada, con elementos comunes en 
planta, caja de escalera, vestíbulo de as
censores y vivienda A de la misjna plan
ta.— Cuota: Tiene asignada una cuota 
en relación con el total valor de la finca 
de 5.3594 por 100. .— Inscrita en 'os 
mismos Registro, tomo y libro que la an
terior, folio 36. finca número 20.607. ins
cripción tercera. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzga
do de primera instancia número siete de 
Madrid, sito en, la plaza de Castilla, nú
mero uno, el día veinticinco de mayo pró
ximo, a las once horas treinta minutos 
de su mañana, se establecen las siguien
tes condiciones: 

v Primera 
Que servirá de tipo para la subasta el 

de cuatro millones de pesetas para cada 
una de las dos fincas, pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, y no 
se admitirá postura alguna .que sea infe
rior a dicho tipo. 

Segunda 
Oue para tomar parte en la subasta los 

licitadores deberán consignar previamen
te en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
indicado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento 'treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado: que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o. gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Cuarta 
Que si con una de las fintas el remate 

cubriera el importe de las responsabili
dades pendientes reclamadas, se suspen
derá el repetido remate, en cuanto al 
resto. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia de Madrid ex
pido el presente cn Madrid, a dieciocho 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno.—El Secretario, Antonio Zurita Rei
na.—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia, José Guelbenzu Romano. 

(A. -32.138) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 | 
EDICTO 

En virtud de providencia de esta te
cha, dictada por el ilustrísimo señor don 
José Guelbenzu Romano. Magistrado-
Juez df primera instancia número siete 
de los de esta capital, en el procedi
miento del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, con el número seis
cientos setenta y dos-V de mil novecien
tos setenta y dos, a instancia dc don Ju
lián Berriatúa Alzugaray, contra don An
gel Diez Mariscal, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, plazo de veinte días y por separado 
cada una de ellas, las siguientes fincas: 

2. a Rústica, en término de Palos de 
la Frontera, al sitio de "La Tierra dê  los 
Almendros", de una hectárea. Linda: 
Norte, herederos de Julián Moreno; Es
te, herederos de Lorenzo Pérez Gutié
rrez; Sur, Lucía Domínguez, y Oeste, Pe
dro Cruzado Domínguez." Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palos de 
Moguel. al tomo 460. libro 25 de Palos 
de la Frontera, finca número 1.747. 

3. a Rústica, en Palos de la Frontera, 
sitio "Tierra de Los Almendros", tierra 
de secano de treinta áreas. Linda: Nor
te y Este, Angel Diez Mariscal: Sur, he
rederos de Francisco Azcárate, y Oeste, 
carretera al Faro de Barra de Huelva y 
Jorge Trisac Cabeza. Inscrita cn el Re
gistro de la Propiedad de Palos de Mo
guel. al tomo 477, libro 26 de Palos dc 
la Frontera, finca número 1.781. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día veinti
séis de mayo próximo, a las diez horas 
de su mañana. Juzgado sitp en esta ca
pital, plaza de Castilla, número uno, se
gunda planta; previniéndose a los licita
dores : 

Primero 
Oue el tipo de la subasta es de cuatro

cientas cincuenta mil pesetas para la pri
mera de ellas y de ciento doce mil qui
nientas pesetas para la segunda., setenta 
y cinco por ciento del tipo que sirvió 
para la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran los indicados 
tipos. 

Segundo 
Oue para tomar' parte en la subasta de

berán consignar previamente el diez por 

ciento del tipo de la finca por ia que 
deseen licitar, sin la que no serán adm.-
tidos. 

Tercero 
Que Tos autos y la certificación del Re

gistro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bástanle 
la titulación aportada; y 

Cuarto 

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintiuno de febre
ro de mil novecientos ochenta y 'uno. -— 
El Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—31.998) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don Enrique Calderón de la Iglesia, Ma
gistrado - Juez accidental del Juzgado 
de instrucción número 8 de esta ca
pital. 
Hace saber: Que por tenerlo así acor

dado en la pieza separada de embargo, 
dimanante de diligencias preparatorias, 
número 238 de 1979-H, seguidas en este 
Juzgado por el supuesto delito de lesio
nes por agresión, contra Eugenio Martín 
Carvajal, domiciliado en la calle de' Se-
púlveda. núm. 125. primero B . de cs*a 
capital, se saca a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de ocho 
días, el siguiente bien inmueble: 

Vehículo marca "Simca"-1.200, matrí
cula M-3936-BC. tasado a efectos de su
basta en 125.000 pesetas, y cuyo vehícu
lo se encuentra depositado en la persona 
del denunciado-acusado. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
este Juzgado, sito en el Edificio de los 
Juzgados de la plaza de Castilla, se ha 
señalado el próximo día 27 de mayo, a 
las doce horas, bajo las siguientes con
diciones : 

Primera 
E l tipo para esta subasta es el ya in

dicado de 125.000 pesetas, sin que sean 
admisibles posturas que no cubran las 
dos terceras partes del. mismo. 

Segunda 
Que el remate podrá hacerse en cali

dad de ceder a un tercero. 

Tercera 
Se advierte a los licitadores que para 

tomar parte en la misma deberán consig
nar previamente en Secretaría una can-, 
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y para que conste expido el presente 
cn Madrid* a 3 de abril de 1981, para su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. — El Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(C—604) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número ocho de esta 
capital. 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, con el 
número cuatrocientos noventa y dos de 
mil novecientos ochenta, a instancia de 
"Almacenes Generales de Papel, Sociedad 
Anónima", contra "Intercontinental Grá
fica, S. A . " , en los que con esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y por el tipo de 
su tasación, los siguientes bienes: 

Máquina de imprimir, marca "Heidcl-
berg", plana cilindrica, de 65 X 77, qu4 
ha sido tasada pericialmente en la can
tidad de ciento cincuenta mil pesetas. 

Máquina de imprimir de las mismas ca
racterísticas que la anterior, que se en

cuentra averiada, faltándole una P1 

para su reparación, tasada pericialmen 
en la cantidad de cien mil pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la P 
za de Castilla, número uno, de esta c ^ 
pital, el día cuatro de junio P r o X 1 í n 0 , | a S 

las once horas de su mañana, bajo 
siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo el de sus tasación » 

respectivas, no admitiéndose posturas q u 

no cubran las dos terceras partes de *»" 
cho tipo. 

Segunda 
la Los licitadores deberán depositar en ^ 

mesa del Juzgado o lugar destinado 
efecto, al menos, la cantidad del diez P 
ciento de dicho tipo, que será devu ^ 
inmediatamente a quienes no resulten 
matantes. 

Dado en Madrid, a veintiocho de nia^ 
zo de mil novecientos ochenta y u n j 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-31-937-T) 

do-

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E l Iltmo. señor Magistrado-Juez "Cjj-id-

mera instancia n ú m e r o 8 de M a C

 c ( y 

Por el presente y para genera ^ 
nocimiento hace saber: Que a v i r t

 $ c 

lo acordado én -el expediente <lu ¡gg. 
tramita ante el Juzgado de P^f^yc 
tancia n ú m e r o 8 de esta capital s *^ 
suspens ión de pagos de la s°?1 cpú 
«Limpsa, S. A.», en auto dictado 
fecha 30 del actual ha s ida a P r ° D 

el Convenio que dicha entidad n a , ]

,

l t L > 
puesto a los acreedores concurre 
a la Junta General que en dicho c 
diente ha tenido lugar con fecba ^ 
del mismo mes, cuya a p r o b a c i ó n ^ 
sido realizada por mayor í a de c°cn\o 
rrentes, y dicha propuesta de conv ^ 
en s ín tes is consiste en lo s i g u i e n t ^ c C . 
sociedad aludida propone a. sus a ^ 
dores la cesión de sus bienes P a ' j | re
pago de sus deudas cesión que se ^ 
t u a r í a del siguiente modo: De erit fi 

acreedores se elegirán aquellos t r 

figuren con c réd i tos m á s altos ^ s 

todos los que existen; tales acrec • ; 1 

constituidos en comis ión procede 
la l iquidac ión de" todos los bienes y ) a 

su producto a b o n a r á n los c ,?5 J^JO" 
cesión t e n d r á plenos efectos n D .-
rios para la sociedad y los a C l C L j L . [á$ 
se c o n f o r m a r á n con el resultado 3 

realizaciones de activos que se H e

 ) Cs 
cabo, con las adjudicaciones que ~ 0 

realicen y en su caso con el co 
percibo de las cantidades que o r rá* 
rrespondan en la d i s t r ibuc ión a l g . l 0 s 
ta a excepción de los preferentes t ¿s 
hubiere. Se c o n s i d e r a r á n P r c^U I-ado-
las minutas de abogados y P r o - v 0 s s e 

res. Y si en la venta de los a C t \ c su' 
obtuviese m á s importe que lo ° . ^ o $c 
man los c réd i tos , sólo en ese ca ( , s . 
ap l i ca rá un in te rés con tab i l i za 0 |u-
de el d ía de la firmeza de esta T ^ r f o 
ción hasta el d ía de la venta, 
en e l in t e rés del Banco de E . s P a " ó n d e 

dos puntos, pero si la a p l i c a C . l

f r a to-
ese in te rés hace sobrepasar la ^¡¡¡t 
tal del precio de venta, acjuél s C

 u , v í l ' 
e i rá hasta la cantidad que sea ^ g j c * 
lente a ese precio de venta, ° 0 t r 
dicho a la plus valía que p u c " ^ . lí 
tenerse. Y como componentes ^ ¿¿ \ 
Comis ión prevista se propuso ' ^ p . 
Duartc Pinto Coelho, d o ñ a El isa ¡ ^ K 
González Alvarez y « P r o m o t o r a u U o 
co, S. A.», y en calidad de s U!* u CiieS$ 
para el caso de que alguno no P g ^ f l 
d e s e m p e ñ a r su cargo, a la s ¡, 
«Joaquín Prieto; S. L.», a la ^ . V 1 

«Deninver, S. A.», y a don E m " q ¡.io» 
llalba. Y las decisiones de la c°\cVc^' 
se t o m a r á n por mayor í a . Los " c 0 rv 
dos d e b e r á n estar y pasar por e 

venio. ,rfíN 
i Bo' ' 1 

Y para su publ icac ión en el & .¿c Jj 
O F I C I A L de esta provincia, se eM* t l ; 

presente en Madr id , a 31 de ta* ^ p 
1981.—El Secretario (Firmado)- ^ 0 ) , 
Juez de pr imera instancia ( r i nj4) 

(A-— 

\ 
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J U Z G A D O N U M E R O 8 
CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

Fn los autos que en este Juzgado de 
Primera instancia n ú m e r o 8 de Madr id 

e han promovido bajo el n ú m e r o 1909 
T

e 1980 por el Procurador don Vicente 
°más y San R o m á n en nombre de don 
usebio Sánchez García , contra el se-
or Abogado del Estado y la sociedad 
f ding Prescop, S. A.», « In te rnac iona l 

¿ Ingeniería, Proyectos y Ejecución 
Sistemas para la Cons t rucc ión y 

oras Públ icas , S. A.», sobre dedara-
°n dc pobreza legal para instar ju i 

cio universal de quiebra de dicha so-
6eñ h a s i d o a c o r d a d o por el I l tmo. 
s " ü r Juez que se emplace a la Veferida 
S l l

 I e . d a d por medio de esta cédula , dada 
D a p a c i ó n de ignorado domici l io y 
nie? e r o a c t u a l , para que si la convi
den? p u e d a comparecer en los autos 
ciénH° d e l t é r m i n Q de nueve días , ha
lle? ° s e I a saber que si tal pe r sonac ión 
cor? 3 t e n e r lugar, se la e n t r e g a r á n las 
r a

p i a s de la demanda v se la concedé-
t r a

U n nuevo plazo para que formule -el 
a d o de con tes tac ión a la misma. 

s Madrid, 17 de marzo de 1981.—El 
mer - 1 0 ( E'rrnado) . — E l Juez de pri-

r a instancia (Firmado). 
(A.—32.122) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

D 
E D I C T O 

' dr T 1 " 1 0 " * 0 Mar t ínez Casto," Magistra
l-Juez de primera instancia núme-

£ 9 de Madr id . 
s i p „ a g 0 s a t > e r : Que en este -Juzgado se 
sobr C X p e d i e r , t e n ú m e r o 103 de 1981 S, 
t a n ? declaración de herederos a ins-

de don Eduardo Gómez Prieto, 
G ¿ l n ^ S e n l a d o por el procurador señor 
Posi ? l l a s p o r fallecimiento de su es-
d c ^ d o n a Josefa Galán García , hija 
de j \ * ,e.~ v Teresa, natural y vecina 
o t 0 r

 a d r ' d . donde falleció sin haber 
!980 es tamento e l 13 de ju l io de 
c i t a n \ e n estado de casada con el soli
b i o e ¡ s ' n dejar descendencia y ha-
fae] n 7 , Premuerto sus padres don Ra-
c j a Q a l a . n Maroto y d o ñ a Teresa Gar-
' s ab f r c i a ' así como su hermana doña 
los h • , l a D Í C n d o reclamado la herencia 
s a n t

 , J O s de és ta y sobrinos de la cau-

Pantaw 0 J u a n J o s é y d o n R a f a e l E s ' 
do n p ° n G a , a n . v el cónyuge viudo 

tduardo Gómez Prieto, 
los °J r n e d i o del presente, se l lama a 
rechú S G c r e a n c o n igual o mejor de-
n.y c

 a l a herencia para que compa-
ficio p i a n t c e s t e Juzgado, sito en edi-
e | a r n

 a z a de Casti l la, 3." planta, a re-
c ib j j 3 dentro de treinta d ías , aper
e-I r > (

Ü ^ U e de no verificarlo le p a r a r á 
t<-rjuici 0 a que haya lugar. 

l 9 g j ^ ° e n Madr id , a tres de abr i l de 
d o ) _ ^ , Secretario Judic ia l (Firma-
io&d . Magistrado-Juez de pr imera 

i a (Firmado). 
(A.—32.096-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 
C E D U L A D E CITACION 

virtud de lo acordado por provi-den c¡ "*** u c 1 U aeoruauo pui p iuv i -

diente H G S t a í e c h a » dictada en el expe-
l e n . —- iccna, aictaaa en ei expe-

v r a

 e d e jurisdicción voluntaria que.se 
C l e n

 l t a e n este Juzgado con el número 
°che° * r e i n t a y s e i s de mil novecientos 
gela

 y U n ° - A , a instancia de doña A n -
n a . , t i n o Ramón, sobre adopción ple-
Po r

 r n e n o r Andrés Torres Ramírez; 
dr e * J E D I O del presente sé cita a la ma-
^am adoptado, doña Carmen Torres 
P a r * r e z . que se encuentra en ignorado 
ÍUZP ^ r ° ' p a r a q u e comparezca ante °ste 
día H ' s i t o e n l a P l a z a d e C a s t i l l a ' e l 

diez H C d e m a y ° Próximo y. hora de las 
Prest S U m a n a n a ' a ^ n de ser oída y 
ció n

 a r S u consentimiento sobre la adop-
* Plena pretendida. 

n 0 v

 a drid, a veintisiete de marzo de mil 
t a r ¡^ C l . e n t . o s ochenta y uno. — E l Secre-
E| ludicial (Firmado). — Visto bueno: 
(Fi- 8 i s t rado-Juez de primera instancia 

(A.—32.103) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. (Autos mil doscientos cin
cuenta y seis de mil novecientos ochen-
ta-B). 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
de Blasa Calle Pérez García, Gempozue-
los, calle de Ventura Rodríguez, siete, con
tra José Luis Arellano (Aranjuez), se ha 
acordado la venta en segunda vez y públi
ca subasta de inmueble especialmente hi
potecado propiedad del demandado, que 
a continuación se describirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintiocho de mayo de mil novecientos 
ochenta y uno, a las once horas, en ,1a 
Sala audiencia de este Juzgado y en el 
de Aranjuez. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cinco millones quinientas dieci
séis mil doscientas cincuenta pesetas 
(5.516.250 pesetas) y no se admitirán pos
turas que no cubran dicho tjpo, pudien
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado. 

Se entenderán que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y, los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado a! 
efecto el diez por ciento del tipo de su
basta, sin buyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Finca objeto de subasta 
Solar en término de Ciempozuelos, en 

el pago Camino de Seseña, a la izquier
da, yendo de Seseña a Ciempozuelos. con 
una superficie de cuarenta y dos áreas 
y setenta y nueve centiáreas, equivalen
tes a cuatro mil doscientos setenta y nue
ve metros cuadrados, que linda: al Nor
te, Camino de Seseña: Este, Florentino 
Cuéllar, hoy Martín Lázaro; Sur, Ramón 
Martínez, hoy Soledad García Calvo, y 
Oeste, Pilar Huete. hoy Antonio Martí
nez.—Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Getafe, al tomo 306. libro 26 
de Ciempozuelos. folio 141, finca 1.782. 
jnscripción novena. 

Dado en Madrid, a veintisiete de fe
brero de mil novecientos ochenta y uno. 
El Secretario (Firmado). — E l Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—32.027) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDTCTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 10 
de Madr id . 
Hago saber: Oue en los autos de me

nor cuan t í a n ú m e r o 526-79 B , seguidos 
en este Juzgado, instados por «Inmobi 
l iar ia Royseca, S. A.», representado por 
don Manuel del Val le Lozano, Procura
dor, contra don Carlos García Cabrero, 
en la actualidad en paradero descono
cido, se ha dictado providencia que 
dice: 

Providencia del Juez señor Llamas 
Amestoy.—Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o 10 de Madr id , a 6 de marzo 
de 1981.—Dada cuenta: el escrito úna
se a sus autos. La cantidad dc doscien-„ 
tas ocho m i l novecientas cincuenta y 
seis, digo cincuenta y una pesetas, no
venta y seis cén t imos , consignada me
diante talón nominativo contra el «Ban
co Hispano Americano», Agencia Ur
bana de la calle Bravo M u r i l l o , 300, por 
el Procurador dori Manuel del Val le 
Lozano, ingrésense en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juz
gado. Hágase entrega de la cantidad 

consignada de 208.951,96 pesetas al de
mandado don Carlos Garc ía Cabrero 
para que se haga cargo de la misma en 
el plazo de diez días , bajo apercibi
miento a que haya lugar. Y de no po
derse llevar a efecto personalmente 
p r a c t í q u e s e por medio de edictos que 
s e r á n fijados en el tab lón de anuncios 
de este Juzgado y publicados a d e m á s 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madr id . A l mismo tiempo requiéra
se a dicho demandado para que en 
t é r m i n o de quince días deje libre y a 
disposic ión del actor « Inmobi l ia r ia Roy-
seca, S. A.», el local objeto de autos, 
s ó t a n o de la casa n ú m e r o 187, n ú m e r o 
cuatro del p r imer só t ano de la calle 
Ar turo Soria , de Madr id . A l o t ros í del 

• escrito de fecha 27 de noviembre de 
1980 no ha lugar. L o m a n d ó y firma 
Su Señor ía .—Siguen las firmas. Doy fe. 

Dado en Madr id , a 6 de abri l de 
1981.—El Secretario (Firmado). — E l 
Maeistrado-Juez (Firmado). 

(A.—32.110-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

CEDULA DE E M P L A Z A M I E N T O 

Don Angel Diez dc la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 11 de los de 
esta capital, por medio del presente 
hago saber: 
Oue en este Juzgado y con el núme

ro 398 de 1981. se siguen autos de ju i 
cio declarativo ordinario de mayor cuan
tía, a instancia del Procurador señor 
Benéytez , en nombre y r ep resen tac ión 
de doña Mercedes Sánchez Nieto, con
tra don Mar t ín Rabanal Ramos y los 
desconocidos e ignorados herederos de 
d o ñ a Angeles Santos Mena; sobre otor
gamiento de escritura púb l i ca de com
praventa del piso 3.° interior derecha, 
de la casa n ú m e r o 9 de la calle de Lope 
de Rueda, de Madr id (cuant ía 560.000 
pesetas), en los cuales por providencia 
de esta fecha se ha acordado emplazar 
por medio del presente, a los descono
cidos e ignorados herederos de doña 
Angeles Santos Mena, a fin de que den
tro del t é r m i n o de nueve días compa
rezcan en autos p e r s o n á n d o s e en for
ma p"or medio de Abogado y Procura
dor, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho y de ser declarados en rebeldía . 

Dado en Madr id , a 1 de abr i l de 
1981, para que sirva de emplazamiento 
en legal /forma, a los . desconocidos e 
ignoradas herederos de d o ñ a Angeles 
Santos Mena, y para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L dc esta provincia. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistra
do-Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—32.098-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E l s e ñ o r Juez de primera instancia 
n ú m e r o 11 dc Madr id , en autos de ju i 
cio ejecutivo que se siguen en este Juz
gado con el n ú m e r o 1.244 de 1979, a 
instancia del «Banco Her re ro» , repre
sentado por el Procurador señor U l -
r ich , contra otros y Fernando Rueda 
Sanz de la Garza, sobre rec lamación de 
cantidad, d ic tó sentencia con fecha 12 
de abr i l de 1980, cuya parte dispositi
va literalmente dice así : 

Fallo 
Oue debo mandar y mando seguir la 

e jecución despachada adelante, en los 
presentes autos contra Emi l i a Sanz de 
la Garza Alvarez, Miguel Rueda Sanz 
de la Garza y Fernando Sanz de la 
Garza, haciendo trance y remate en 
los bienes embargados al mismp y que 
en lo sucesivo puedan embargá r se l e , y 
con su producto, entero y cumplido 
pago al acreedor «Banco Herrero, So
ciedad Anónima» de la suma de pe
setas 14.652.772, importe del principal , 
gastos dc protesto, intereses legales y 
costas causadas y que se causen, las 
cuales expresamente impongo a la par
te dqmandada. 

Y para que sirva de notif icación en 
forma al demandado rebelde don Fer

nando Rueda Sanz de la Garza, cuyo 
actual domici l io se desconoce se expi
de el presente para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y 
sitio de costumbre de este Juzgado en 
Madr id , a 3 de abr i l de 1981.—El Se
cretario (Firmado). —> E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—32.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

V EDICTO 

CEDULA DE N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de ju ic io ejecutivo nú
mero 1.127/80, seguidos en este Juzga
do, se ha dictado la siguiente: 

Sentencia 
E n Madr id , a 2 de abr i l de 1981.—El 

señor don Jaime Juá rez Juá rez , Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro 12 de esta capital, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo seguido en
tre partes, de una, como demandante, 
«Financiera de California, S. A.», re
presentado por el procurador don 
Eduardo Je sús Sánchez Alvarez, y de
fendido del letrado don José M . Liza-
soain Sasera, y de otra, como deman
dado d o ñ a Francisca Gómez Serrano, 
que no tiene r ep resen tac ión ni defen
sa en este juic io , por no haberse perso
nado en el mismo, ha l l ándose declara
do en rebeldía , sobre pago de canti
dad, 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la e jecución despachada en 
los presentes autos contra doña Fran
cisca Gómez Serrano, haciendo tran
ce y remate de los bienes embargados 
y con su producto, entero y cumplido 
pago al ejecutante «Financ ie ra de Ca
lifornia, S. A.», por la cantidad de 
ciento treinta y nueve m i l quinientas 
cuarenta y una pesetas, importe del 
pr incipal , gastos de protesto, intereses 
legales^ y costas causadas y que se cau
sen, las cuales expresamente imponga 
a la parte demandada .—Así , por esta 
mi sentencia, que por la rebe ld ía del 
demandado le será notificada a instan
cia de parte y en la forma prevenida 
cn la Ley, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—J. Juá rez . 

Publicación 

Leída y publicada fue la anterior sen
tencia, acto seguido de dictarse, por 
el señor Juez que la suscribe, hallán
dose celebrando audiencia públ ica en 
su sala despacho, en el día de su le
cha; doy fe. Ante mí : M . Tolón Ru
bricado. 

Y para que así conste y sirva de no
tificación en forma a la demandada 
doña Francisca Gómez Serrano, con 
domici l io y paradero desconocidos, ex
pido la presente, que se i n s e r t a r á en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en 
Madr id , a 6 de abr i l de 1981.—El Se
cretario (Firmado). — Vis to Bueno, el 
Magistrado-Juez (Firmado). , 

(A.—31.975) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

CEDULA DE C I T A C I O N DE R E M A T E 

E n los autos de juiejo ejecutivo se
guidos en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.704/80, a instancia de «Banco At
lánt ico, S. A.» representado por el Pro
curador de los tribunales don Juan An
tonio Garc ía San Miguel , contra don 
Maur ic io Agi Benveniste, y otros, en 
rec lamac ión de tres millones novecien
tas setenta y dos m i l novecientas no
venta y tres pesetas con setenta cénti
mos de pr incipal , más otras cuatrocien
tas m i l pesetas estimadas para inte
reses y costas, se ha decretado el em
bargo de bienes del demandado expre
sado, por su desconocido paradero y 
como de su propiedad los siguientes: 
Las acciones y derechos de cualquier 
clase que le puedan corresponder en 
las sociedades «Medicina y Odontolo
gía, S. A.», «Desarro l lo Canario, S. A.», 
«Acrot iendas , S. A.», « F o m e x p o r t Ca
narias, S. A.», «Combar , S. A.», «Técni-

http://que.se
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cas Médicas Mab, S. A.», «Service, S.A.», 
«Derival, S. L.» y «Copel, S. A.»; los sal
dos, c r é d i t o y depós i to s que tuviera a 
su favor, en las entidades «Banco At-
láit ico, S. A.», «Corporac ión Financie
ra Madr i leña , S. A.», «Auxiliar de Ser
vicios y Colaboraciones, S. A.», «Banco 
Exter ior de España» y «Banco de Viz
caya». 

Asimismo, se ha acordado citar de 
remate al expresado, a fin de que en 
el t é r m i n o de nueve días , comparezca 
en los autos y 'se oponga a la e jecución 
despachada si viere convenirle. 

Y para que así conste y sirva el pre
sente de c i tac ión en forma al deman
dado don Maur ic io Agi Benveniste, ex
pido la presente, que se i n se r t a r á en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Madr id , 3 de abri l de 1981.—El Se
cretario (Firmado).—Visto Bueno, cl 
Magistrao-Juez (Firmado). 

(A.—32.097-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

J£n el ju ic io ejecutivo n ú m e r o 623/80, 
seguido en este Juzgado a instancia de 
don R o m á n Sanahuja Bosch, repre
sentado por el Procurador señor Zulue-
ta Cebr ián , contra don Luis Antonio 
F e r n á n d e z García , con ú l t imo domici
l io conocido en calle Calvo Asensio, nú
mero 4 bajo izquierda de esta capital, 
se ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

E n la vi l la de Madr id , a 27 dc é n e o 
de 1981. E l señor don Santiago Bazav 
r ra Diego, Juez de primera instancia 
n ú m e r o 13 i de esta capital, habiendo 
visto los presentes autos de ju ic io eje
cutivo seguidos entre partes de la una 
como demandante R o m á n Sanahuja 
Bosch, representado por c l Procurador 
señor Zulueta Cebr ián y defendido por 
cl letrado don Alfredo Girbal Barba, 
contra don Luis Antonio Fe rnández 
García , declarado cn rebeldía , sobre 
pago de cantidad, y.. . 

Fallo 

Que debo declarar y declaro bien 
despachada la ejecución, y en su con
secuencia, mandar, como mando, se
guir és ta adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor Luis An
tonio Fernández García, y con su pro
ducto, entero y cumplido pago^al acree
dor Román Sanahuja Bosch, de la can
tidad de cuarenta y dos mi l ciento vein
te pesetas, importe del principal que 
se reclama, los intereses legales er> 
respondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de és tos y las costas cau
sadas y que se causen, a las que e.\-
presamente condeno al referido deman
dado.—Así, por esta mi sentencia, que 
mediante la rebeldía del .demandado, 
a d e m á s de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se le not i f icará por edic
tos si el actor no solicitara su ' notifi
cación personal, lo pronuncio, m indo 
y 'firmo.—Santiago Bazarra.—Firmado 
y rubricado. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que sirva 
de notif icación en legal forma al de
mandado en rebeld ía don Luis Anto
nio Fe rnández García , expido el presen
te que firmo en Madr id , a 2 de abril 
de 1981.—El ^Secretario (Firmarlo).— 
Vis to Bueno, el Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—32.093-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y. 

con el número setecientos cincuenta y 
cinco de mil novecientos ochenta, se si
guen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo ciento treinu y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de "Pla
nificación de Inversiones, S A '', repre
sentada por cl Procurador señor Abri l 
Sabatell, contra doña María Paula Jad:a-

que Tellechera, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario; en cuyjs autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por segunda vez, término de veinte 
días y por el setenta y cinco por ciento 
del tipo pactado en la escritura dc cons
titución de hipoteca las lincas hipoteca
das que se relacionarán; para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de audiencias, de 
este Juzgado el día veintinueve de mayo 
próximo, a las once horas Je su mañana, 
anunciándose su celebración por medio 
del presente, que se publicará en los "Bo
letines Oficiales" del Estado, de las pro
vincias de Almería y Madrid y diario " E l 
Alcázar", fijándose, además, en los ta
blones de anuncios de este Juzgado y en 
el de Paz de Tabernes; haciéndose cons
tar los siguientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipo
teca, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo 
Oue no se admitirán posturas que no 

cubran el setenta y cinco por ciento del 
tipo pactado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, pudiéndose hacer cl re
mate a calidad de cederlo a un tercero. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad se en

cuentran de manifiesto en Secretaría, don
de podrán ser examinados por quienes 
lo deseen; entendiéndose que el rematan
te los acepta como bastantes, sin que 
tenga derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarto 
Que las cargas, censos y gravámenes 

anteriores o preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse r 
su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 
1) Rústica. — Finca de secano cono

cida por aeródromo de Los Retamares, 
paraje Retamar, con una extensión su
perficial de noventa y tres hectáreas! 
treinta y tres áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas. Linda: Sur, carretera de Almería 
a Murcia; Oeste, camino de Senes o de 
Nules y Rafael Doña Plaza; Norte, mis
mo camino y dofra Carmen Martínez Ló
pez y camino de Vicario, y Este, Juan 
Díaz Calatrava, Francisco Usero y Agus
tín Plaza. Dentro de dicho perímetro se 
comprenden los siguientes: Casa - cortijo 
de 339,10 metros cuadrados, seis pozos 
para la extracción de agua, con sus co
rrespondientes motores eléctricos, regis
trados en la Jefatura de Minas de Alme
ría. En dichos seis pozos está compren
dido el que se menciona en la finca nú
mero 12. 

2) Rústica.- Finca en el paraje de Los 
Retamares, del término dc Tabernes, for
mado por las siguientes parcelas: a) Tro
zo de terreno sito en el término de Los 
Retamares, con una cabida de una hec
tárea, noventa áreas y cuarenta 1 centi
áreas. Linda: al Norte, Este y Oeste, con 
más de doña María Paula Jadraque, y fcur, 
carretera de Murcia a Almería.-—b) Tie
rra de secano en el paraje de Los Reta
mares, Cerrillo de la Misa, de cabida sie
te hectáreas, cuarenta y tres áreas y vein
te centiáreas. Linda: al Norte, José Ex
pósito Domenech; Sur, y-Este, doña M a : 

ría Paula Jadraque, y Oeste, parcela nú
mero dieciséis, propiedad del Estado. - -
c) Tierra de secano en el paraje de Los 
Retamares, de cabida cuatro hectáreas, 
sesenta y un áreas y veinte centiáreas. 
Linda: Norte, camino del Vicario,: Sur, 
María Paula Jadraque; Este, parcela nú
mero diecisiete, propiedad del Estado, y 
Oeste, parcela número quince, propiedad 
del Estado. 

3) Rústica. — Finca rústica sita en 
el término de Tabernes, paraje de Los Re
tamares, parcela diecisiete, parte de la par
cela veintiuno de] polígono veintisiete del j 
aeródromo de Tabernes, con una super
ficie de 77.200 metrbs cuadrados. Linda: I 

Norte, camino del Vicario; Sur y Oeste. 
María Paula Jadraque, y Este,* José A r 
tero Fenoy y Juan Alonso Soriano. 

La finca descrita con el número 1) está 
inscrita al tomo 405, libro 17, folio 121, 
finca número 10.089, inscripción décimo-
tercera. 

La finca descrita bajo el número 2) está 
inscrita al tomo 614, libro 79, folio 19, 
finca número 10.130, inscripción quinta. 

La finca descrita bajo el número 3) está 
inscrita al tomo 614, libro 79, folio 12, 
finca número 9.871, inscripción sexta. 

Todas ellas en el Registro de la Pro
piedad de Gergal, término de Tabernes 
(Almería). 

Tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca: 

Para la señalada con el número 1): 
Treinta y seis millones de pesetas. 

Para la señalada con el número 2): Seis 
millones de pesetas. 

Para la señalada bajo el número 3): 
Tres millones de pesetas. 

Dado en Madrid, a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno. — El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera .instancia (Firmado). 

(A.—31.953) 

Requisitorias 

Bajo apercibimiento de ser declarados re 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este'periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que se señala 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
voniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia
miento Criminal y de Enjuiciamiento 
Militar de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
Rodríguez de Coro (Román), natural 

y cecino de Madrid, hijo de Román y de 
Nieves, de treinta y cuatro años de edad, 
soltero, empleado, en ignorado paradero 
y domicilio, procesado en el sumario que 
se tramita en el Juzgado de instrucción 
número 2 de Madrid, con el núm. 41 de 
1978, por presunto delito de robo, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante referido Juzgado, para notificarle el 
auto dictado por la Sección Primera de 
esta Audiencia Provincial, decretando su 
prisión provisional comunicada, y llevar
ía a efecto en el Centro Penitenciario co
rrespondiente. 

(B.—3.379) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

Sibis Morros (Ramón), de treinta y 
cuatro años, de estado casado, de profe
sión industrial, hijo de Valentín y de Lu
cía, natural de Manresa, domiciliado úl
timamente en la avenida de José Anto
nio, núm. 22, procesado por apropiación 
indebida en causa núm. 13 de 1979, com
parecerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núm. 3. 
con el fin de ser reducido a prisión. 

(B.—3.467) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

.García Carbonell (Eduardo), de treinta 
y un años, hijo de Lisardo y de Rafaela, 
natural de Talavera de la Reina, domici
liado últimamente en Madrid, calle de 
Juan Julio Amor. núm. 44, procesado por 
delito de homicidio frustrado en causa 
número 21 de 1981. comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción núm. 6. con el fin de noti
ficarle el auto de procesamiento v reci
birle declaración indagatoria y constituir
se en prisión. 

(B.—3.515) 

Ceballos Mateos (Fernando), dé veinti
cinco años, de profesión agente de ven
tas, domiciliado últtimamente en Sala
manca, calle de Galileo, núm. 11, cuarto, 
procesado por apropiación indebida en 
causa núm. 29 de 1980, comparecerá den
tro del término de diez días ante el Juz

gado de instrucción núm. 6, con el wj 
de constituirse en prisión, que le ha s l 

decretada por la Sección Segunda de esta 
Audiencia. 

(B.—3.1*8) 

. J U Z G A D O N U M E R O 15 
Por la presente se cancelan y dejan si 

efecto las requisitorias enviadas al ' b ° 
letín Oficial del Estado" y al de la P r °* 
vincia, en fecha 26 dc febrero último d 
1980. por medio de las cuales se llamaba 
de comparecencia ante este Juzgado 
Pedro Meredid Blanco, natural de Ovie
do, nacido el 23--8-1944, hijo de Ang« 
y de María Consolación, calle de C ' J 

del Rey, núm. 33, en virtud de h a b e ^ S

0 

llevado su prisión en 7 de marzo P a S ^ 0 ' 
acordada en el sumario núm. 35 de l y ^ 
como presunto autor de un delito y t a ' 
sedad y cheques en descubierto. 

(B.—3.07D 

Martín Delgado Ventura (Alejandro», 
de treinta y ocho años, de estado casar 
do, de profesión industrial, hijo de J 0 ^ 
y de Amalia, natural de Ledesma, á 0 ¡ ? ^ 
ciliado últimamente en la avenida del M 
diterráneo, .núm. 13, procesado en cau 
número 5 de 1978, comparecerá d e n L 
del término de diez días ante el Juzg a 

de instrucción núm. 15. 
( B.__2.965) 

Por la presente se cancela y deja sin 
efecto la anterior requisitoria de tecn* 
29 del pasado mes de noviembre de 19° • 
y por la que se llamaba a la P r 0 C C S a

l e S 

en este procedimiento María Aman 
Soares Vi la , nacida en Gamix (Lugo) 
9-4-1953, hija de Lorenzo y de MarjJ; 
apareciendo como domicilio en la c a 

de Alberto Alcocer, núm. 26. piso cua^-
to, como consecuencia del sumario se£ u 

do' en este Juzgado de instrucción n 

mero 15 de esta capital, con el núm. 
de 1980, por falsedad y estafa. 

(B.—3.782) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Moran Méndez (Manuel María), 

do en Badajoz el 9 de enero de 1963. mi 
de Adolfo y de María, soltero, vended^ 
ambulante, cuyo último domicilio £ ° " a l 

cido lo tuvo en Madrid, en la calle N<>8 
portal 2, bajo A , actualmente en 
rado paradero procesado en sumario • 
mero 126 de 1980-L, por delito pon"* 
la saludNpública, procedimiento o r d ' ü a - ^ s . 
comparecerá ante este Juzgado de : ^ 
trucción núm. 17 de Madrid, sito en f 
edificio de la plaza de Castilla, sexta P 1 ^ 
ta, dentro del término de diez días, c 

tados desde.la publicación de la pres ente 
en el "Boletín. Oficial del Estado", P a 

constituirse en la presión, decretada 
la referida causa. 

(G. C—3.462) (B.--3.096) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Por la presento se anula y deja 

efecto la requisitoria de fecha 4 de 
ciembre de 1980,. llamando a José jov 
López, de treinta y dos años de edad, 
sado, representante, hijo de Miguel V 
Valentina, natural de Barcelona. .V 
último domicilio se ignoraba, pues así ,e 
acordado en el' sumario número 18 
1980-BP. • 

(G. C—3.884) (B.—3.564) 

Garrote López (Víctor), de cuarenta -
cinco años, se desconoce su proles' ^ 
hijo de Dionisio y de Carmen, natura> ^ 
Madrid, domiciliado últimamente eni 
mismo, procesado por quebrantan^ ¿ £ 

de condena en causa número 1 ° 4 . 0 

19-9-P1, comparecerá dentro del térmm 
de diez días ante el Juzgado de msti ^ 
ción núm. 21, con el fin de responder 
los cargos que se le imputan. 

(G. C—3.933) (B.—3.608) v 

Pérez Martín (José María), de v e , " f e-
nueve años, de estado casado, de P r

 d e 

sión agente de seguros1, hijo de José y ^ 
María, natural de Madrid, domiciliado 
timamente en el mismo, procesado V¿ 
conducción ilegal y lesiones en causa .. 
mero 138 de 1980-P1. comparecerá O 
tro del término de diez días ante el J h f 

gado de instrucción núm. 21, con al tirt 
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responder de los cargos que 
'mputan. 

se le 

(G. C—3.749) (B.—3.391 

Par 
renta *rra Domínguez (Santiago), de cua-
Prof y S G ! S

 a n o s > de estado casado, de 
H lesión psicólogo, hjjo de Blas v de 
últi ° r a ' n a t u r a l d e Madrid, domiciliado 

• e s t a ? a i n e n t e e n V a I e n c i a > procesado por 
corn C n C a u s a n u m e r o 179 de 1979-Pl, 

aparecerá dentro del término de diez 
' a s antí 

mero 21 
a n j e el Juzgado de instrucción nu-

1 z*» c.on el fin de responder de los 
*8ps que se le imputan. 

C—3.750). ' (B.—3.392). 

día 1 de febrero de indicado año, en la 
que el Teniente Coronel Juez instructor 
número 1 de Córdoba, en la causa núme-
mero 355 de 1977, por el presunto delito 
de hurto, interesaba la busca v captura 
del aludido Bodas del Mazo, por haberse 
acordado así en auto de 23 de febrero 
pasado, en las diligencias previas núme
ro 304 de 1981. de este Juzgado, por hur
to, haciéndose constar que se trata de la 
misma causa, por haberse inhibido la ju
risdicción militar en favor de este Juzga
do de instrucción núm. 2 de Córdoba. 

(G. C—31406) (B.—3.097), 

Farcia Sancho (María Jesús), de veinti
nueve años, de estado casada, de profe
sión ventas, hija de Pascuala y de Fran
c o , natural de La Almunia de Doña 
^odina (Zaragoza), domiciliada ultima
n t e e n Madrid, calle de Orense, nú-
m o , ° 28. octavo E, procesada por apro-
lq*fl

CnÓn '"debida en causa núm. 79 de 
^80-BP, comparecerá dentro del térmi-

0 de diez días ante el Juzgado de íns-
r

r u c c i ó n núm. 21, con el fin de notificarla 
Poluciones y ser reducida a prisión. 

( G - C—2.724) 

Juzgados de Distrito 

(B.—2.363) 

0 n José 
ralt, 
núrru 

Antonio Jiménez-Alfaro y Gi -
Magistrado - Juez de instrucción 

p Q

 1 e r o 21 de los de Madrid. 
y e m D / a p r e s e n t e requisitoria cito, llamo 
de veinte B a r r ° s R °d r íguez (Robe:to). 
d'ant e 

anos, de estado soltero, estu-
h , Jo de Roberto y de Josefina, n a t ura l H 

c i l i a d r. e. E 1 Ferrol (La Coruña), ' domi 
Ricardo o r n a m e n t e e n Madrid, calle de 
Por r o u 0 r t , z > núm. 60, bajo, procesado 
Cornparec C a U S a n ú m " 8 9 " G d e 1 9 8 0 ' 
días a n t

 e r a dentro del término de diez 
rnero^j • ^ u z Sado de instrucción nú-
d e QTnr* ° 0 n e I fin d e notificarle el auto 
"Jda 

pa tona y^decretarle la prisión. 
Sarniento, recibirle declaración 

-3.668) ( B 

A N D U J A R 
3.324) 

y n u eve S S d e l H°y° Muñoz. 
^ de J ^ n

a n ° s . d e edad, hijo 
L a S o l a n a

n a A ? ° L t e r o ' forjador 
de Antonio 

. natural de 
C a l , e del i » - m o v vecino de Madrid, 
cero en i U r b ¡ ó n , núm. 16, bajo, ter 
_ a d e r o i a » « e g a n é s ' y actualmente en pa 
c ' a s v f o r a d o , cuyas demás s Circunstanc i a y a — " i tuyas 
C e C e r á dpUf P a r a d e r o se ignoran, compa-
a n t e eI 2 ! , d e I t é r m i ' n o de diez días 
' a r ' sito l n , ° d e instrucción de Andú-
rnero I n

e n l a Plaza de Santa A l , _ - - — . ina, nu-
, á s d i l i s e n

a . C O n s t i t , , i r s e en prisión y de-
Surnarir> a s necesarias, decretada en 

f/'esta e s H f n u m - 1 6 de 1981, sobre su* "arS e

 C S I afa 

D 

y conducción ilegal, por ha-
.j c °niprendido en el artículo 835 de 

y de Enjuiciamiento Criminal. 
-3.497) (B.—3.15T) 

G U A D I X 
Antonio García Paredes. Juez de ins-

p

U c e i ó n de la ciudad y nartido de 
viuadix. 

s id 0 ° r v i r t u d del presente, y habiendo 
Elias p ? r e 5 a d o en prisión el procesado 
d e e d l r e Z

 S a u r a * d e treinta y tres años 
p i f í t 0

 d e e s t a d o soltero, de profesión 
c i n o

 r : natural de Nájera (Logroño) y ve-
t o n i o Moneada (Barcelona), hijo de A n -
! a s r

 v de Carmen, se dejan sin efecto 
deten011!'*'*01''35 libradas para su busca y 
E o I r

C l 0 n ' Que fueron publicadas en el 
dr idJ¿ N ° F , C 1 A L de la provincia de Ma-

2 de mayo de 1980, sumario nú-lie»-

'moto^ 1 9 8 ° - PorVobo de ror. 
C. 

un vehículo 

3.407) (B.—3.098) 
CORDOBA i 

d ^egundo Menéndez Pérez, Magistia-
"Juez de instrucción núm. 2 de Córdoba. , 

e a r á

n v ' r tud del presente, que se publi-
d e • , . c n el "Boletín Oficial del Estado" y 
e f e c

a Provincia de Madrid, se deja sin 
d a s ? ' a busca y captura de Mariano Bo-
r¡ a

 ü e l Mazo, hijo de Mariano y de Ma-
I r 0 l

n a t u r a l de Aldeanueva de Barbarroya 
fot y vecino de Madrid, en calle de 
n. ; " J a . núm. 42, nacido el 8-4-1956, y 

- tu e publicada en el "Boletín Oficial 
t s tado" del día 4 de enero de 1978 

c n el de la provincia de Madrid del 

JUZGADO N U M E R O 24 
EDICTO 

Don Luis García de Velasco Alvarez, 
Juez de distrito del Juzgado núme
ro 24 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso civil de cognición seguidos en 
este Juzgado, bajo el n ú m e r o 527/78, 
a instancia de don Vicente Folguera 
Díaz, representado por el prpeurador 
don .Juan Antonio García San Miguel 
y Orueta, contra don Nicolás F. 
dez Rodríguez, que tuvo su ú l t imo do
micilio conocido en esta capital, Ave
nida de la Albufera, n ú m e r o 145, y 
actualmente en ignorado paradero; so
bre resolución de contrato de arrenda
miento de la vivienda, sita en el núme
ro 1, piso l . ü , de la Avenida de la Albu
fera, n ú m e r o 145, de Madrid , se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento v parte-
dispositiva dice así: 

Sentencia 
E n Madrid, a 28 de octubre'de 1989. 

E l señor don Luis García de Ve'asco 
Alvarez, Juez de distrito del Juagado 
n ú m e r o 24 de los de Madr id ; habiendo 
visto los precedentes'autos de proceso 
civil de cognición seguidos en est< 
gado, bajo cl n ú m e r o 527/78, a instan
cia de don Vicente Folgucras Díaz 
mayor de edad, casado, industria!, de 
esta vecindad, con domicilio en la 
calle Hermanos Miralles, n ú m e r o 73, 
representado por el procurador don 
Juan Antonio García San Miguel y 
Orueta, y defendido por el letrado don 
José Manuel Burgos Pérez, contra don 
Nicolás Fernández Rodríguez, mayor 
de edad, cuyo domicilio actual se des
conoce; sobre resolución de contrato 
de arrendamiento, y 

Fallo 
Oue estimando totalmente los pedi

mentos de la demanda interpuesta en 
la representac ión de don Vicente Fol-
gueras Díaz, contra don Nicolás Fer
nández Rodríguez, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento de la vi
vienda que es objeto material litigioso, 
debo declarar y declaro haber lugar a 
la misma y, consecuentemente, resuelto 
el mencionado contrato, condenando 
al demandado a que desaloje y ponga 
libre y a disposición del actor la vivien
da de referencia dentro del plazo legal, 
bajo apercibimiento de lanzamiento si 
así no lo verifica; que asimismo debo 
de condenar y condeno al referido de
mandado al pago de todas las costas 
causadas en este proceso, por ser de 
imperativo legal.¡—Así, por esta m i 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—E/.—Luis García de Velasco A l 
varez.—Firmado.—Rubricado. 

JUZGADO N U M E R O 25 
E D I C T O 

Don José Luis Muñoz Ozámiz, Juez de 
distrito del n ú m e r o 25 de esta ca
pital. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado y con el núme
ro 205/80, se tramita proceso de cogni
ción, a instancia de «Mutua Nacional 
del Automóvil», representada por la 
procuradora doña Beatriz Ruano Ca-
sanova, contra otro y don José Anto
nio Padil la Ribero, en la actualidad 
en ignorado paradero, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyo procedi
miento ha recaído sentencia, con fe
cha 27 de octubre de 1980, cuya cabeza 
y parte dispositiva dice así: 

Sentencia ' 
E n Madrid , a 27 de octubre de 1980. 

n ú m e r o 25 de los de es|.a capital, ha
biendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, que se siguen en este 
Juzgado con el n ú m e r o 112/80, a ins
tancia de «Renault Financiaciones, So
ciedad Anónima» ( R E N A U L T F I ) , con 
domicil io social en Madrid , Avenida de 
Burgos, 89, representada por el procu
rador dort Federico José Olivares San
tiago y dirigida por el letrado don 
Juan Carlos Aragón . CutiHas, contra 
don Manuel López Arca y don Pedro 
Cano Fernández , mayores de edad, y 
con domicilio, respectivamente, en calle 
Cataluña, bloque 3, 1." izquierda, de 
Vil larreal (Castellón) y calle Nicolás 
David, 15, 9.°, de Maniscs (Valencia), 
sobre reclamación de cantidad, y . 

Fallo, 
Que estimando la demanda formu

lada por «Renault Financiaciones, So-
E l señor don José Luis Muñoz Ozámiz, ciedad Anónima» ( R E N A U L T F I ) , repre-
Juez de distrito n ú m e r o 25 de los de sentada por el procurador don Fede-
esta capital, habiendo visto los pre- rico José Olivares Santiago, contra don 
sentes autos de proceso de cognición, Manuel López Arca y don Pedro Cano 
que se siguen en este Juzgado con el Fernández, sobre reclamación de cua-
n ú m e r o 205/80, a instancia de la «Mu- renta y ocho mi l trescientas cuatro pe-
tua Nacional del Automóvil», con do- setas, debo declarar y declaro haber 
mici l io en ra challe Doctor Fer rán , 3 y 5, lugar a la misma, condenando a los cíe-
de Barcelona, representada por la pro- mandados a que abonen a la parte ac-
curadora de los Tribunales doña Bea- tora la suma reclamada, intereses lega-
triz Ruano Casanova y dirigida por el les de la misma desde cl emplazamien-
Ietrado don Manuel Solares Navarro, to y con imposición de costas a dichos 
contra la «Unión Levantina, S. A., de demandados.—Así, por esta mi senlen-
Seguros», con domicilio en Valencia, cia, que se notif icará en forma legal y 
calle Botánico Cavanilles. 28, represen- a los demandados, dada su declaración 
tada por el procurador don José San- de rebeldía en la forma prevista en la 
chez Jauregui y dirigida por el letrado 
don Benjamín Sánchez García y contra 
don José Antonio Padilla Ribero, ma
yor de edad, cuyas demás circunstan
cias ignora la actora, vecino de Madrid, 
calle Doctor Castelo, 14, sobre recla
mación de cantidad; y 

Fallo 

Que estimando la excepción de falta 
de legit imación activa formulada y des
estimando la demanda, sin entrar,.en 
el fondo del asunto, debo absolver y 
absuelvo a los demandados, de los pe-N 

dimentos de la demanda formulada 
por la «Mutua Nacjonal del Automó
vil», representada por la procuradora 
doña Beatriz Ruano Casanova, contra 
la «Unión Levantina, S. A., de Segu
ros», representada por el procurador 
don José Sánchez Jauregui. y contra 
don José Antonio Padilla Ribero, de
clarado en rebeldía, e imponga las 
costas a la parte actora.—Así, por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando V 
firmo.— José Luis Muñoz Ozámiz.—Ru
bricados.—La anterior sentencia fue 
le"ída y publicada en el siguiente día 
de su fecha. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de este edicto en el B O L E T Í N OFTCIAI de 
esta provincia y fijación del mismo en 
el tablón de anuncios de este Juzgado; 
y sirva de notificación en forma ai de
mandado rebelde en ignorado parade
ro, expido el presente, que firmo en 
Madrid , a 23 de febrero de 198L—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(A.—3*1.582) 

Ley, lo pronuncio, mando y firmo.-
Alberto Ba rba ján y Ort iz~-Rubricado. 

' Publicación 
Leída y publicada fue la anterior 

sentencia por el señor Juez que la sus
cribe estando celebrando audiencia pú
blica en el siguiente día de su fechan 
doy fe.—Julián Vigal Pérez.—Rubri
cado. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de un ejemplar de este edicto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, y el 
otro ejemplar sea fijado en cl tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido la 
presente, que firmo en Madr id , a 10 de 
marza de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de distrito (Firmado). 

(A.—31.586) 

de) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la 

anterior sentencia por el señor Juez 
que la ha dictado, estando celebrando 
audiencia pública en el siguiente día 
hábil de su fecha; doy fe.' 

Y para^que conste y sirva de notifi
cación en forma al demandado don 
Nicolás Fernández Rodríguez, y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido el presente en Ma
drid, a 13 de noviembre de 1980.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
distrito (Firmado). 

(A.—31.697-T) 

JUZGADO N U M E R O 25 
E D I C T O 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez'de 
distrito sustituto de! n ú m e r o 25 de 
esta capital. 
Por el presente edicto hace snber: 

Que en este Juzgado se tramita, pro
ceso civil de cognición con el núme
ro 112/80, a instancia de la entidad 
«Renault Financiaciones, S. A.» (RE
N A U L T F I ) , representada por el pro
curador don Federico José Olivares de 
Santiago, contra don Pedro Cano Fer
nández y otro, en la actualidad en igno
rado paradero, sobre reclamacipn dc 
cantidad, en cuyo procedimiento se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dice así: 

Sentencia 
En Madrid , a 29 de septiembre 

de 1980.—El señor don Alberto B. ,-'.La
san y Ortiz, Juez de distrito sustituto 

JUZGADO N U M E R O 25 
E D I C T O 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez 
de distrito sustituto del n ú m e r o 25 
de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita proceso 
civi l de cognición, bajo el n ú m e r o 270/ 
1979, a instancia de la entidad «Me
diodía, S. A » , representada por el 
procurador don Carlos de Zulueta y 
Cebrián, contra don Mart ín López 
Alonso, sobre reclamación de cantidad 
(cuantía, 12.861 pesetas), en cuyo pro
cedimiento recayó la sentencia. cuya 
cabeza y parte dispositiva dicen así : 

Sentencia 
E n Madrid , a 22 de diciembre de 1980. 

E l señor don José Luis Muñoz Ozámiz, 
Juez de distrito del n ú m e r o 25 de esta 
capital, habiendo visto los présen les 
autos de proceso civil de cognición, se
guidos con el n ú m e r o 270/79, a instan
cia de la entidad «Mediodía S. A.», Com
pañía Española dc Seguros y Reasegu
ros, representada por el procurador 
don Carlos de Zulueta Cebrián y diri
gida por el letrado don Emi l i o Gui l l 
Rubio, contra don Mart ín López Alon
so, con domicil io en Getafe (Madri.i) , 
calle de Garcilaso, n ú m e r o 49, sobre 
reclamación dc cantidad, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formu

lada por la entidad «Mediodía. S. A.», 
Compañía Española de Seguros y Re
aseguros, representada por el procura
dor don Carlos de Zulueta Cebrián, 
contra don Mart ín López Alonso, so
bre reclamación de cantidad, debo de
clarar y declaro haber lugar a la mis
ma, condenando al demandado en re
beldía, a que abone a la parte actora 

» 
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la suma reclamada de doce mil ocho
cientas sesenta y una pesetas, intereses 
legales de la misma desde la fecha del 
emplazamiento, con imposición de cos
tas al referido demandado.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—José Luis Muñoz Ozámiz. 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la dic
tó, hallándose celebrando audiencia pú
blica en el siguiente día de su fecha, 
doy fe.—Julián Vigal Pérez.—Rubricado. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción de sentencia al demandado rebel
de don Martín López Alonso, por me
dio del presente edicto, que se publicará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provin
cia, y tablón de anuncios de este Juz
gado, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a 23 de marzo de 1981.-—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de distri
to sustituto (Firmado). 

(A.—31.876-T) 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez 
de distrito sustituto del número 25 
de esta capital. 
Por el presente edicto hace saber: 

Que en este Juzgado se tramita proceso 
civil de cognición con el número 450/ 
1979, a instancia de la entidad «Fi-
nanca, S. A.», representada y defendi
da por el letrado don Eduardo Boza 
Lctcllíer, contra don Millán Berzosa 
Modamio y otro, en la actualidad en ig
norado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, cn cuyo procedimiento se ha 
dictado sentencia, cuya cabeza y parte 
dispositiva dice así: 

Sentencia 
En Madrid, a 10 dc julio de 1980.— 

E l señor don José Luis Muñoz Ozá
miz, Juez de distrito número 25 de los 
de esta capital, habiendo visto los pre
sentes autos de proceso de cognición, 
que se siguen cn este Juzgado con el 
número 450/79, a instancia de «Finan-
ca, S. A.», con domicilio en el Paseo 
de Pintor Rosales, 4 y 6, representada 
y dirigida por el letrado don Eduardo 
Boza Letellier, contra don Millán Ber
zosa Modamio, mayor de edad, casado, 
empicado, con domicilio en Las Matas 
(Madrid), calle Amadeo Vives, 13 (cha
let), y don Ernesto Castro Navarrete, 
mayor de edad, casado, empleado, con 
domicilio cn Madrid, calle Ricardo Or
tiz, 124, 4.° B , sobre reclamación de 
cantidad, y 

Fallo 
Que estimando la demanda formula

da por don Eduardo Boza Letellier, en 
nombre de «Financa, S. A.», contra don 
Millán Berzosa Modamio y don Ernes
to Castro Navarrete, ambos en rebel
día, debo condenar y condeno a dichos 
demandados, solidariamente a que abo
nen a la parte actora la cantidad total 
de cuarenta y nueve mil novecientas 
ochenta y nueve pesetas, más los inte
reses legales computados desde las fe
chas del protesto de cada una de las 
letras dc cambio, con expresa condena 
en costas y ratificación dcl embargo 
que preventivamente se decretó sobre 
bienes de los demandados.—Así, por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Luis Muñoz Ozámiz.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fue la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscri
be, estando celebrando audiencia pú
blica en el siguiente día de su fecha; 
doy fe.—Julián Vigal Pérez.—Rubri
cado. 

Y para que tenga lugar la inserción 
de un ejemplar de este edicto en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, y el 
otro ejemplar sea fijado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, expido la 
presente, que firmo cn Madrid, a 9 de 
marzo de 1981.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de distrito (Firmado). 

(A.—31.752) 

JUZGADO N U M E R O 26 
EDICTO 

Don Angel Hernández Corredor,' Juez 
de distrito número 26 de los de 
Madrid. » 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de desahucio, seguido en este Juz
gado con el número 411/80, a instancia 
de doña Rufina Martín del Mazo, repre
sentada por la procurador doña María 
Felisa López Sánchez contra doña Flo
rentina de Frutos Peñazucla, sobre falta 
de pago, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a 2 de febrero de 1981. 

E l señor don Angel Hernández Corre
dor, Juez de distrito número 26 de los 
de Madrid ha visto los presentes autos 
de juicio verbal de desahucio, seguidos 
en este Juzgado, entre partes, de una 
como demandante doña Rufina Martín 
del Mazo, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, con domicilio en 
esta capital, calle de Amparo Usera, 41, 
representada por la procurador doña 
María Felisa López Sánchez y dirigida 
por su letrado don Ramiro, Sánchez Iz
quierdo Flores y de la otra como de
mandada doña Florentina de Frutos 
Peñazuela, mayor de edad, viuda, sus 
labores, con domicilio en esta capital, 
calle de Nicolás Sánchez, número 139, 
principal izquierda, por falta de pago 
de renta... 

Fallo 
Oue estimando totalmente la deman

da, deducida por doña Rufina Martín 
del Mazo, representada por la procu
radora doña María Felisa López Sán
chez, debo declarar y declaro resuelto 
el contrato de arrendamiento del piso 
principal izquierdo de la calle de Nico
lás Sánchez, húmero 139, de esta capi
tal y en su consecuencia condeno a la 
demandada doña Florentina de Frutos 
Peñazuela, a que lo desaloje y deje 
libre y a disposición de la parte acto
ra en cl plazo legal, con apercibimiento 
dc lanzamiento si no lo verifica, impo
niéndole asimismo las costas de este 
procedimiento.—Así, por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Angel Hernández Corredor.— 
Rubricado. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a la demandada doña Florentina 
dc Frutos Peñazucla, actualmente en 
ignorado paradero y para su publica
ción cn cl B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, expido el presente, que firmo en 
Madrid, a 24 de febrero de 1981.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de dis
trito (Firmado). 

(A.—31.709) 

L E G A N E S 
EDICTO 

Don José González de la Red, Juez 
de distrito de Leganés. 
Hace saber: Que en este Juzgado dc 

mi cargo penden autos de proceso civil 
de cognición, seguido al número 54/81 
a instancia del letrado don Cristóbal 
Corredera Bragulat, en representación 
de don Marcelino, doña Vicenta y don 
Enrique García Tamarit, sobre ejerci
cio de acción declarativo dc dominio 
de finca, contra otros y contra don 
Ignacio Peco Naranjo o sus ignorados 
herederos, en su caso, para que cn el 
término de seis días se personen en 
estos autos en legal forma, y verificado, 
se les dará traslado dc la demanda para 
evacuar el t rámite de contestación a la 
misma, habiéndose acordado para que 
ello tuviera lugar, y dado que cl deman
dado indicado se encuentra en ignorado 
paradero, la publicación de edictos que 
se fijarán e insertarán emel tablón dc 
anuncios de este Juzgado y B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, con aperci
bimiento a los demandados de que si 
no comparecen les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

Y para publicación del presente edic
to en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia 
y fijación en cl tablón de anuncios del 
Juzgado, se expide el presente por du
plicado en Leganés, a 12 de febrero 
de 1981.—El Secretario (Firmado). — 
E l Juez de distrito (Firmado). 

(A.—31.573) 

L E G A N E S 

JUZGADO N U M E R O 28 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

E l señor don Antonio Albasanz Ga
llan, Juez de distrito número 28 dc esta 
capital, en los autos de juicio de cog 
nición, seguidos a instancia del procu 
rador don Ramiro Reynolds de Mi 
guel, en nombre y representación d 
«Sears, Roebuck de España, S. A.» 
contra don Emilio Sánchez Fernández 
sobre reclamación de diecinueve mi 
doscientas setenta .y seis pesetas; ha 
dispuesto se emplace a dicho deman
dado, a fin de que en el improrrogable 
término de seis días se persone en los 
autos y conteste a dicha demanda, bajo 
apercibimiento de rebeldía y pararle 
los perjuicios a que hubiere lugar. 

Las copias simples de la demanda y 
documentos se encuentran en la Secre
taría de este Juzgado a disposición de 
referido demandado o persona que le
galmente le represente. 

Y para que conste y sirva de empla
zamiento en forma al demandado don 
Emilio Sánchez Fernández, y su publi
cación en el B O L E T Í N OFICTAL de la 
provincia y tablón de anuncios del Juz
gado, expido la presente en Madrid, 
a 20 de febrero de 1981.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—31.554) 

EDICTO 
Don José González de la Red, Juez de 

distrito de Leganés (Madrid). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden autos dc juicio verbal 
civil número 454/80, seguido a instan
cia dcl procurador don Federico Bravo 
Nieves, en representación de don Fran
cisco Duran Braña, contra otros y los 
codemandados doña Isabel Maroto Ca
llejo y don Enrique Vélez Maroto o 
los ignorados herederos de ambos, que 
se encuentran en paradero desconoci
do, en ejercicio de acción declarativa 
de dominio de fincas, en los que se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del siguiente 
tenor literal: 

Sentencia 
Leganés, a 26 de enero de enero 

de 1981. E l señor don José González 
de la Red, Juez de distrito de esta 
villa, habiendo visto los autos origina
les de juicio verbal civil , seguidos en 
este Juzgado al número 454V80 a ins
tancia del procurador don Federico 
Bravo Nieves, cn representación de don 
Francisco Duran Braña, mayor de edad, 
casado, agricultor, vecino de Leganés, 
contra los demandados don Luis Boca-
negra Maroto, vecino de Madrid, don 
Antonio Joaquín Maroto Cuadrado, don 
Pedro Maroto Cuadrado, doña Francis
ca Maroto Cuadrado, doña María Luisa 
Vélez Maroto y doña María Luisa Ma
roto Callejo, todos mayores de edad y, 
salvo el primero, vecinos de Leganés, re
presentados en juicio por la procura
dor doña Montserrat Rodríguez Rodrí
guez, y contra doña Isabel Maroto Ca
llejo, don Enrique Vélez Maroto y don 
Francisco Bocanegra Maroto, los dos 
primeros en paradero desconocido y el 
últ imo mayor de edad y vecino de Ma
drid, los tres declarados en rebeldía 
procesal, sobre acción declarativa de 
dominio dc finca, y 

Fallo ' 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda, debo declarar y declaro que 
' el demandante antes reseñada es due

ño y le pertenece cn pleno dominio las 
fincas que a continuación se indican: 
Finca rústica, tierra en término de Le
ganés, al punto que nombran Cuesta 
de la Aceña, de caber dos fanegas, nue
ve celemines y siete estadales, o sea, no
venta \ cuatro áreas, setenta y cuatro 
centiáreas, que linda por Oriente otra 
de don Mariano Montero; Mediodía, 

arroyo de la Aceña; Poniente y Norte, 
Camino de ídem, inscrita en cl Reg l S ' 
tro de la Propiedad de Leganés al to
mo 349, folio 23, finca número 2.07», 
inscripción 5.a, y otra: Una tierra en 
término de Leganés, al Camino de Ace-
dinos; su cabida: cinco fanegas, ocho 
celemines y veinte estadales, equivalen
tes a una hectárea, noventa y c i n C ( J 
áreas y setenta y dos centiáreas; QÜL 

linda, a Oriente, con tierra de los P r ° ' 
pios de Leganés; a Mediodía, herederos 
de Francisco Montero Corralón y de ^ 
Capellanía de Isabel Fernández, y a ^ 
niente y Norte, con los Caminos dc 
Fuenlabrada y Acedinos, inscrita en e 
Registro de la Propiedad aludido al f°" 
mo 534, folio 119, finca 2.943, inscrip
ción 4.a, adquiridas por título de h e r e j ¡ ¡ 
cia de su difunto padre don Eleuterj 
Duran de la Barrera, en escritura pu» 1 " 
ca de fecha 28 de julio de 1960, ante c 
notario de Getafe don Manuel Gramil" 
y Puig, y habiendo venido poseyenuj 
las con anterioridad a dicha fecha 0 

manera pública, pacífica y sin interrw 
ción, y no habiendo tenido reflejo 1 

cambio de titularidad cn el Registro a 
la Propiedad procede, con rectifica***0-
de los asientos contradictorios, acoro' 
la inscripción de las referidas f ' 1 1 ^. 
en el Registro de la Propiedad de Lfiff 
nés a nombre del demandante, lo Q jjj 
se llevará a efecto, firme que s e a * 
presente y a instancia de parte, 
diantc el oportuno mandamiento al 
gistrador; coj^enando a los denran^ 
dos a estar y pasar por esta mi r e S ° 
ción y declaración, y a no hacerla OP 
sición, y sin que sea procedente na 
expresa imposición dc costas a . n i n g

t e r ¡ . 
de las partes.—Así, por esta mi sent 
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Publicación . r 

Leída y publicada ha sido la a£ t eí$tO 
sentencia por el señor Juez de dis1 . Q 

que la ha dictado estando celebran 
audiencia pública durante el mismo 
de su fecha, de lo que vo, el Secreta 
doy fe.—Está la firma dc don J ] a 

González de la Red, y rubricada, e n ^ 
sentencia; y de María A. Mosqueó
la publicación, con su rúbrica. , . 

Y para que sirva de notificación P . 
sonal, en legal forma a los demanda ^ 
antes expresados, que se encuentra 
paradero desconocido, mediante ' a

 Q . 
blicación del presente edicto en el 
LETÍN OFICIAL de la provincia, V 
ción en el tablón de anuncios a e ¡ .¿ p i i -
gado, se expide el presente en o Yf 

cado ejemplar, en Leganés, a 3 de 
«o de'1981.—El Secretario (Firmad 0 ' 1 

El Juez dc distrito (Firmado). r ) 

, • (A.-31.890-T> 

Citaciones 
ALCOEENDAS ^ r 

Por el presente se cita a Benito 
rez González, hijo de Joaquín y d o 0 l ¡ c ¡ " 
casado, funcionario, cuyo último o ¿e 
lio conocido lo fué en Madrid. ¿c 
Santa Susana, núm. 5, primero, a 
que comparezca en la Sala de a U < 3

: ' # 
de este Juzgado él próxirno día c ¿ . 
mayo, a las diez y diez horas. P a r a ^ 9 & 
lebración del juicio de faltas núm- , e I 1 lin-
1980, y en el que aparece como 
ciado. 

(G. C—3.138) (B.-
.29121 

A R G A N D A DEL REY % je 
Don Gabriel del Río Sánchez. J^iJ' 

Distrito de Arganda del Rey £ 
Hace saber: Que en este I " z g jU¡ci° 

mi cargo se siguen diligencias d e
 l e S ¡ 0 ' 

de faltas núm. 205 de 1979, *°* K 

nes y daños en accidente de c i r C ¿ 0 > tfr 

en las que figuran: como inculpa '\\C-[ 

nuel Segundo Patino, y como P e ' eH' 
da María Esteban Martínez, q« e

 ííXd^\ 
cuentran, ambos, en ignorado P a ¡ 8c*J 
habiéndose acordado señalar P a r 3 - n l o *¡ 
del juicio la Audiencia del P r ° * ' z , p*¡¿ 
5 de mayo y hora de las diez y J11

 ¡flip" 
cuyo acto deberán ser citados ' ° s 

cados y el señor Fiscal. * \7& 
(G. C—3.485) 

IMPRENTA PROVINCIA 1 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 96 Pág. 1 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Suplemento al número 96 correspondiente al día 24 de abril de 1981 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 
de Madrid 

C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
« O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 
¡ £ P R I D , S O B R E D E P O S I T O Y 

T A Ü ? L I C A C I O N D E L A C T A Y 
^ L A S S A I A R I A ! F S A N E X A 

S O B R E D E P O S I T O Y 
^ C I O N D E L A C T A Y 

S A L A R I A L E S A N E X A S 
- t L C O N V E N I O C O L E C T I V O 

D F n c

G R U P O D E « C O N F E C C I O N 
L A

 P

A

E L E T E R L A » S U S C R I T A S P O R 
D " J A S O C I A C I O N E M P R E S A R I A L 

S i £ L E T E R I A Y L A C E N T R A L 
1 N ° I C A L U N I O N S I N D I C A L 

O B R E R A 

a n c x

X

a

J m ! n a das el Acta y Tablas Salariales 
dt. ( )

aJl d e * Convenio Colectivo del grupo 
p ü r | ""lección de Peletería», suscritas 
rí a v ' l A s o c , a c i o n Empresarial de Pelete-
()u / a Central Sindical Unión Sindical 
«tafo d d í a 1 1 dcniarzo de 1981, y de 
cu] ° (

r , 1 1 l d a d con lo dispuesto en el artí-
l 0 s J ° de la Ley 8/1980 del Estatuto de 
T r a b r j D a Jadores , esta Delegación de 

ajo ^ 

A C U E R D A 

1.» , n , . 
v C r i j 0 " ' c ° rpora r al expediente de COTí-
m ayC ) Colectivo homologado el 28 de 

2 • D , a Prescnte revisión. 
d c jy, ** c r n i t i r un ejemplar al Instituto 
pa r a S l , ] a c , ? n Arbitraje y Conciliación, 

3. Di sPoner su .publicación, obligato-
| n gratuita, e n cl B O L E T Í N O F I C I A L de 

1 r°vincia. 

le¿Jo1¿ 31 de marzo de 1981.-El De-
rná^ , Trabajo. (Firmado: Felipe A r -

3 n d t > la Vega). 

U 2..M a d r , d- siendo las 20 horas del día 
*de S o

m a , r Z ° d c 1 9 S 1 ' s c ^ ú n e n en la 
de p e | ) c | a ] d e la Asociación Empresarial 
A s ° c i a

C C r ' J ' O S s i 8 u ' en tes % señores : por la 
Lüis y ' 0 " E m P r c s a n a l d e Peletería: D. 
CÍ!>c0 R B 3 , ° E m i l i o Toural. D . Fran
j a n r , " , t o « D Pedro Palazón y D . 
^OdrfttT : p o r U S ° : D, Angel López I»7%**. D.« María Angeles Re 
'a r,...: b a n z . con el fin de prodecer a 

tornero v 

v 0 ^ « ó n salarial del Convenio Colccti-
d r , d Confección dc Peletería dc M a -
rr, ' c ° n vigencia para 1980-1981, to-

«jao el siguiente acuerdo: 
c 0 n

 3 r a c^ año 1981 sc incrementan los 
cl fv j j ! t 0 s económicos comprendidos cn 
K-l, » ° n v c n i o Colectivo de" Confección de 
fe„ n a P a r a Madrid en un 15%. (Quin-

| a

 e n prueba de conformidad, firman 
•io r

 S C n t c A c t a > cuando son las 20,45 
lííeht d í a s eña l ado en el encabeza-

Tabla de valores económicos, para el año 1981, a aplicar en el sector dc peletería de Madrid y su provincia, acordados por la 
Asociación Empresarial de Peletería y la Central Sindical Unión Sindical Obrera (USO), de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5." del vigente convenio del sector de confección de peletería. 

CATEGORIA 
S A L A R I O S A L A R I O P A G A S R A G A D E P L U S R E M U N . V A L O R 

B A S E B A S E D E | U L . B E N E I I - T R A N S I ' T O T A L M E N S U A L 
M E N S U A L A N U A L Y Ñ A V . C'IOS A N U A L A N U A L 1 • BIE 

V A L O R 
M E N S U A L 

D E L O S 
2, 1." 

B I E N I O S 

V A L O R 
M E N S . D E 
1." Q U I N Q 

Personal técnico no titulado 

Encargado o maestro ' 43.715 524.580 87.430 43.715 27.600 683.325 1.749 3.498 5.246 
Patronista 40.701 488.412 81.402 40.701 27.600 638.115 1.628 3.256 4.884 

Personal obrero 

Oficial cortador de 1/ 40.701 488.412 81.402 40.701 27.600 638.115 1.628 3.256 4.884 
Oficial cortador de 2.' 36.178 434.136 72.356 36.178 27.600 570.270 1.447 2.894 4.341 
Oficial cortador de 3. J 33.164 397.968 66.328 33.164 27.600 525.060 1.327 2.653 3.980 
Ayudante de cortador 30.149 361.788 60.298 30.149 ,27.600 479.835 1.206 2.412 3.618 
Ofic. maquinista especial 39.1^3 470.316 78.386 39.193 27.600 615.495 1.568 3.135 4.703 
Ofic. maq. o forrador 1." 36.178 434.136 72.356 . 36.178 27.600 570.270 1.447 2.894 4.341 
Ofic. maq. o forrador 2/ 34.67)) 416.040 69.340 34.670 27.600 547.650 1.387 2.774 4.160 
Ofic. maq. o forrador 3.a 31.656 379.872 63.312 31.656 27.600 502.440 1.266 2.532 3.799 

Peón 30.148 361.776 60.296 30.148 27.600 479.820 1.206 2.412 3.618 
Aprendiz de 1 año 19.596 235.152 39.192 19.596 27.600 324.540-

Aprendiz de 2 años 21.104 253.248 42.208 •21.104 27.600 344.160 

Personal Administrativo 

Jefe de Sección 53.736 644.832 107.472 53.736 27.600 833.640 2.149 4.299 6.448 
Jefe dc negociado 49.968 599.616 99.936 49.968 27.600 777.120 1.999 "3.997 5.996 
Oficial de 1." 37.753 453.036 75.506 37.753 27.600 593.895 1.510 3.020 ' 4.530 
Auxiliar 33.164 397.968 66.328 33.164 27.600 525.060 1.327 2.653 3.980 
Aspirante dc 16 años 23.055 276.660 46.110 23.055 27.600 373.425 
Aspirante dc 17 años 26.535 318.420 53.070 26.535 27.600 425.625 
Telefonista 33.164 397.968 66.328 33.164 27.600 525.060 1.327 2.653 3.980 

Personal mercantil 

Viajante 43.870 526.440 87.740 43.870 27.600 685.650 1.755 3.510 5.265 

Personal Subalterno 0 

Ordenanza 32.057 384.684 64.114 32.057 27.600 508.455 1.282 2.565 3.847 
Mozo de almacén 32.057 384.684 64.114 32.057 27.600 508.455 1.282 2.565 3.847 
Botones o recad. 16 años 21.948 263.376 43.896 21.948 27.600 356.820 
Botones o recad. 17 años 25.429 305.148 50.858 25.429 27.600 409.035 
Conductor 42.790- 513.480 85.580 42.790 27.600 669.450 1.712 3.423 5.135 
Mujer de la limpieza EL 189 

La cuantía correspondiente por jubilación en el artículo 22 del vigente Convenio, pasa a ser de 46.000 pesetas, con aplicación 
desde el 1." dc enero de 1981. 

Los nuevos valores económicos relacionados en la presente tabla, tienen efectos retroactivos desde el día 1 de enero de 1981 y 
su vigencia será hasta el día 31 de diciembre de 1981. 

(G. C . 4.044) 
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 
M A D R I D , S O B R E D E P O S I T O Y 
P U B L I C A C I O N D E L A C T A D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 
« E M P R E S A S D I S T R I B U I D O R A S 

O F I C I A L E S D E B U T A N O S. A.», 
S U S C R I T A P O R L A A S O C I A C I O N 

R E G I O N A L C E N T R O D E 
E M P R E S A S D I S T R I B U I D O R A S D E 

(¿ASES L I C U A D O S D E L 
P E T R O L E O ( A R C E G ) Y L A 

U N I O N G E N E R A L D E 
T R A B A J A D O R E S ( U G T ) 

Examinada el Acta del Convenio C o 
lectivo del grupo dc «Empresas Distri
buidoras Oficiales dc Butano, S. A.» 
suscrita por la Asociación Regional Cen
tro de Empresas Distribuidoras dc Gases 
Licuados del Petróleo ( A R G E C ) y la 
Unión General de Trabajadores (UGT) 
el día 13 dc marzo de 1981, y dc con
formidad con lo dispuesto cn el artículo 
90 de la Ley 8/1980 dc 10 de marzo del 
Estatuto dc los Trabajadores, esta Dele
gación dc Trabajo 

A C U E R D A 

1. " Incorporar al expediente dc Con
venio Colectivo homologado el 23 dc 
abril dc 1980, la presente revisión. 

2. " Remitir un ejemplar al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación 
para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligato
ria y gratuita, cn el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la Provincia. 

Madrid, 27 dc marzo dc 1981.-El De
legado dc Trabajo. (Firmado: Felipe A r 
man dc la Vega). 

A C T A D E R E V I S I O N D E L 
C O N V E N I O C O L E C T I V O D E 

E M P R E S A S D I S T R I B U I D O R A S 
O F I C I A L E S D E B U T A N O , S. A . 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D , 
S U S C R I T O E N T R E L A 

A S O C I A C I O N R E G I O N A L 
C E N T R O D E E M P R E S A S 

D I S T R I B U I D O R A S D E G A S E S 
L I C U A D O S D E L P E T R O L E O 

( A R C E G ) Y L A U N I O N G E N E R A L 
D E T R A B A J A D O R E S ( U . G . T . ) . 

C o m i s i ó n Negociadora 

Por U. G. T: Don Angel Alvarez. 
don Víctor Gutiérrez, don Ramón Racz, 
don Anselmo Gutiérrez, doña Julia Cal 
vo, doña M . J Jesús Huerta. Suplente: 
Don Antonio Pérez. 

Por ARCEG: > Don José Hernández, 
don José Luis Vallejo, don Antonio 
Pácz, don Jesús Sanz, don Francisco M o 
rales, don Alfredo García. 

Asesores 

Por U. G. T: D . Juan Jaén, don Fer
nando Gómez. 

CEPYME: Don José Antonio Hoyos. 

En Madrid, siendo el día 13 de marzo 
de 1981, en los locales dc Ccpyme-
Madrid y a las 17 horas. Se reúne la 
Comisión Negociadora encargada de la 
revisión salarial y de horas del Convenio 
suscrito por la U . G. T. y la A R C E G y 
publicado cn el B O L E T Í N O F I C I A L dc la 
Provincia dc Madrid el 7 dc julio dc 
1980. 

Ambas partes, libremente acuerdan: 
1." Incrementar cn un 14,50 por 100 

todos los conceptos económicos de dicho 
Convenio, con carácter retroactivo al 1 
de enero de 1981. 

2. " Las nóminas del mes de marzo 
verán ya reflejado dicho incremento, y 
los atrasos se cobrarán a los 7 días de la 
percepción por las empresas distribuido
ras dc los atrasos devengados. -

3. ' En caso del incremento dc las, 
percepciones dc los distribuidores durante 
el año 1981, sc incrementarán las percep
ciones dc los trabajadores en el mismo 
porcentaje. 

4. " Dentro dc la jornada anual esta
blecida, empresas y trabajadores adopta
rán los horarios a las necesidades en fun
ción de los volúmenes de ventas y esta
bleciendo en todo caso durante 5 meses 
en el año, una jornada reducida que ten
drá como máximo 35 horas semanales. 

5. ° Las empresas que por sus caracte
rísticas especiales no puedan acogerse a 
la presente revisión en su cuantía global, 
se remitirán de forma individualizada y 
con la asesoría sindical correspondiente al 
artículo IV, apartado 3." del Acuerdo 
Marco Interconfedcral. 

6. " Se crea una Comisión Paritaria de 
interpretación del Convenio compuesta 
por las siguientes personas: 

Por ARCEG: D o n Alfredo García 
.Cuerva, don José Hernández Díaz, don 
José Luis Vallejo Párraga. 

Por. UGT: Doña M . - Jesús Huerta, 
don Víctor Gutiérrez Garrote, don Anto
nio Pérez. 

Ambas partes podrán disponer de los 
Asesores que estimen necesarios. 

Y para que así conste, firman el pre
sente Acta las partes al margen reseñadas 
en el lugar y fecha arriba señalados. 

(G. C . 4.045) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L 
G R U P O D E « D E R I V A D O S D E L 

C E M E N T O » , S U S C R I T O P O R 
A N D E C E , C C : O Q . Y U G T . 

Examinado el Texto del Convenio Co
lectivo del grupo dc Derivados del Ce* 
mentó» suscrito por A N D E C E , C C . 00< 
y U G T , el día 9 de marzo de 1981, y de 
conformidad con lo dispuesto cn el artícu
lo 90 de la Ley 8/1980. del Estatuto de 
los Trabajadores, esta Delegación de Tra
bajo, » 

A C U E R D A 

1. " Inscribir dicho Convenio en el Re
gistro Especial de Convenios Colectivos de 
esta Delegación. 

2. " Remitir un ejemplar dc dicho Con
venio al Instituto de Mediación. Arbitraje 
y Conciliación, para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligatoria 
y gratuita cn el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia. 

Madrid, 31 dc marzo dc 1981.—El De
legado dc Trabajo. (Firmado: Felipe A r 
man dc la Vega). 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Artículo I. ' Ambito.-E\ presente Con
venio será dc aplicación a todas las em
presas y trabajadores a su servicio, de la 
provincia de Madrid, dedicadas a la fa
bricación dc productos derivados del ce
mento, es decir, las industrias y activida
des detalladas cn el apartado sexto, «De
rivados del Cemento», del anexo I de la 
Ordenanza dc Trabajo dc la Construc
ción, Vidrio y Cerámica de 28 de agosto 
de 1970. 

Art. 2." Duración, vigencia y prórroga-
La duración dc este Convenio será de un 

año, finalizando su vigencia, el día 31 dc 
diciembre dc 1981. N o obstante, el com
plemento de enfermedad y la indemniza
ción por muerte o incapacidad perma
nente previstos en los artículos 21 y 22, 
entrarán cn vigor a los quince días dc su 
publicación. 

Sc entenderá prorrogado de año en 
año mientras no sea denunciado por 
cualquiera de las partes deliberantes con 
una antelación de, al menos, tres meses 
respecto a la fecha de terminación dc su 
vigencia o dc cualquiera de sus prórro
gas. La denuncia deberá efectuarse me
diante comunicación escrita a la Delega
ción Provincial de Trabajo, contándose el 
plazo de la misma desde la fecha de en
trada en el Registro de aquel organismo. 

Art. 3." Respecto de derechos, compensa
ción y absorción.-Siempre, con carácter 
personal y a extinguir, sc respetarán las 
condiciones más beneficiosas que tengan 
establecidas las empresas al entrar cn v i 
gor este Convenio y que, globalmente 
consideradas, excedan del mismo cn 
cómputo anual. N o obstante, en materia 
dc jornada laboral, las mejoras que ten
gan establecidas las empresas sólo podrán 
ser compensadas en cómputo anual con 
kí pactado en este Convenio en relación 
con dicha materia. 

Las condiciones pactadas en este C o n 
venio son compensablus y absorbibles en 
su totalidad con las que vinieran rigiendo 
con anterioridad a su vigencia, dc suerte 
que las empresas sólo vendrán obligadas 
a aplicar las elevaciones que por las pre
sentes estipulaciones se fijan en la medi
da necesaria para suplir diferencias en 
cómputo anual: todo ello referido a la 
jornada pactada cn este Convenio. 

Asimismo, las disposiciones legales que 
se puedan promulgar en el futuro que 
impliquen variación en todas o en algu
nas de las» mejoras retribuidas, únicamen
te tendrán eficacia práctica si, globalinen-
te consideradas en cómputo anual, supe
ran a las de este Convenio, igualmente 
valoradas en conjunto y cómputo anual. 
En caso contrario serán absorbidas por 
las mejoras pactadas, subsistiendo el pre
sente Convenio cn sus propios términos 
y sin modificación alguna cn sus concep
tos, módulos y retribuciones. 

En todo caso quedarán excluidas para 
la determinación del cómputo anual, a 
efectos de la* compensación y absorción, 
que se establece cn los párrafos anterio
res, las dietas, medias dictas y los pluses 
dc penosidad, toxicidad, peligrosidad, 
nocturnidad y altura. 

Art. 4. ( 'nidad de Convenio.-Las con-
duiones pactadas forman un todo orgá
nico c indivisible y a efectos de su apli-
c u i ó n práctica, serán considerados glo
balmente en cómputo anual. 

En el caso de que la autoridad admi
nistrativa laboral algunos dc los pactos 
contenidos en este Convenio o los modi
ficara, éste quedará sin eficacia, debiendo 
ser reconsiderado en su totalidad por las 
partes contratantes. 

Art. 5." Comisión Mixta de interpreta
ción y estudio.-A los efectos del presente 
Convenio y para dirimir las diferencias 
de aplicación que puedan surgir en mate
rias relacionadas con el mismo, se nom
bra una Comisión Mixta- de interpreta
ción y estudio, presidida por la persona 
que la Comis ión designe por unanimi
dad. 

Dicha Comis ión estará integrada por 
dos representantes de cada una dc las 
Centrales Sindicales que firman el Con
venio y por igual número de personas 
de la Asociación de Empresarios, cuyos 
nombres figuran en el acta correspon
diente. Dichos representantes serán elegi
dos de entre los que hayan formado par
te de la Comisión Deliberadora del pre
sente Convenio. 

Será Secretario un vocal de la C o m i 
sión, que será nombrado para cada se
sión, teniendo en cuenta que el cargo re
caerá alternativamente cn una y otra dc 
las representaciones.. 

Los acuerdos dc la Comisión requeri
rán para ser válidos la conformidad de la 
mitad más uno dc sus vocales. 

Art. 6." Punciones de la Comisión Mix-
. ta de Interpretación y Estudio.-Sus funcio

nes serán las siguientes: 
a) Interpretación dc Ta totalidad dc las 

cláusulas dc este Convenio Colectivo. 
b) Arbitraje de la totalidad dc los 

problemas o cuestiones que se deriven (k 
la aplicación del Convenio o de los su
puestos previstos concretamente en si 
texto. 

c) Vigilancia del 
cumplimiento uc 

pactado. 
d) Estudio dc la evolución dc las re

laciones entre las partes contratantes. 
c) Cuantas otras actividades tiendan 

la mayor eficacia práctica del Convenio-
f) Estudiar asimismo una nueva regn 

lación colectiva de la. antigüedad y J u J 
lación a través dc una Caja dc Comp*-^ 
sación, así como una nueva regulad 
dc las dietas y medias dietas. . 

g) Articular las materias sobre las q 
se va a ejercer el derecho de inforniaj 
regulado en. el artículo 29 dc este co 
venio. ... 

h) Conocer y mediar en los con 
tos individuales que pudieran P r o | t a . 
con motivo de la aplicación c interp r t * 
ción de las cláusulas del Convenio, con 
instancia anterior a la Magistratura 
Trabajo. ' 

Las funciones o actividades de c ^ 
Comisión no obstruirán, cn ningún 
el libre ejercicio de las jurisdicciones 
ministrad vas y contenciosa previstas 
la legislación vigente. Q. 

Ambas partes convienen en 
dar coi-

cimiento a la Comisión de cuanta as d*' 
Jiei 

is, discrepancias y conflictos p i U ^ ^ 
enlucirse como consecuencia dc a ^ 

rrpretación y aplicación del ^ " . ^ ^ e i i 
ara que dicha Comisión emita dicta 

cia? 
proe 
tet 
para qi 
a las partes discrepantes. , c0xn° 

La C o m i s i ó n , que se reunirá . . ^ 
mínimo una vez cada .dos meses, <* . 
dar-contestación a las reclamaciones^^ 
sc le presenten-en relación con Ja 
prefación de las cláusulas del Con ^ 
en el plazo máximo dc treinta días 
r a l e s - * i r\prc 

Art. 7.° Salario Global.-Queda e^fo 
sámente prohibido todo pacto de ^ 
global, debiéndose abonar todos 1 0 . $ t a J l 

vengos pactados en las fechas P r e se
de tal maneta que cualquier prorratea ^ 
manal o mensual de las gratificación ^ 
Navidad, verano, octubre y bene ^ ^ 
sc estimará como salario o jornal ore ^ 
rio correspondiente al período cn 4 1 Q, 
debidamente se haya incluido dicnP 
rrateo. 

C A P I T U L O H 

C O N D I C I O N E S E C O N O M O -

La f C ' 
Art . .8." Conceptos retributivos-"^,,,¡0 

tribución anual pactada en este ^vLu$S* 
para cada trabajador estará cprnP jt)s 
por el salario base de. Convenio 7 C „ 
demás complementos que sc i n C l 1 

los artículos siguientes. pz$c 

Art. 9." Salario Base.-E\ s a l a, r I

n V><> 
del personal afectado por este C O j r 

es el que se especifica cn las t a b 

ríales anexas para cada uno dc l ° s . ¿c 
que e« las mismas se indican >' 
vengará los trescientos sesenta Y 
días, del año. . , s 3 |ari° 

Art. 10. Plus de Convenio•.-Al ^ l i 
base sc adicionará, en concepto « Zjjfl 
plemento salarial, un plus de C ' ° ] j S t J ' 
en la cuantía que se determina cn 
blas anexas. 'offl* • 

Este plus seria devengado por J u" 
normal efectivamente trabajada 
rendimiento normal y correcto. 

Art. 11. Horas extraordinarias.j0r 
ras que se trabajen excediendo de ^ 
nada pactada en este Convenio, pj-
narán de acuerdo con el importe l l ^ l i 
ra los distintos4 tipos de horas eX ̂  \ts 
nanas y categorías £e especifican 
tablas anexas. 

Art. 12. Gratificaciones 
El importe de las gratificación^ e ¿ c-
dinarias de julio, 1 octubre y j-]pS 
el que se indica para cada uno dc ̂  . s r 

egorías en las tabla* ' „c-r.'' sea cual fuere la cuantía de su r C

A

n 1 j , t h ^ 
veles y catcg< 

ción y la modalidad de trabajo. A # 
importes se adicionarán los PrCÍ\n\\eif 
antigüedad en la cuantía correspo t¡fi-
a treinta días en cada una de la s P 
caciones de verano y Navidad. | a paf' 

Dichas gratificaciones, así c o m ° ¿ a r 
ticipación en beneficios regulada J j u r J , r 

tículo siguiente, no sc devengaran^ ^ f V r 
te el período dc permanencia en ̂  ̂ c " 
ció militar, en las situaciones <c 
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d u r C l a '
 c n ^ a s ausencias injustificadas, ni 

d a n ^ c l t i c m P o de baja por incapaci-
• laboral transitoria, 

efe a b o n o de estas gratificaciones" se 
n a s

C t U a r á n conjuntamente con las nómi-
nio C ° r r e s P o n d i e n t e s a los meses dc ju -
t r a ¿ S cPtiembre y diciembre, si bien los 
a n t i adores tendrán derecho a solicitar 
RuirT^05 3 c u c n t a a partir de la segunda 

ccna de los meses señalados. 
d c

 Í T y ' a s gratificaciones dc Navidad y 
tos í° ^ q u e sustituye a todos los efec-
e l c

a a Paga de 18 de julio) se mantiene 
en n . t c r , ü de proporcionalidad establecido 
Trak a r t , ' cu lo 109 de la Ordenanza de 
c ajo de la Cons t rucc ión , V id r io y 

^a rnica. 
c°rn P a t m c a c i ó n dc octubre se percibirá 
t nom P ° r ' o s trabajadores que en el 
•Ho H m ° d c s u devengo lleven un míni-
c m „ e doce meses de permanencia cn la 
pr 0 D

 o t r o c a s o ' Se abonara en 
d o C e ° r C l o n a l t i c m P ° trabajado en los 
sü A t ^ i t S c s inmediatamente anteriores a 
d e s d

C V c n 8 ° - Dicho devengo se entiende 
sem;C . P r>mero de octubre al 30 de 

PJ'crnbre. 
Partí i • Part'cipacióu en Beneficios.-La 
a r t í c u l ^ a C Í f ) n c n beneficios prevista en el 
d c T . 1 2 1 Y siguientes de la Ordenanza 
Cera a J° d e , a Construcción, Vidrio y 
a día" 1 1 0 3 S e devengará anualmente y día 

y su c u a n r í n c/»rá la n n c se indica p a r a ' J U cuantía será la que se inc 
C ada uno de los niveles y categorías 

tribi»~*' ^ a n c x a s , sea cual fuere la re-
C f i las 

les , U ( ¡ 1 0 t 1 correspondiente a dichos nive-
¿ c h m o d a l i d a d de trabajo. 

c°njunt 
a Paga de beneficios se abonará 
"iicntc con la nómina del mes de 

Irán 
ita a 

:ho 

x\\iT - ' « " - l ú e con la nomina eiei m o 
dcrecu' S ' ^ien l ° s trabajadores tendr 
partir H a s o l i c i t a r anticipos a cuenta 
rrw ' a segunda quincena dc dic nies 

Ar 
íe «ot. - Píennos de antigüedad.ba-
t a j C c 0 ^ r c l a que se aplicarán los porcen-
¿ n

d e antigüedad establecidos en la v i -
Para 1 ° N A N Z A D C T R A B A J ° ' S C R A L A Q U C ' 
fiia _ , distintos niveles v categorías, se 

Tal U b l a s a n c x a s -
s Premios de an t igüedad no se en i a s '

 aran
 a las cantidades que figuran 

ext ra

 t a b l as anexas en concepto de horas 
parLjcj , n a r i a s < gratificación de octubre y 
tod 0 s ^ a c , 0 n cn beneficios, de suerte que 
mi S r t l

 s . trabajadores integrados en un 
los r ? n i v ° l o categoría percibirán por 
t c 'cridos conceptos cl mismo impor-

Art 
Y Mi Pluses de penosidad, toxicidad 
gan £r°sidad.-A los trabajadores que ten
se d j u . c balizar labores declaradas o que 
t ó x ¡ C a

c a r c n excepcional mente penosas, 
iiij nj S ° . Pc''grosas por ¡a autoridad ad-
Una i a t , V a laboral, deberá abonárseles 
sU s

 D o n , f i c a c i ó n del 30 por 100 sobre 
f u i c i o . 1 0 S b a s c s de Convenio. Si estas 
r a l t e ° | K S S C e ^ e c tuaran únicamente du-
tie,n mitad de su jornada o menos 
ÍOfj ' a bonificación será del 15 por 

Art 
n a | Plus de nocturnidad.-El perso-
Seis j ttabaje entre las veintidós y las 
traha

 1 ' a m a ü a n a , percibirá un plus de 
equivalente al 30 por 

Cony ° . s a ' a r io base establecido cn este enio. 
n 0 c ! c l tiempo trabajado en el período 
a b 0

Ü r n - ° f u c s c '"ferior a cuatro horas, sc 
b a , a

n j a r a cl plus sobre este tiempo tra-
c ¿ P solamente; si las horas nocturnas 
^en d e c u a t r o ' se pagará el suple-

p - ° correspondiente a toda la jornada. 
q u i ' . U a n d o existan dos turnos y en cual-
h 0 r

C r a de ellos.se trabaje solamente una 
n a cj a c Período nocturno, no será abo-

° este suplemento. 
Per v * d d n ún icamente exceptuados de 

A ' C S t C p , u s e l personal que, como 
C ( J i i t P ° r t c . r o s . serenos, etc., fuera 
c|ü(. fatado para realizar su cometido ex-

^'vamente de noche. 
a u

r t - 17. plus altura.-Tendrán derecho 
l ( ) ( )

n P'us de altura equivalente al 30 por 
Co salario base establecido en este 
t r a ^ V c n ' o . los trabajadores que realicen 
b, a J ° s de colocación de estructuras, cu-
a|( J s y otros aparatos o elementos en 
trj. ** superiores a nueve metros, míen

se efectúen las citadas misiones. 

C A P I T U L O III 
l N , | : ) E M N l Z A C I O N E S Y S U P L I D O S 
Art 

A t 0 J * ^ Plus de distancia y transpórte
lo el personal afectado por este 

Convenio se le abonarán las cantidades 
que figuren en la tabla anexa por día de 
trabajo efectivo, como compensación y 
para suplir los gastos originados por los 
conceptos dc distancia y transporte. 

Art. 19. Dietas.-La cuantía de las dic
tas a que se refieren los artículos 145 y 
siguientes de la Ordenanza de Trabajo dé
la Construcción, Vidrio y Cerámica, será 
igual para todos los niveles y categorías, 
fijándose su importe cn 1.550 pesetas 
diarias la dicta completa y 340 pesetas la 
media dieta, siempre que el desplaza
miento sc efectúe dentro de la Península. 
Si dicho desplazamiento' se efectúa fuera 
de la Península, la cuantía dc las dietas 
sc fijará de mutuo acuerdo entre el tra
bajador y la empresa. Asimismo, las de
más condiciones del traslado en este últi
mo caso sc fijarán de mutuo acuerdo en
tre las partes interesadas. 

Art. 20. Ropa de trabajo y utensilios-
Las empresas afectadas por este Conve
nio entregarán al personal a su servicio 
dos monos o buzos y camisa y pantalón 
para la temporada dc verano, de buena 
calidad, cuyo uso será obligatorio. 

E l primero sc entregará a los quince 
días del comienzo de la prestación de su 
servicio. E l segundo se entregará a los 
cuatro meses de la entrega anterior, y así 
sucesivamente cada cuatro meses. 

Ert la ropa dv trabajo no f igurará 
nombre o anagrma alguno y sólo a efec
tos de identificación sc permitirá una re
seña o inscripción cn el bolsillo superior 
derecho o izquierdo. 

Si el mono o buzo entregado no res

peta estas características, se entenderá co
mo no entregado y el trabajador afectado 
podrá negarse a usarlo. 

Asimismo, las empresas facilitarán gra
tuitamente a los trabajadores los utensi
lios adecuados para su protección y se
guridad y cada vez que sea necesaria su 
reposición, los cuales deberán ser utiliza
dos por los trabajadores en cumplimiento 
de los previsto cn la sección octava, «Se
guridad en el trabajo en las industrias de 
derivados del cemento», del capítulo VI 
de la Ordenanza de Trabajo vigente. 

Las empresas darán a los trabajadores 
todas las herramientas que precisen para 
el cumplimiento de su trabajo. 

Art. 21. Complemento de enfermedad-
Con independencia de las prestaciones a 
cargo de la entidad gestora, por incapaci
dad laboral transitoria derivada de enfer
medad común, profesional, accidente la
boral o no laboral y sólo para los' casos 
en que sea necesaria la hospitalización, 
las empresas abonarán un complemento 
consistente en 185 pesetas diarias mien
tras dure la aludida hospitalización. 

La percepción de este complemento se 
prorrogará, como máximo, durante los 
treinta días siguientes al período de hos
pitalización, siempre que este último ten
ga una duración no inferior a siete días 
y cl trabajador continúe en la situación 
de incapacidad laboral transitoria. 

Art. 22. Indemnización por muerte e in
capacidad permanente.-Todos.los trabajado
res al servicio de las empresas sujetas a 
este Convenio causarán, en caso de falle
cimiento por enfermedad común o acci

dente no laboral, en favor de sus herede
ros legales el derecho a la percepción de 
ion.000 pesetas. Esta indemnización sus
tituye a la establecida en cl artículo 139 
de la Ordenanza de Trabajo de la Cons
trucción, Vidrio y Cerámica. 

En caso dc muerte o incapacidad per
manente total o absoluta derivadas de ac
cidente laboral o enfermedad profesional, 
haya o no responsabilidad por parte de 
la empresa, dicha indemnización será dc 
1.500.000 pesetas. 

E l trabajador tendrá derecho a la in 
demnización en caso de incapacidad per
manente total o absoluta, cuando dicha 
incapacidad sea declarada por el organis
mo oficial correspondiente, con indepen
dencia de la fecha en que sc produjo cT 
accidente o la enfermedad determinante 
dc la misma. 

C A P I T U L O IV 

C O N D I C I O N E S D E T R A B A J O 

Art. 23. Jornada de trabajo.-A partir 
de 1." de abril en las fábricas, almacenes, 
parques y talleres, así como cn las ofici
nas afectadas a dichos centros de trabajo 
que dependan directamente de produc
ción, la jornada será de cuarenta y dos 
horas y media efectivamente trabajadas 
semanales, distribuidas de lunes a sába
do, salvo pacto en contrario. 

En aquellas empresas en que se trabaje 
en jornada continuada de tres turnos ro
tatorios, su jornada será de cuarenta y 

A N E X O I 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S M E N S U A L E S (1981 

NIVEL SALARIO BASE 
PLUS 

C O N V E N I O 
PLUS DISTANCIA 
Y TRANSPORTE 

(¡RATIFICACIONES 
DE JULIO, 
O C T U B R E 

Y DICIEMBRE 
BENEFICIOS O) 

VACACIONES 
T O T A L A N U A 

II 42.858 4.173 4.296 44.748 37.67() 47.234 782.754 

III 36.643 4.173 4.296 38.533 34.193 41.641 687.665 

IV 34.77,8 4.173 4.296 37.912 31.711 40.398 661.562 

V 32.914 '''.4.173 4.296 37.290 28.821 39.555 635.459 

VI 29.840 ! 4.173 4.296 36.047 26.747 37.912 590.239 

V i l 28.110 4.173 4.296 35.426 25.532 37.290 571.469 

VIII 27.560 4.173 4.296 34.804 24.187 36.669 561.587 
c 

IX 26.252 4.173 4.296 33.561 23.597 35.426 - 541.637 

X 25.886 4.173 4,296 32.940 22.899 34.804 534.428 

XI 25.612 4.173 4.296 32.318 22.433 34.183 528.461 

XII 25.247 4.173 4.296 31.697 21.611 31.810 519.388 

XIII 17.115 4.173 4.296 19.888 14.286 21.131 376.505 

X I V 15.086 4.173 4.296 18.645 13.085 19.888 355.933 

M) Nota aclaratoria A estas cantidades m í n i m a s no sc adicionarán los premios de ant igüedad , 
con arreglo a lo establecido en el art ículo 95. apartado 8 de la Ordenanza del Trabajo de la C . V . Y . 
en cuenta los premios dc ant igüedad junto con los d e m á s conceptos retributivos computables para 

sin perjuicio del derecho del trabajador a percibir sus vacaciones 
C , si ello fuera más favorable al mismo, en cuyo caso se tendrán 
el cá lculo de la cantidad que le corresponda percibir. 

A N E X O II 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S DIARIAS 

S E M A N A L A B O R A L D E L U N E S A V I E R N E S 

VI V i l VIII IX XI XII XIII X I V 

Plus convenio 

Plus convenio 
Plus distancia y transporte. 

968 923 905 862 850 841 829 , 562 519 

204 204 204 204 204 204 204 204 204 

210 21a 210 210 210 210 210 210 210 

387 369 362 345 340 336 331 225 208 

1.769 1.706 1.681 1.621 1.604 1.591 1.574 1.201 1.141 

S E M A N A L A B O R A L D E L U N E S A S A B A D O 

968 923 . 905 862 850 841 829 562 519 

170 170 170 170 170 170 170 170 170 

175 175 175 175 175 175 175 175 175 

161 154 151 144 142 140 138 94 87 

1.474 1.422 1.401 1.351 1.337 1.326 1.312 1.001 951 

http://ellos.se
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A N E X O III 

T A B L A D E A N T I G Ü E D A D Y H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

J I V E L E S B A S E S P R E M I O S D E V A L O R H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 
J I V E L E S 

A N T I G Ü E D A D M E N S U A L L U N E S A 
V I E R N E S S A B A D O S F E S T I V O S 

Y D O M I N G O S 

II 35.750 410 469 512 
III 30.750 341 382 426 
IV 29.750 330 376 410 
V 27.750 312 356 389 
VI 26.750 293 333 363 
VII 25.750 282 321 352 
VIII 24.750 275 314 • 343 
IX 22.750 264 300 327 
X 21.750 260 297 323 
XI 20.750 256 ~ - 292 3P> 
XII 19.750 253 288 315 

C O N V E N I O C O L E C T I V O D E D E R I V A D O S D E L C E M I N I O |)H M A D R I D 

M O D E L O D E R E C I B O D E F I N I Q U I T O 

1 ) con domicilio cn 
que ha trabajado cn la empresa 

••' hasta con la categoría dc 
' '•< declaro que he recibido la cantidad dc 

en concepto de liquidación total por mi baja en dicha empresa. 

desde 

pesetas 

El presente recibo de finiquito salda todas las posibles diferencias con la citada entidad. 

Este recibo finiquito se ha firmado ante 
1 > 

(miembro del Comité de Empresa o 
Delegado dc Personal). 

FIRMA 

dos horas semanales efectivamente tra
bajadas computándose los quince minu
tos diarios de bocadillo como tiempo 
efectivamente trabajado, siempre que no 
altere este hecho el ritmo de producción. 

En las demás oficinas, cuya actividad 
no afecte directamente a la producción, 
la jornada será de cuarenta y dos horas y 
media semanales efectivamente trabaja
das. N o obstante, desde el 15 de junio al 
14 de septiembre dicha jornada será de 
cuarenta horas semanales efectivamente 
trabajadas, distribuidas de lunes a vier
nes, salvo pacto en contrario. 

El personal comprendido en los artícu
lo 85 y siguientes de la Ordenanza de 
Trabajo se regirá por lo dispuesto cn la 
misma. 

Art. 24. Vacaciones.-Todo el personal 
afectado por este Convenio tendrá dere
c h o s treinta días naturales de vacaciones 
anuales retribuidas, iniciándose siempre 
su disfrute en día laborare. 

La retribución mínima percibir por 
este concepto será la fijada para cada ca
tegoría en las tablas salariales anexas, con 
independencia dc lo establecido cn la Or 
denanza de Trabajo de la Construcción, 
Vidr io y Cerámica , cn su artículo 95, 
octavo. 

El trabajador '. 

la presencia del miembro del Comité 
dc Empresa o Delegados de Personal 
de los trabajadores. 

(Consígnese de puño y letra cursiva 
N O DESEA) 

I I R M A D E L TRABAJADOR 

Art. 25. I:icstas -Tendrán la conside
ración de abonables y no recuperables 
todas las fiestas que figuren en el calen
dario oficial. 

El mismo carácter tendrán los días 24 
y 31 de diciembre, el Sábado Santo y el 
día anterior o posterior, por este orden, 
a una dc las fiestas patronales. 

Art. 26. Pago de haberes.-El pago dc 
haberes será mensual y se abonará dentro 
dc los cinco días naturales del mes si
guiente a su devengo, teniendo el tra
bajador derecho a anticipos quincenales o 
semanales a cuenta y respetándose las 
condiciones más beneficiosas que estuvie
ran pactadas. 

La empresa entregará, poF lo menos 
un día antes del pago, el libramiento al 
trabajador para que éste pueda examinar
lo y, en caso de disconformidad, puedan 
ser aclaradas o rectificadas las posibles 
diferencias antes del momento del pago. 

Las empresas podrán hacer efectivo el 
pago dc haberes mediante trasferencia 
bancaria o talón, previo conocimiento 
del Comité dc Empresa o de los Delega
dos dc Personal y contando con la con
formidad por escrito del trabajador afec
tado. 

C A P I T U L O V 

D E R E C H O S Y O B L I G A C I O N E S D E 
L O S T R A B A J A D O R E S Y SUS 

R E P R E S E N T A N T E S 

Art . 27. Contratos de trabajo.-Los 
contratos dc trabajo que sé.suscr iban a 
partir dc la vigencia de este Convenio, 
se harán por escrito y podrán ser visados 
cu el momento .de su firma, si así lo re
quiere el trabajador contratado, por un 
miembro del Comi té de Empresa o, en 
su defecto, por uno dc los Delegados de 
Personal. 

En dicho contrato constará expresa
mente el nombre y la firma del miem
bro del Comité de Empresa o Delegados 
que actúe como tal, o la renuncia expre
sa a dicha facultad por el trabajador que 
no desee que le asista ningún represen
tante. 

Art. 28. F/Nií/iufi»\-Los recibos que 
tengan carácter de finiquitos se firmarán 
en presencia de un miembro del Comité 

'de Empresa o, en su defecto, dc uno dc 
los Delegados de Personal. 

Estos recibos se realizarán en el mode
lo anexo a este Convenio. 

En dicho recibo constará expresamente 
el nombre y la firma del miembro del 
Comité de Empresa o Delegado que ac
túe como tal, o la renuncia expresa de 
dicha facultad por parte del trabajador 
que no desee que le asista ningún repre
sentante. 

•Cuando no figuren dichos requisitos 
no tendrá carácter liberatorio el referido 
documentó-

Art. 29. Información.-La información 
que legalmente deba facilitarse a los C o 
mités dc Empresa, podrá trasladarse por 
éstos exclusivamente a las Centrales Sin
dicales representadas en el centro de tra
bajo de que se tr.rte, salvo en aquellos 
supuestos en que por prescripción legal 
la información tenga carácter de reserva
da. 

Se establece la obligación de intercam
biar información a nivel de sector y pro
vincia entre la Asociación dc Fabricantes 
de Derivados del Cemento de Madrid y 
las Centrales Sindicales que han firmado 
este Convenio. 
' Las materias sobre las que verse la in
formación a que se refiere el párrafo an
terior serán determinadas por la C o m i 
sión Mixta de interpretación y estudio 
del Convenio. 

Art. 30. Excedencias sindicales.-El per
sonal con antigédad de tres meses que 
ejerza o sea llamado a ejercer un cargo 
sindical cn los órganos de gobierno pro
vinciales' o nacionales dc una Central 
Sindical que ha firmado el Convenio, 
tendrá derecho a una • excedencia forzosa 
por el tiempo que dure el cargo que la 
determina. 

Para acceder el trabajador a dicha ex
cedencia, deberá acompañar a la comuni
cación escrita a la empresa, certificación 
dc la Central Sindical correspondiente cn 
la que conste el nombramiento del cargo 
sindical dc gobierno para el que haya si
do elegido. 

E l trabajador excedente forzoso tiene 
la obligación de comunicar a la empresa, 
cn un plazo no superior al mes, la.desa
parición de las. circunstancias que moti
varon su excedencia; caso dc no efectuar
la en dicho plazo, perderá el i derecho al 
reingreso. 

El reingreso será automático y el tra
bajador tendrá derecho a ocupar una pla
za dc la misma categoría que ostentara 
antes de producirse la excedencia forzosa. 

Art. 31. Derecho a asambleas y locales.-
Los trabajadores dc una empresa, previa 
comunicación a la misma' indicando el 
orden del día y duración previsible, sin 
que en n ingún caso pueda exceder de 
tres horas, tendrá» derecho a dos asam
bleas mensuales fuera de la jornada de 
trabajo y cn los locales que se les asig
nen dentro del centro de trabajo. 

Art . 32. Derecho de libre expresión.-
Los trabajadores y el Comité de Empre
sa podrán ejercer el derecho a manifes
tarse por escrito a sus compañeros en 
materias sindicales. A tal efecto, dispon
drán de un tablón dc anuncios adecuado 
para la publ ic idad y di fus ión dc sus 
acuerdos y comunicaciones. 

Art. 33. Derecho a recaudar cuotas.-Los 
trabajadores dc la empresa podrán, den

tro de los locales asignados por la " J 
ma, recaudar las cuotas de los a f i l ° ' ¿ c , 
las distintas Centrales Sindicales, f u e r a 

las horas de trabajo. 

Art. 34. Comités de Seguridad t Hw* 
ne en el trabajo.- nte„ 

1. Los centros de trabajo que C|K 
con más de 50 trabajadores constitii^ ^ 
un Comité de Seguridad e Higiene en 
Trabajo para asistir eficaz y responsa 
mente al jefe del mismo cn estas m 
" A S - J di-

2. Las funciones y atribuciones 
cho Comité serán las siguientes: , - 0 

a) Promover cn el centro de tra j£ 
la observancia de las prescripf' (" 1 L S. 
gentes en materia de Seguridad c V%¡. 
ne en el Trabajo cumpliéndolas y n a c 

dolas cumplir. 
b) Estudiar y promover las meí ^ 

oportunas en orden a la prevención ^ 
riesgos profesionales, protección dc Ia ^ 
da, integridad física, salud y bienes» 
los trabajadores. 

c) Solicitar la colaboración dc lo» ^ 
binetes Provinciales de Seguridad e- } 

giene o instituciones públicas dedica 
estas funciones cn la implantación ° j j v j , 
pección de medidas de protección ^ 
duales p colectivas para el centro d L 1 

bajo, dándose traslado a todos los e 
ponentes del Comité de Seguridad < 
f w w * ^>x/ 4 IIIIV. >-* V ^ ^ p ' " _ 

giene de los informes o planes <J». 
dieran elevar a estos organismos. 

d) Ser informados por la D i \jj 
de las empresas de las medidas c ° ' c¡óii 
que se hayan previsto para la eje ^ 
de las obras o de las actividades » j t -
pectivo centro de trabajo en maK j 
Seguridad e Higiene, teniendo la ' 1 (j l t u.r 
de proponer las adecuaciones y m -¿ad 
ciones pertinentes al plan de seg 
establecido. 0 J rá 

e) E l C o m i t é de Seguridad p^ ¡ ¡ j 
proponer la paralización de una ^jgfl 
productiva cn el solo supuesto de jrjjg 
para las personas o las cosas de 
poner en inmediato conocimiento ^ 
dirección técnica de la empresa y c ^ 
servicios técnicos de seguridad dc I* \ 0 

nía, quienes decidirán conjuntare, J, 
que proceda y que serán los únicos 
petentes para adoptar las medidas Y 
nentes que en cada caso se requieran- f j 

0 E l C o m i t é de Seguridad " ^ . ^ 
una estadística sumaria de las ^ guí*" 
adoptadas, accidentes, órdenes dc s ^¿jj' 
dad dadas, requerimientos a los 
dores resistentes a la adoptación ^ i n c i 
didas de protección individual o -¿¡¡fi} 
vas, actuaciones inspectoras y sil^¿,¡c\o' 
que pudieran imponerse a los tri^ef»** 
res por la no utilización de los cid 
de seguridad. - • ' a l í ' ' 

La información resultante se " a r a g ni' 
noccr a todo el personal nicdia" t (-
scrción en los tablones de anuncios ^ 

3. E l C o m i t é de Seguridad ^ jt-
compuesto por el empresario o <-ll 
represente, el cual lo presidirá; l U ! . ^ i i >' 
co cualificado en estas materias 1

 { f í -
do por la empresa; y uh número c l 1 i -
bajadores no superior a tres cn «* f r J -
presas comprendidas entre 50 y -
bajadores, ni superior a 5 en las . p Cr-
de 250. Dichos trabajadores deberá" i y 
tenecer a las categorías profesional ^ 
oficio más significativas dentro ^ c el 
tro de trabajo y serán designados P ¿ p | 
Comité de Empresa o por los DC e 
dc Personal. , u-

4. Los^ Comités se reunirán u ^pc* 
al mes cn horas de trabajo, las r eU^ j t -
extraordinarias se harán por r a Z * L n t « 0 

urgencia, estimadas por el presj ^o*-
por la mayoría simple de sus m i e 

fuera de las horas dc trabajo. 0\i^ 
Los miembros del Comité ^^jap* 1'•' 

de una hora semanal para que de j 
habitual y efectiva comprueben c^{l¿t¿ 
plimiento de las medidas de s C ^ ¡ v a s . 
individuales y el estado dc las colee ^ ^ 

5. En los centros de trAl*h0\ot&' 
cuenten con menos de 30 trabaj 
existirá un Delegado de Persona^ y . , 
asumirá las funciones de V i g i l a n t c hcw 
guridad e Higiene, con las r n i s m J * u í n t ' r 0 

tades atribuidas al Comité. Si el ^ g jn-
de trabajadores fuera superior 3 -
ferior a 50, serán dos los Delegados- ^ 

Art . 35. Expedientes de reguW 
empleo.-En aquellos supuestos vCpíO 
una empresa afectada por este CO 
se viera en la necesidad de i n S t a j 0 pe"' 
diente dc regulación de emplee- 1 
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r a en conocimiento de los representan-
e s de los trabajadores con la máxima 
ntelación posible, procurándose que, sal-
® 'niposibilidad manifiesta, dicha antela-

C l °n no sea inferior a un mes. 

C L A U S U L A S A D I C I O N A L E S 

l i m e r a . - L a s tablas de retribuciones 
ar>exas al presente convenio formarán 
P a r t e inseparable del mismo y tendrán 

U c r z a de obligar entre las partes. 
Segunda.-La aplicación de las mejoras 

e conómica& del Convenio tendrán reper-
C U s ' o r > en los precios, incluso entre las 
impresas afectadas por el mismo y para 
° s contratos en curso. Dicha repercusión 
pf í la correspondiente al incremento de 

0 s costes salariales que este Convenio 
te rmine . 

Tercera.-E\ salario mínimo interprofe-
°nal n o modif icará la estructura del 

tf!Tlte C o n v e n i o Colectivo ni la cuan-
e

a dc las retribuciones salariales pactadas 
1 e_l mismo, siempre y cuando éste ga

rantice a los trabajadores ingresos iguales 
. s upcnores en computo anual a los nu

cir l 0 S ajados por las disposiciones espe-
>Cds de aquel salario mínimo interpro-

,L'sional. 

C o

C w < 7 r ^ - l ) Todo trabajador, avisando 
.)n la posible antelación y justificándolo 
j ^"adámente , podrá faltar O ausentarse 
la] t r a ^ a J ° ' percibiendo el importe dcl 

a n 1 base de Convenio y antigüedad, 
j * * alguno de los motivos y durante el 

npO que a continuación se indica: 
3> Durante dos semanas, en caso de 

Ucv m ° n J k ) y siempre que el trabajador 
Uevi U n a , 1 ° a ' s c r v i c i o " e ' a empresa. Si 

v a menos de un ario tendrá derecho a 
p o

r n ] I S o en la parte proporcional corres-
L ,H,*cnte al tiempo de permanencia cn 
íñfen r C S a ' s i n c l u c e l m i s n u > P l ,eda ser 

L r i 0 r . c n ningún caso á tres días. 
caso t r e S a s c ' s d i a s "a túrales , c n 

Pad' • fallecimiento de cónyuge, hijos, 
tres *p ^ n c r n i a n o s . La licencia será de 
c | l d s cuando el sepelio tenga lugar en 
h a j r °PJo domici l io municipal del tra-
túa l° r ; ' C u a t r o días si el sepelio se efee-
S c - "^ t ro de la provincia de Madrid; y 
. d ,as si cl sepelio tiene lugar fuera de 

caŝ  t r c s a cinco días naturales, en 
hijo' \ e n r c r r r * c d a d grave de padres, ' 
pos*5, C o n y u g c o alumbramiento de es 
Proí s c 8 ú n ' e l hecho determinante s 

-^ U Z c 'a dentro o fuera de la provincia. 
. ¿ ) Er 

n u i fam, 
) En 

caso de producirse un iníortu-
r 7 ' | a n i i l i a r de carácter grave, como los 

fiados «I los apartados b) y c) y que 
E * C U c n b presencia del trabajador en su 
rio^ a r p a r a atenderlo por un plazo supe-
s J ) r al de las licencias antes consideradas. 

*^Otkcederi a quien lo solicite un per-
"**0 retribuido, que se descontará de sus 
acciones reglamentarias. • 

Cu 1 ^ a s empresas p o d r á n conceder 
^'alquicr otro permiso retribuido a ins-

" ti c

1 C j l < 1 S d c l ^abajador y por motivos par-
mares, excluidos los previstos en los 

Partados anteriores, a descontar de sus 
paciones reglamentarias. 

dos° supuestos contemplados en los 
5>ol a P J r - a dos anteriores el trabajador que 
Pe I C 'k* C" P e r m i s o podrá optar por no 
lu 5* r c t r ' r , u c i ó n durante los días dc 
. disfrute, en cuyo caso éstos no se 
^contarán de sus vacaciones rcglamen-
V'iiHfd _ £ n c j p | a z o ¿ c quince días 

n j mados a partir de la firma del Conve-
bn' S C C O n s t i r u ' r á una Comisión Mixta 
eú r í ? p o r representantes de la Aso-
| L . s

C l " n de Empresarios y de las Ccntra-
Sindicales que han firmado este Con-

íft© C ° n C l fin d c c l a r ) ° r a r - dentro1 del 
Us C n c u r s o - u n a normativa que mejore 
en d c t U a ' c s condiciones risicas de trabajo 
| ) j , a s industrias de Amianto-cemento, 
rij a normativa será sometida a la auto-
i *m competente, y, una vez aprobada 
S a s

r n ! s r n a , será de aplicación a las empre-
Pr<>d 3 ' a fabricación de dichos 
por . U C t ° ^ . ^ c a m ianto-cemcnto afectadas 

Séptima .-La Comis ión de Interpreta
ción y Estudio a la que se refiere el artí
culo quinto estará compuesta por los si
guientes miembros: por la Asociación de 
Empresarios, D. José Colubrct Col l , D . 
Rafael Berzosa Hoyos, D . Francisco Lo
mas López y D. Pablo Pascual Herrán. 
Por C C . O O . D. Antonio Jareño y D . 

Joaquín Trol Fresnillo. Por U . G. T. D. 
Luis Vecina Iparraguirre v D. Teodoro 
Escorial Clemente. 

(G. C. 4.023) 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

A C U E R D O D E L A D E L E G A C I O N 
P R O V I N C I A L D E T R A B A J O D E 

M A D R I D , S O B R E R E G I S T R O , 
D E P O S I T O Y P U B L I C A C I O N D E L 

C O N V E N I O D E L A E M P R E S A 
« F O M E N T O D E O B R A S Y 

C O N S T R U C C I O N E S , S. A.» 
( S E C C I O N R E C O G I D A D E 

B A S U R A S ) 

Examinado el texto del Convenio Co
lectivo, suscrito el día 5 de marzo de 1981 
por la Comisión Negociadora de dicho 
convenio constituida cn la empresa «Fo
mento de Obras y Construcciones, S. A.» 
(Sección Recogida de, Basuras) y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 90 
de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Tra
bajadores, csta'Dclcgación de Trabajo, 

ACUERDA 

1. ' Inscribir dicho Convenio en el Re
gistro Especial de C 'onvenios Colectivos de 
esta Idelegación. 

2. " Remitir un ejemplar de dicho con
venio al Instituto de Mediación, Arbitraje 
y Conciliación para su depósito. 

3. " Disponer su publicación, obligatoria 
y gratuita, en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
Provincia. 

Madrid, 31 de marzo de 1981.-El Delega
do de Trabajo. (Firmado: Felipe Arman de la 
Vega). 

C A P I T U L O I 

N O R M A S GENERALES 

Artículo 1.' Ambito de aplicación.-El pre
sente Convenio Colectivo será de aplica
ción a todos los trabajadores de la empresa 
«Fomento de Obras y Construcciones. 
S. A.», que presten sus servicios en la Re
cogida de basuras, así como el personal de 
taller de la misma, en Madrid capital y en 
las poblaciones de San Fernando de Hena
res y San Sebastián de los Reyes. 

Árt. 2." Vigencia.-El presente Conve
nio entrará en vigor el mismo día de su' 
firma por las partes, retrotrayéndose los 
efectos retributivos establecidos en las ta
blas salariales, al 1 de enero de 1981 

Art. 3." Duración y prórroga-La dura
ción de este Convenio será de un año a 
contar desde el 1 de enero de 1981, salvo 
las materias en que expresamente se señala 
que su duración es por dos años, prorro
gándose dc año en año si ninguna de las 
partes lo denuncia con una antelación mí
nima de dos meses a la fecha de su venci
miento, o de cualquiera de sus prórrogas. 

Art. 4.' .Condiciones más beneficiosas.-Las 
condiciones establecidas en el presente 
Convenio, se considerarán mínimas, respe
tándose a t í tulo individual o colectivo 
aquellas condiciones económicas y dc otra 
índole que fueren más beneficiosas a las 
recogidas en este convenio, consideradas en 
conjunto y en cómputo anual. 

Art. 5." Absorción y compensación-Las 
retribuciones en este Convenio, compensa
rán y absorberán todas las existentes cn el 
momento dc su entrada en vigor, cual

quiera que sea la naturaleza y origen de las 
mismas. 

Los aumentos de retribuciones que pue
dan producirse, en el futuro, por disposi
ciones legales de general aplicación, conve
nios colectivos o contratos individuales, só
lo podrán afectar a las condiciones pactadas 
en el presente Convenio, cuando conside
radas las nuevas retribuciones en cómputo 
anual, superen las aquí pactadas. 

En caso contrario, serán compensadas y 
absorbidas por estas últimas, manteniéndo
se el presente Convenio en sus propios 
términos en la forma y condiciones que 
quedan pactadas. 

Art . 6." Comisión mixta paritaria.-Se 
crea una comisión mixta dc vigilancia en 
la aplicación c interpretación del Convenio, 
integrada por tres miembros de la empresa 
y tres miembros de la parte social. 

Esta comisión se reunirá a instancia de 
parte, y dicha reunión habrá de celebrarse 
dentro de las cuarenta y ocho horas si 
guientes a la convocatoria. 

La comisión se constituirá en el plazo 
máximo de diez días a contar desde la fe
cha de la firma del Convenio siendo sus 
funciones las que a continuación se deta
llan. 

A) Interpretación de la totalidad de las 
cláusulas de este Convenio. 

B) Vigilancia del cumplimiento dc lo 
pactado. 

C) Esredio y valoración de nuevas dis
posiciones legales, de promulgación poste
rior a la entrada en vigor del presente 
Convenio, que puedan afectar a su conté 
nido. 

D) Cuantas otras actividades tiendan a 
la eficacie práctica del Convenio y a una 
mayor solución interna de los conflictos. 

Durante la vigencia del presente Conve
nio, cualquier cuestión litigiosa de carácter 
laboral que no haya podido solucionarse 
en el seno de la empresa, a través dc una 
negociación interna, se someterá a los pro
cedimientos establecidos en la legislación 
vigente cn cada momento. 

Los dictámenes de la Comisión Mixta 
Paritaria deberán adoptarse por acuerdo 

-conjunto de ambas partes, en un plazo 
máximo de diez días a contar desde el si
guiente al que lé hubiera sido solicitado. 

C A P I T U L O II 

C O N D I C I O N E S E C O N O M I C A S 

Art. 7." Concepto retributivo.-La retribu
ción de cada trabajador estará compuesta 
por el salario base de Convenio y los 
complementos que para cada actividad, ni
vel y categoría se determinan en las Tablas 
Salariales, en relación con el contenido de 
los artículos siguientes: 

Salario Liase.-LX salario base del personal 
afecto al presente Convenio Colectivo, es 
el que se determina para cada nivel y cate
goría en los anexos correspondientes. 

Art . 8." Antigüedad.-El complemento 
personal de antigüedad queda establecido 
en dos bienios del 5 por 100. y quinqué* 
nios del 10 por 100. sin limitación, que se 
devengará a partir del mes siguiente en 
que se cumpla. 

Art. 9.' Penosidad y peligrosidad.-El per
sonal a que se refiere el Anexo I del Pre
sente Convenio, percibirá un complemento 
por Penosidad y Peligrosidad, consistente 
en una cantidad fija por día realmente tra
bajado, cuya cuanría se establece en el cita
do anexo. 

Art. 10. .\'<>í7i/nMí/<j</.-Todos los trabaja
dores que realicen la jornada entre las 
21,00 horas y 6,00 horas, percibirán un 
Plus de Nocturnidad por día efectivamente 
trabajado, consistente en una cantidad fija 
que para cada categoría se establece en el 
Anexo correspondiente, dicha cantidad es 
invariable, cualquiera que sea la antigüedad 
del trabajador, puesto que las posibles va
riaciones que individualmente pudieran 
existir cn relación con la aplicación de la 
antigüedad de cada uno de los trabajado
res, vienen a. quedar compensadas, en 
cómputo anual, por las remuneraciones 
percibidas por el resto de los conceptos. 

Art. 11. Plus de asistencia.-El comple
mento por calidad o cantidad de trabajo, 
denominado Plus de Asistencia, se deven
gará por jomada efectivamente trabajada, y 
consistirá en una cantidad fija que se esta
blece para cada categoría según los Ane
xos. 

Art. 12. Plus de especializarían.-Todo cl 
personal afectado por este Convenio perci
birá un complemento por especialización, 
según las cuantías señaladas en los Anexos 
I y II del mismo, que se abonará por 335 
días al año. 

Art . 13. Complemento extrasalarial de 
transporte.-El personal comprendido en cl 
presente Convenio, percibirá por día efecti
vamente trabajado, una cantidad en con
cepto de Plus de Transporte que figura en 
los Anexos. 

Art. 14. Complementos salariales de venci
miento periódico superior al mes.— La empresa 
abonará a todo el personal incluido cn este 
Convenio tres pagas extraordinarias, que se 
ajustarán a las siguientes normas: 

A) Cuantía.rScti la fijada cn los Ane
xos I y II correspondientes del presente 
Convenio, para cada una dc las categorías 
reflejadas en los mismos, adicionándose a 
dichas cuantías cl complemento de antigüe
dad que corresponda a 30 días sobre el Sa
lario Base, en las pagas de Verano y Na
vidad, y a 10 días cn la paga de San Mar
tín de Forres. 

B) Denominación-Las pagas extraordi
narias fijadas en el presente artículo corres
ponderán a la denominación de: Paga de 
Verano, Navidad y Festividad de San 
Martín de Porres. 

C) Fecha de abono: Verano.-U) al 15 de 
julio; Navidad.-10 al 15 de diciembre y 
San Martín de Porres.-15 de octubre o día 
anterior. 

• D) Período de devengo.-Estas pagas se 
devengarán por doceavas partes, y en caso 
de alta o cese del trabajador durante cl pe
ríodo de devengo, se abonarán las docea
vas correspondientes a los meses o fraccio
nes de mes trabajados. 

Verano: Se devengará del 1 de julio del 
año anterior, al 30 de junio del año en 
curso. 

Navidad: Se devengará del 1 de enero al 
31 de diciembre del año en curso. 

San Martín de «Porres: Se devengará del 
1 dc noviembre dcl año anterior, al 31 de 
octubre del año cn curso. 

Art. 15.. Participación en benefuioSy-Se 
considerará como t a l y en la cuantía esta
blecida en los Anexos I y II añadiendo el 
complemento de antigüedad que corres
ponda a 15 días sobre el Salario Base. 

Se devengará del 1 de enero a 31 dc di
ciembre del año anterior y su abono será 
proporcional a los meses o fracciones del 
mes trabajado durante el citado período. 

Se abonará al personal el 15 de febrero, 
o día anterior. 

Art. 16. Premio de constancia y putituali-
dad.-La empresa abonará en concepto dc 
premio a la constancia y puntualidad, en la 
última nómina del año, la cantidad de 
5.000 pesetas (Cinco mil pesetas) a todos 
aquellos trabajadores que no hayan faltado 
día alguno al trabajo de forma injustificada 
durante el año. 

Por cada día de ausencia injustificada, la 
empresa descontará l.fXX) pesetas (Mil pe
setas) de dicho premio. 

Art. 17. Floras extraordinarias. 
1. Horas extraordinarias normales-Todas 

las horas que con carácter extraordinario 
realice el personal comprendido cn cl pre
sente Convenio (salvo las efectuadas en los 

. días en que se celebren festividades, y las 
efectuadas por cl personal de taller en los 
días martes, para las cuales será exclusiva
mente de aplicación lo establecido en los 
párrafos siguientes) les serán abonadas en, 
las cuantías fijas c invariables cualquiera 
que sea la antigüedad del trabajador, seña- • 
ladas en los anexos correspondientes de las 
tablas salariales. 

2. Retribución días festivos.-El personal 
que preste sus servicios en aquellos días en 
que se celebren festividades, sin disfrutar 
descanso compensatorio posterior, percibi
rán por jornada efectivamente trabajada, y 
por cl mismo concepto establecido en el 
artículo 53 del Reglamento de - la Ley de 
Descanso Dominical, las cantidades fijas 
cualquiera que sea la antigüedad del tra
bajador que a continuación se indican: 

P E S E T A S 

Encargado General — 5.800 
2.° Encargado General .... 5.700 ' 
2." Encargado Conductores .... 5.700 
Encargado de Zona... .... 4.600 
Conductor y Verificador... .... 4.900 
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Conductor 2.' 
Mozo Especializado y Vertedero 

Mozo ' 
Basculcros y Listeros 
Oficial 1.' Administrativo... . .— 
Oficial 2.' Administrativo 
Adnivos. dc Servicios 
Guarda y Ordenanza 
Lavacochcs 
Encargado 
Jefe dc Equipo 
Oficial dc 1.' 
Oficial de 2.' 
Oficial de 3/ 
Especialistas .... 
Peón 
Auxiliar dc Organización 
Téc. dc Organización 

l'l si i \s 

4.3<X) 
4.300 
4.200 
4.100 
3.900 
3.700 
3.500 
3.700 
4.300 
5.7(X) 
4.900 
4.900 
4.7(Xl . 
4.500 
4.300 
4.21X) 
3.675 
3.850 

A estas cantidades sc añadirá el salario 
base, más todos los complementos por día 
de trabajo. t 

Sc considerarán como días dc fiesta a 
los efectos del párrafo, anterior los acorda
dos en la legislación vigente, con arreglo 
al calendario laboral publicado en cada 
momento, tanto en lo que se refiere a los 
días de fiesta de ámbito nacional, como a 
las fiestas locales, y asimismo la fiesta de 
San Martín de Porres. 

3. Complemento de los manes para perso
nal del taller.-A los efectos de compensar a 
los trabajadores afectados al taller la pro
longación de la jornada ordinaria, durante 
los martes dc cada semana, en una hora, 
la Empresa abonará, mediando efectiva
mente dicha prolongación de horario, el 
siguiente complemento: 

— Para el personal del taller afectado 
directamente por el proceso productivo del 
Servicio de Recogida de Basuras y que sc 
derive dc las taresas que por dicho servicio 
sc efectúan, 1.886 pesetas, cada martes. 

— Para el personal de taller no, afecta
do directamente por la circunstancia ante
riormente señalada 295 pesetas, cada mar
tes. 

Las retribuciones anteriormente estableci
das compensarán en todo caso, las horas 
extraordinarias que se realicen en dichos 
días. 

Art. 18. Tablas salariales.-Las retribu

ciones del personal comprendido dentro 
del presente Convenio, son las reflejadas 
en los Anexos I y II y forman parte inse
parables del mismo. . 

C A P I T U L O III 

J O R N A D A , D E S C A N S O S Y 
PERMISOS 

Art. 19. /imiiíí/iJ.-La jomada de trabajo 
del personal comprendido en el ámbito del 
presente Convenio, será de 41;00 horas se
manales. 

Dada la existencia de una jornada real 
efectiva de trabajo, interior a la aquí pacta
da la reducción a 41,00 horas semanales 
que se pacta en este Convenio, no supon
drá en ningún caso, modificación del nivel 
productivo existente. 

Art. 20. Horario del persotial de taller.—La 
empresa establecerá .dos turnos de trabajo 
con un horario continuado en todos los 
Centros donde preste sus servicios el per
sonal de taller. 

El horario será el siguiente: 

E N T R A D A SAI IDA 

Primer tumo 

De lunes a sábado... . 

Segundo tumo 

De lunes a v i e r n e s . . . . 
Sábados 

7,00 h. 13,50!,. 

13,45 h. 
13.45 h. 

20.50 h. 
19.20 h. 

Igualmente, y para hacer posible, dentro 
de las especiales características .técnicas y 
organizativas del taller, cuyo personal de
sempeña la misión de mantenimiento y re
paración de la flota de vehículos de recogi
da de basuras, el establecimiento de una 
jornada continuada, en régimen de turnos, 
la empresa estará facultada: 

1. A proceder al traslado del personal 
de taller y almacén, a los distintos Centros 
de trabajo de la empresa, siempre que las 
necesidades del servicio lo-requicran. 

2. A proceder al establecimiento de las 
dotaciones de personal que hayan de com
poner cada uno dc los turnos, así como su 
forma de rotación, en función de las nece
sidades que en cada momento exija el ser
vicio en cada uno dc los parques y tumos. 

Art. 21. Horarios.-Los horarios de los 
centros efe trabajo o unidades operativas 
están fijados conforme a sus peculiares cir
cunstancias según los calendarios laborales 

aprobados y convenientemente visados por 
la Delegación Provincial dc Trabajo. Las 
posibles variaciones de dichos horarios se
rán tratados con el Comité de Empresa, 
de acuerdo con lo establecido en cl artícu
lo 41 del Estatuó de los Trabajadores. 

Ar t . 22. Vacaciones.-Las vacaciones 
anuales sc concederán durante los meses de 
julio, agosto y septiembre, fijándose éstas 
en treinta días naturales. 

A los efectos de que, durante el indica
do período vacacional, las necesidades de 
Servicio queden cubiertas, la empresa ten
drá la facultad de proceder a la reorganiza
ción de los servicios, respetando la jornada 
laboral. 

Al personal que voluntariamente disfrute 
dc sus vacaciones fuera del período ante
riormente indicado, se le fijan éstas en 
treinta y cinco días naturales retribuidos. 

Art. 23. Pemtisos.-La empresa, con au
diencia de los Representantes de los Tra
bajadores, podrá conceder al personal que 
lo solicite, y por causas justificadas, hasta 
quince días de permiso sin sueldo al año, 
teniendo en cuenta las necesidades del Ser
vicio. 

Los citados permisos deberán ser solici
tados con una antelación mínima de 10 
días, salvo casos de urgente necesidad. 

Art. 24. Licencias.-r\ personal afectado 
por el presente Convenid, tendrá derecho 
siempre que se complan los requisitos exi
gidos por la ley, a disfrutar de licencias re
tribuidas en Ja forma y condiciones que se 
indican a continuación: 

1. Licencia por matrimonio, 20 días. 
2. Casamiento de hijos o hermanos, un 

día si es en la misma localidad y tres días, 
si es fuera de ella. 

3. Muerte dc padres, padres políticos, 
cónyuges o hijos tres días si es en la mis
ma localidad v cuatro días, si es fuera dc 
ella. 

4. Muerte de ascendientes, nietos o 
hermanos, tres días si es en la misma loca
lidad y cuatro días, si es fuera de ella. 

5. Alumbramiento de la esposa, tres 
días. Si concurre enfermedad grave, sc au
mentará a seis días. 

6. Fallecimiento de hermanos políticos, 
dos días si cs cn la misma localidad y tres 
días, si es fuera de ella. 

7. Enfermedad grave de ascendientes- o 
descendientes directos del productor o su 
mujer, tres días si es en la misma localU-
dad y cuatro días, si es fuCra de ella. 

8. Muerte de tíos carnales, un día por 
una sola vez al año. 

9. Para el caso de renovación del car
net de conducir de las clases «C», «D» y 

personal que lo requiera* «E», de todo el 

para la realización de su trabajo en la em
presa; por el tiempo que sea necesario para 
efectuar los exámenes. 

10. Para el personal con categoría de 
Mozo , que sean titulares del carnet de 
conducir de las clases anteriormente rnen-
C l o n a d a s y desean obtener su renovación, 
cl tiempo necesario para realizar los exa
menes, con un tope máximo de 10 tra
bajadores al año. 

La retribución dc las licencias anterior
mente mencionadas, comprenderá los si
guientes conceptos: 

Salario base, Complemento dc antigüe
dad, Plus de asistencia, Plus dc especializa-
ción, Plus de nocturnidad (cn caso de t ] l i e 

la licencia se conceda al trabajador q u e 

preste su servicio en el turno de n o ( ; n e \ j 
Plus penoso y peligroso, con excepción de 
supuesto de licencia por enfermedad grave 
de ascendientes o descendientes directos ° c 

lá mujer del trabajador, y muerte de «os 
camales, en cuyo caso se abonará, exclusi
vamente, • los cuatro primeros conceptos sa
lariales indicados. 

Art. 25. Tumos rotativos. i 
a) Todo el personal afectado P ° r £ 

presente Convenio tendrá la obligación 
rotar en los turnos, siempre y cuando 0° 
se pueda cubrir el tumo nocturno con pef" 
sonal voluntario. 

b) Los trabajadores mayores de 3 
años no rotarán, permaneciendo fijos en c 

turno de día, salvo que voluntariamente 
deseen integrarse en la rotación. 

C A P I T U L O IV 

M E J O R A S SOCIALES 

Art. 26. Complemento de Fondo s°cial'^ 
La empresa se compromete a entrega1" 
cantidad de 900.000 pesetas (Novecien 1^ 
mil pesetas), en concepto de ayuda al ^ 
do Social, que será administrada p ° r ^ $ 

Comisión Paritaria, compuesta p ° r s i 
miembros del Comité de empresa, y s ^ 
destinada a la asistencia del personal 
hijos subnormales o niinusválidos. h'dlP 

En el caso de que se justifique " e ^ r s 0 

mente que sea originado en el transe • 
del año necesidades extraordinarias i n l P t , a 

visibles, la empresa incrementará la c U ^ 0 / 0 ) 
dc la ayuda cn un diez por ciento \ 
complementario. q X , 

Art. 27. Anticipos Reintegrables.~P.Jjj3 
sonal con más de seis meses de anüg 0 ^ 
en le empresa, podrá solicitar de c S t 3

n t c , 
préstamo, en concepto de anticipo Ĵ ĵ 
grable, por un importe de 125.000 P c S 

(Ciento veinticinco mil pesetas). 

A N E X O I 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S P A R A 1981 

C A T E G O R I A S 
S A L A 

RIO 
P L U S 
ASIS

P L U S 
E S P E 

PACIAS 
V E R A N O 

S A N 
M A R T I N B E N E F . V A C A C . 

P L U S 
T R A N S 

P R E M I O 
A N U A L 

P L U S 
P E N O S O 

P R I M A 
O R G A -
N I Z A C . 

P L U S H . E X T R A S D I A - N O C H I 
C A T E G O R I A S 

B A S E T E N C I A C I A L N A V I D A D P O R R E S P O R T E P U N T U A L P E L I G R . 

P R I M A 
O R G A -
N I Z A C . T U R N O 1." 2.° i.° 

Encarg. Gral. 1.225 463 495 54.2<M) 12.700 17.200 85.100 115 5.000 565 ' . ' ' . r r - ; • 580 700 849 

2." Encarg. Gral. ^ 1.090 394 430 4H.700 11.300 15.200 78.200 •115 5.000 446 350 520 630 834 

2." Encarg. Condiut. — - / ' — — — — — .*!-, ; — < — : • - ' . — — ' — • ••""''•"i; 

Encarg. Zona 955 297 341 43.300 9.600 12.700 68.800 115 5.000 — 361 305 410 500 673 

Verificador 
Conduc. y Tractor. 955 244 628 * 47.800 9.500 12.51H) 77.400 115 5.000 238,75 — 348 450 540 717, 

Conductor 2.a 895 244 475 40.500 9.100 1 l.H(M) 65.100 115 5,000 223,75 — 304 380 470 629 

Mozo Especializado 
Mozo vertedero 895 224 470 40.500 9.100 11.800 65.100. 115 5.000 223,75 «304 380 470 629 

Mozo 885 220 459 39.8(X) 8.900 11.600 63.900 115 5.000 221,25 287 370 450 614 

Basculcros 
Listeros 885 251 459 40.800 8.900 11.600 66.400 115 5.000 — — 253 360. 440 600 

Oficial 1." Admon. 
delineante dc 1.* 1.030 323 652 54.300 10.300 13.600 83.800 115 5.000 — — 390 480 571 

Oficial 2.' Admon. 
Delineante dc 2.' 955 314 613 49.400 9.600 12.600 74.700 115 5.000 — — 370 450 "541 

Advos. Servicios 885 * • 183 462 47.000 8.91K) 11.600 66.000 115 5.000 — 330 410 512. 

Guardas 
C )rdenanza 885 183 462 38.500 8.900 11.600 62.100 115 5.000 — 230 310' , 390 541 

Lavacoches 895 224 442 40.500 9.100 11.800 65.100 U 5 5.000 223,75 — ,i • 1 .. 380 470 629 



S U P L E M E N T O A L B O L E T I N . O F I C I A L D E L A P R O V I N C I A N U M . 96 Pág. 7 

se r a m o r t i z a c , ó n del anticipo reintegrable 
^ , a c t u a r á en un período de un año, y 
^ x i m 0 de dos, quedando al criterio del 
la ^«empresa la procedencia o no de 

concesión de los prestamos, así como el 
*anH° "Jado para su amortización, y go-
a ° s>empre de prioridad en la concesión 
zado t r akajadorcs H u c 1 1 0 hubieran u m " ' " 

este derecho con anterioridad. 
•iYuH tOS a n t i c ' P o s tendrán como finalidad 
gasr 3 ' ° S t r a b a J a d o r c s > c n supuestos de 
nari°S d t c a r a c t c r imprevisto y extraordi-
ciH.° t J ^ t s c o m o P a g ° s de vivienda, y ac-
j ¡ 0 ^ 1 " relacionados con ella, por incen-
V e

 S ' hundimientos, etc., o muerte, o gra-
d i c n t c s r n i c d a d d c l t r a b a J a d o r y s u s d c s c c n ~ 

empresa pondrá a disposición del 
últi' l l l t<' d c e m presa, con el fin de que este 
m

 m ° , l c v e a cabo la concesión de présta-
¡J* o anticipos, la cantidad de 4.5(XL(XK) 
S eta^ S ^ ~ U a t r o millones quinientas mil pe-

t 0 J j ° s Préstamos que se concedan llevarán 
S , R° un interés dcl cuatro por ciento 

" s c solicita a los 60 años. 
S»se solicita a los 61 años. 
S i se solicita a los 62 años 
Si se solicita a los 63 años 
$ se solicita a los 64 años 
S» se solicita a los 65 años 

dt« N ("l,!"0'110 s c abonará idéntica cantidad 
tad0 Pesetas, por año de servicio pres-
c-ióii' >

C U a n d w el trabajador solicite la jubila-
Plirtu ° l J s a s meses posteriores al cum-

L A

 D C ] ™ 6 5 A N O S D T ' C D A D -
Prestación por el concepto de com-

pr e s t

 n t ( ) de jubilación, establecida en el 
dos U - C a r t I c u l o , tendrá una duración dc 
rilo «,?r,S; V ^ i c n ' ? s importes en el nÚSr 

r>l,>„ ^ " - s i a c i o n pe 

fe0
 á< J¡-S 

cW - a r t ' cu lo , 1 
nio a n - ° S ' s i b l c n 

l ( J 8 ^ S C n a ' a ^ o s s c r a n revisados para el año 
d c j" ' p icándoseles el mismo porcentaje 
tii 0

 C r cmento que se acuerde en el conve-
r a el año 1982, más dos puntos. cubrí - 1 l a z a * tunantes.-La empresa 

( U U s

r a ' a s vacantes yque se produzcan por 
ai n¡ (.j S d c muerte, jubilación, excepto la 
dcr,c ^ 3 d e s p i d o , baja'voluntaria y excedencia ,1 T F 1 U Ü ' 
s a|V ( )

 c trabajadores superior a dos anos, 
por 1 ' a s mismas resulten amortizadas 
ar,, a s c ausas señaladas en la ley, y la 

s

 t l 2 a c ión de dichos puestos de trabajo 
t> a »! U P 0 n 8 a incremento.de! mismo para el 

p d c l a plantilla. 
c a n

d r a c u r , r i r las vacantes que se produz-
e °n t . S C d a r a Preferencia a los trabajadores 
^ ' l i ) 1 ?? o s c " c l u l t i m o párrafo d c l a r t í ~ 
'ugar d e I v i S c n t e Convenio en primer 
bajAT4' C " s c B u " d o lugar a los demás tra
tas r ° r t S ' . c n tercer lugar a los que reúnan 
p 0 l í t

 c9uisitos previstos en las leyes sobre 
Srnii? d c c m P l e o y« e n coartó lugar, los 

'ares en paro dc los trabajadores de la 

(4%), pasando las cantidades que por di
cho concepto de interés se obtengan a in
crementa 1 el fondo social de la empresa. 

Art. 28. Seguro dc vida.-Los trabajado
res, por el presente Convenio, disfrutarán 
de un seguro de vida por un importe de 
l.(X)0.(XH) de pesetas (Un millón de pese
tas), para los casos de fallecimiento por ac
cidente laboral o enfermedad profesional; y 
de 650.0(M) pesetas (Seiscientas cincuenta 
mil pesetas), para los casos de incapacidad 
permanente absoluta para todo trabajador 
y gran invalidez, derivadas de accidentes 
laborales o enfermedad profesional. 

Art. 29. Economato.-Los trabajadores 
afectados por el presente C Convenio utiliza
rán los servicios del Economato denomina
do «Santa Clara S. A.». 

Art. 30. Complementó de Jubilación.—A] 
producirse la jubilación de un. trabajador, 
la empresa le abonará en concepto de ayu
da por la misma, la cantidad que a conti
nuación se detalla, por. año de servicios 
prestidos: 

n AS. 

40.0(10.00 
35.0(XJ,0O 
,30.000,00 
12.900,00 
10.000,00 
8.000.00 

empresa, cuando cumplan las condiciones 
necesarias para el puesto. 

Las vacantes que se produzcan y sean 
cubiertas, serán comunicadas al Comité de 
empresa. 

Art . 32. Excedencia.-Todo trabajador 
con dos años de antigüedad en la empresa, 
tendrá derecho disfrutar de una exceden
cia por un período máximo dc cinco años 
y mínimo de seis meses. Para acogerse a 
otra excedencia voluntaria, el trabajador 
deberá cubrir un nuevo período dc tres 
años de servicio electivo en la empresa. 

Guando la excedencia se solicite por un 
período no superior a dos años, la empre
sa reintegrará al trabajador automáticamen
te a su antiguo puesto de trabajo, cuando 
lo solicitase con un mes de antelación; es
tándose, para los demás supuestos, a lo 
previsto en la Ordenanza. 

E l trabajador que se hubiese contrata
do a consecuencia dc la uxcedencia. ten
drá derecho preferente a ocupar la pri
mera vacante que se produzca, si como 
consecuencia de la reintegración en cl 
puesto de trabajo del productor en exce
dencia, aquél hubiese causado baja. 

Art . 33. Accidentes de tráfico.-En el 
supuesto de que un productor realizando 
su cometido con un vehículo propiedad 
de la empresa, y cumpliendo la función 
que 1c haya sido encomendada, le fuere 

retirado el permiso de conducir, la em
presa le acoplará en otro puesto dc tra
bajo, preferentemente Lavadero, Servicio , 
de Talleres o Báscula, conservando su 
retribución durante este tiempo. * 

En caso de que la retirada del permiso 
de conducir sea con vehículo particular, 
y siempre que no concurran circunstan
cias de imprudencia temeraria o mala fe, 
la empresa se compromete a garantizarle 
el puesto de trabajo durante los seis pri
meros meses, percibiendo idéntica retri
bución, transcurridos los cuales la em
presa le conservará su categoría y salario 
base correspondiente, pero los comple
mentos de cantidad, calidad o puesto de 
trabajo, los percibirá de acuerdo con su 
nuevo puesto de trabajo. 

La empresa se compromete a hacerse 
cargo, bien directamente o a través de la 
Compañía de Seguros, de las responsabi
lidades económicas de toda índole, tanto 
respecto de terceros, como frente a la 
propia empresa, de que pueden ser res
ponsables los conductores de ésta, por 
los accidentes que puedan' producirse con 
los vehículos de la misma, durante la 
ejecución del servicio, siempre que di-r 
chos accidentes no se deban a impruden
cia temeraria constitutiva de delito, o a 
embriaguez del propio conductor. 

Art. 34. Ascensos.-L\ personal admi
nistrativo, cuya categoría laboral fije la 
Ordenanza de aplicación por debajo de 
Oficial 2.'\ deberá ascender a la categoría 
inmediatamente superior, a los dos años 
dc ant igüedad en la empresa. Para las 
vacantes.de Oficial l . J Administrativo, se 
establecerá un sistema mixto de antigüe
dad de méritos. 

Cuando se produzca alguna vacante de 
2." Encargado General, la empresa pro
curará cubrir la misma con personal que 
ya viniere trabajando a su servicio, con 
una antigüedad de al menos dos años. 

En cuanto al personal de talleres, se 
establece el siguiente sistema d.c provi
sión de vacantes: 

1. Porcentaje máximo de ascenso y com
posición de los operarios de oficio (Oficia-
les).-Dc\ total de. la plantilla que com
prenderá las-categorías profesionales de 
Encargado, Jefe de Equipo. Oficial l . J , 
Oficial 2.' y Oficial 3 . \ Especialistas y 
Peón, el 65 por 100, será de oficiales en 
cómputo total para los tres niveles de di 
chos operarios dc oficio. Dc esta canti
dad el 50 por 100, serán Oficiales de 1.', 
el 30 por 100, Oficiales de 2.\ y el 20 
por 1(X) restante, dc Oficiales de 3. J. 

2. Requisitos necesarios para el ascenso 
de categoría 

a) Podrá concursar el personal inclui
do cn la categoría inmediata inferior dc 
la escala en que figura la plaza a concur
sar. 

b) Todo el personal con una antigüe
dad mínima de un año en la escala de la 

profesión correspondiente a la plaza que 
se concursa. 

3. Concurso dc provisión de vacantes 
Las pruebas de ascenso a provisión de 

vacantes serán: 
— D e c o n o c i m i e n t o s te ó r i c o s -

profesionales. 
— D e c o n o c i m i e n t o s p r á c t i c o -

profesionales. 
— Dc méritos profesionales. 
L o s c o n o c i m i e n t o s t e ó r i c o -

profcsionales, vendrán establecidos por 
un temario que sc entregará con la sufi
ciente antelación al personal. Su resulta
do tendrá un valor máximo de 40 pun
tos en la calificación total. 

Los conocimientos práctico-profesional, 
c o m p r e n d e r á n unas pruebas al efecto 
cuyo valor máximo será, asimismo, de 
40 puntos cn la calificación total. 

E l valor de los méritos profesionales 
sc desglosará de acuerdo con los dos cri
terios siguientes: 

A) Méritos de antigüedad • 
a) Se establece un sistema de puntua

ción por jada año de permanencia en la 
categoría inmediata interior de ,un punto, 
siempre que no exista ninguna falta gra
ve, o muy grave, y no- se sobrepase las 
tres leves, en el expediente personal del 
aspirante. 

b) Por cada año de permanencia en 
otras categorías profesionales dentro de 
la empresa, distintas á la inmediatamente 
inferior, puntuará 0,5 puntos, en idénti
cas condiciones de disciplina a las del pá
rrafo anterior. 

E l m á x i m o de puntos posibles para 
ambos apartados será de 20 puntos. 

B) Méritos profesionales.-El encargado 
realizará un informe, con una valoración 
profesional del aspirante, teniendo en 
cuenta los dos criterios siguientes: 

— El grado de experiencia, con un 
valor de 0 a 10 puntos. 

— Aptitudes para el cargo, de 0 a 10 
puntos. 

E l resultado final de la suma de todas 
las valoraciones indicadas, dividido entre 
tres, dará la puntuación del aspirante y 
servirá para adjudicar/'las plazas vacantes 
dentro del porcentaje indicado al princi
pio. 

Art. 35. Comisión Paritaria de Promo
ción Profesional .-Se crea una Comis ión 
Paritaria de Promoción Profesional que 
es ta rá integrada por seis miembros , 
cuyas funciones serán las siguientes: 

a) Proponer a la Dirección de la Em
presa el nombramiento del representante 
de los trabajadores que haya de entrar á 
formar parte de los tribunales dc exa
men, con la finalidad de vigilar el cum
plimiento de la normativa examinadora, 

b) Vigilar y proponer a la empresa 
todas las cuestiones que se planteen en 
relación con el artículo 34. 

Art. 36. Censos.-La empresa confec-

A N E X O II 

T A B L A D E R E T R I B U C I O N E S P A R A 1981 

C A T E G O R I A S S A L A R I O P L U S P L U S P A G A S 
V E R A N O 

S A N 
M A R T I N B E N E F I  V A C A  P L U S 

T R A N S 
P O R T E 

P R E M I O 
A N U A L 

P U N T U A L . 

P L U S 
JEFE 
EQUIP . 

P R I M A 
O R G A -

NIZ. 

P L U S 
N O C 

H O R A S E X T R A S 
DIA Y N O C H E 

C A T E G O R I A S B A S E ASISTEN ESPEC: N A V I D A D POR RES CIOS C I O N E S 
P L U S 

T R A N S 
P O R T E 

P R E M I O 
A N U A L 

P U N T U A L . 

P L U S 
JEFE 
EQUIP . 

P R I M A 
O R G A -

NIZ. T U R N O 1." V ,.r 2." 3." 

E r»cargado 1.130 392 378 48.700 12.300 15.300 78.200 115 5.000 — 459 — 520 630 834.5 

Jefe equipo 955 272 608 47.800 9.500 12.500 77.400 115 5.(X)0 191 — — 450 540 717,4 

oficial t.i 955 272 630 47.800 9.500 12.500 77.400 115 5.000 — 450 540 717,4 

Oficial 2.' S 925 272 553 45.700 9.400 12.200 73.000 115 5.000 — — — 420 , 510 688,1 

Oficial 3.' 905 272 503 42.000 9.300 12.(XX) 69.000 115 5.000 —t— 400 490 658,9 

especialista 895 272 456 40.500 9.100 11.800 65.100 115 5.000, — 380 470 • . 629,6 

Peón 885 272 451 39.8ÍX) 8.900 11.600 63.900 115 5.000 — — — 370 450 614,9 

T1 
4ecnico organización 2.' 1.005 272 676 54.300 10.600 13.600 83.800 115 5. (XX) — 380 470 563,7 

Aprendiz 4." año 
— JJ 

800 228 — 35.000 9.500 11.000 55.000 115 . 5.000 — — 250 330 439,2 

aprendiz 3." año 740 228 — - 30.000 9.000 10.500 45.000 115 5.0(X) — — 220 3(X) 409,9 

Aprendiz 2." año 660 228 — 25.000 8.500 9.500 35.000 115 5.000 200 280 380,7 

Aprendiz 1." año 585 228 — • 20. (XX) 7.500 8.500 25.000 115 5.000 — — 180 260 351,4 

Aux. organización 980 272 .631 .49.400 9.600 12.600 74.700 115 5.(XX) — — 370 450 538,0 
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d o n a r á anualmente, en cada centro de 
trabajo, dos censos dc trabajadores, con 
el contenido que a continuación se indi
ca: 

a) General: En el que estarán com
prendidos todos los trabajadores del cen
tro, en orden alfabético por apellidos, 
con la fecha de ingreso en la empresa, 
ca tegor ía , y Documento Nacional de 
Identidad de cada trabajador. 

b) Especial: Por orden de antigüedad 
de cada trabajador, en la categoría que 
ostente dentro del centro de trabajo. 

Estos listados serán expuestos cn sitios 
^visibles en cada uno dc los centros dc 
trabajo, para conocimiento del personal, 
que tendrá un plazo de treinta días, des
de la publicación de los mismos, para 
reclamar por escrito ante la empresa .si se 
considera mal encuadrado, a efectos de
que se realice por la misma la oportuna 
corrección. La empresa estará obligada a 
contestar en el plazo de quince días. 

Ar t . 37. Traslados.-Cuando un tra
bajador se oponga al traslado acordado 
por la empresa, competerá a la Comisión 
Mixta Paritaria; Empresa-Representantes 
de los trabajadores, el conocimiento de 
la cuestión suscitada, sin perjuicio de su 
derecho a reclamar ante la Autoridad 
competente. 

Art. 38. Servicie, militar.~E\ personal 
que estuviera realizando el Servicio M i l i 
tar, de forma voluntaria u obligatoria, 
tendrá derecho a cobrar las pagas dc Ve
rano, Navidad, Participación en Benefi
cios y San Mart ín de Porres, siempre 
que al licenciarse se incorpore a su pues
to de trabajo. 

Art. 39. Prendas de trabajo.-Las pren
das de trabajo serán de uso obligatorio y 
serán facilitadas por la empresa para un 
año de duración, excepto en las que sc 
especifique otra cosa. 

Dichas prendas serán las que a conti
nuación se detallan según las distintas ca
tegorías: 

Encargados 

— U n traje completo al año (alternán
dose un año en verano y otro en invier
no). 

— U n pantalón al año (alternándose 
un año en verano y otro en invierno). 

— Chaquetón, uno cada dos años. 
— Impermeable, uno cada dos años. 
— U n par de botas al año para uso 

de invierno. , 
— U n par de zapatos al año para uso 

de verano. 
— Una. corbata al año. 
— Tres camisas al año. 

Conductores 

— Pantalones, dos de pana y uno dc 
tergal al año. 

— Tres camisas al año. 
— Un anorak al año. 
— U n par de botas de material al 

año. 

— U n par de zapatos al año. 
— Una sahariana cada dos años. 

Mozos 

— Dos pantalones de pana y dos de 
verano al año. 

— Una gorra de pana al año. 
— U n a gorra de verano cada dos 

años. 
— U n impermeable al año. 
— U n par de botas de material al 

año. 
— U n par de botas de goma cada dos 

años. 
— U n par de zapatos al año. 

. — Una cazadora de verano cada dos 
años. 

— Una cazadora de invierno al año. 
— Cuatro camisas al año. 

Lavacoches 

— U n jersey. 
— Dos camisas al año. 
— Dos pantalones de pana al año 
— U n impermeable al año. 
— Botas de goma. 
— U n mono de tela al año. 
— U n mono de curpiel al año. 
— Dos gorras. 

l'eriftcadores 

Igual vestimenta que los lavacoches, 
sustituyendo el impermeable por un mo
no de tela y un jersey; su calzado será 
con puntera de acero. 

Taller 

El personal de Taller estará dotado de 
dos pantalones, dos monos, dos jerseys, 
y en años sucesivos uno. dos camisas y 
en años sucesivos una, e igualmente el 
calzado habitual. 

Art. 40. Incapacidad laboral transitoria. 
1. Para el trabajador que cause baja 

como consecuencia dc incapacidad laboral 
transitoria, derivada de accidente de tra
bajo, se le abonará hasta cl 100 poi ion 
ele su salario real. 

2. La empresa abonará a los trabaja
dores afectados por el presente Conve
nio, la cantidad que no sea cubierta por 
la Seguridad Social, hasta completar su 
salario real, durante un período máximo 
de 60 días al año, para los casos dc en
fermedad común o profesional. 

3. En cl supuesto ele un proceso con
tinuado de situación de baja por incapa
cidad laboral transitoria, que exceela dé
los 60 días, el Comi té de Seguridad e 
I ligiene procederá al estudio del supuesto 
concreto, elevando informe sobre la pro
cedencia o no de la continuidad en el 
percibo de dicho complemento indemni-
zatorio, mientras dure la baja del trabaja
dor, sobre la base de estimar la existen
cia o no dc una enfermedad constitutiva 
por sí misma de una afección de larga 
duración, cualquiera que sea la clase u 
origen de la misma. 

4. La empresa abonará hasta el 100 

por 100 del salario real durante el tiem
po que dure la hospitalización del tra
bajador por causa de enfermedad común 
o profesional. 

Art. 41. Trabajos de categoría inferior 
por capacidad disminuida -

1. A l trabajador que le sea declarada 
una Incapacidad Permanente Parcial, que 
le impida seguir realizando el trabajo de 
su categoría, con aptitud suficiente, la 
empresa le acoplará a un puesto de tra
bajo adecuado a sus condiciones físicas, 
asignándole, en su caso, una nueva clasi
ficación profesional y manteniéndole el 
salario que venía percibiendo con ante
rioridad a dicho cambio, que permanece
rá invariable, hasta que por sucesivos 
Convenios Colectivos sea alcanzado por 
la retribución de la nueva categoría asig
nada. 

2. Si el grado de invalidez declarado, 
fuera el de Incapacidad Permanente Total 
para su trabajo habitual, la empresa, 
siempre que existan plazas vacantes para 
ello, acoplará al trabajador con capacidad 
disminuida, a un nuevo puesto dc tra
bajo, adecuado a sus condiciones físicas, 
asignándole en su caso, una nueva clasi
ficación profesional, y manteniéndole el 
salario que venía percibiendo, con las 
mismas limitaciones establecidas en el 
número anterior. 

Si dicho cambio no pudiera realizarse 
por falta de vacante, el trabajador causa
rá baja en la empresa, percibiendo, en 
concepto de indemnizac ión , la misma 
cantidad que se otorga en el artículo -30 
para la jub i l ac ión anticipada a los 60 
años, por año efectivo de trabajo, tenien
do esta baja la misma consideración y al
cance que la jubilación anticipada a los 
efectos del artículo 31 de plazas vacantes. 

C A P I T U L O V 

C O N D I C I O N E S D E T R A B A J O 

Art. 42. Seguridad e higiene.—Dada la 
importancia que reconocen los firmantes 
a la prevención de accidentes, incluyen 
en este Convenio un capítulo dedicado a 
la medicina, higiene y seguridad en el 
trabajo. 

Ambas partes consideran es dc obliga
da aplicación la - legislación sobre Seguri
dad e Higiene y. a tal efecto, se reorga
nizará un Comité de Seguridad e Higie
ne, con objeto de que vele por el cum
plimiento de todas las medidas legales y 
reglamentarias. 

Art. 43. Medidas dc seguridad c higic-
H C - L a Dirección dc U empresa adoptará 
las medidas de Seguridad e Higiene per
tinentes como consecuencia de su control 
sobre cl lugar donde el trabajo se presta, 
y de las instalaciones c instrumentos que 
para la realización del trabajo pone a dis
posición de los trabajadores. 

Las medidas de protección afectarán 
igualmente a los trabajadores en cuanto 
estarán obligados a observar en su pro

pio in terés determinadas conducta T 
prohibiciones, obligándose a trabajar ^ 
seguridad y a cuidar que los locale» 
instrumentos de trabajo se encuentren 
perfectas condiciones de seguridad c ^ 
gienc, debiendo poner en conocinu<-n^ 
del Comité dc Seguridad e Higiene. 0 » 
su defecto del Comité de Empresa, 
las anomalías que observe, para q i u ' P£ 
el mismo, si hubiere lugar, sc adop 
las medidas oportunas. a oic-

Art. 44. Comité de Seguridad e JV*^ 
»f.-El Comité de Seguridad e H i g , c 

tendrá una composición dc carácter P*^ 
tario pudiendo designar los trabajado 
hasta siete miembros del mismo. , f l 

Igualmente los trabajadores p° / ^ 
aportar a las reuniones del Com»t* 
Seguridad e Higiene a los técnicos H 
consideren convenientes. ^ í U . 

Art. 45. Punciones del Comité de i 9 
ridad e Higiene. | j S 

a) Promover la observancia de 
disposiciones vigentes para la preven 

dc riesgos profesionales. ¿o 
b) Fomentar la colaboración de ^ 

el personal en la práctica y observa 
de las medidas preventivas, estirnujl ^ 
enseñanza, divulgación y P r o P a £ a ! c U r-
la Seguridad c Higiene, organizando^ ^ 
sillos para formación sobre S e g u r i O ^ 
Higiene en el trabajo, fundamental^ 
entre los representantes de los traba¡J 
res, tanto del Comité de representan^ 
como entre los propios miembros . 
Comité de Seguridad e Higiene, asi 
mo entre los operarios interesados t: ^ 
tas materias, igualmente estudia r i * ^ 
los aspectos referentes a la uti l ización^ 
prendas de protección, vestuario, n n ^ 
midad, así come* la duración dc 'a s 

mas. . ¿¿ 
La empresa facilitará los n u * c , K ) j 0 t i o 

propaganda necesarios a fin de q l l C ¿Q. 
el personal esté impuesto sobre las ^ 
mendaciones, obligaciones y prácU c a 

materia de Seguridad e Higiene j^f. 
Con cl fin de prestar una acción <• ^ 

dinada y eficaz al.Servicio Central c ^ 
guridad c 1 ligiene de la empresa man ^ 
drá estrecha conexión con el Con 1 1 , 
Seguridad c Higiene, correspondí* j t . | 
los trabajadores comprendidos den" . 
presente Convenio. S<-'fV'' 

Art. 46. Servicios sanitarios.-L°s Ja
cios Sanitarios dc la empresa, s C . L ^ n 
cerán de acuerdo con lo prevenido 
legislación vigente. 

C A P I T U L O VI 

G A R A N T I A S S I N D I C A L E S 

Se reconoce y acepta la totaliza ^ 
contenido establecido en el A c . U ,V ;T)-
Marco-Interconfedcral ( C E O E - U y 

firmado r r m f,.rY>-\ rl<* i-nerO de' ' i\ firmado con fecha 5 dc enero 
publicado en el «B. O . E.» nú 
de fecha 24 de enero de 1980. 
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